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La mayor parte de los trabajos que hemos seleccionado para integrar 
este libro fueron redactados por sus autores para el 11 Coloquio 
Sobre Reestructuración Productiva y Reorganización Social. Este 
evento se llevó a cabo en Xalapa, Veracniz, en octubre de 1989, 
los compiladores formamos parte de su comisión organizadora y 
presidimos las mesas de trabajo relativas a sindicatos y modernización. 

Otros de los materiales fueron solicitados a sus autores intentando 
mayor coherencia o incorporar no sólo diagnósticos y análisis sino 
también explorar propuestas. 

Esperamos que todos los textos contribuyan al mejor entendimiento 
de los impactos, contradicciones, problemas o desafios que el actual 
proceso de modernización plantea a los sindicatos. 

Enrique de la Gana estudia los principales cambios que han 
venido sufriendo los contratos colectivos de trabajo, en una muestra 
de empresas sujetas a reconversión. Eligió tres segmentos fun- 
damentales: el de la industria paraestatal, la maquiladora y la 
automotriz, en la nueva industria del Norte. 

Para observar el grado de flexibilización que hasta ahora se 
ha impuesto, Enrique propone un método que incluye el examen 
de 17 aspectos del clausulado de los contratos colectivos; las variables 
seleccionadas estíin relacionadas con los procesos de trabajo, el 
empleo y el salario. Entre ellas, la intervención sindical en los 
cambios tecnológicos, de organizacion o en nuevos métodos de 
trabajo, el ingreso de personal, número de categorias y sus funciones, 
tipo de escalafón y movilidad. 

Cirila Quintero adelanta aquí una hipótesis apoyada en sus in- 
vestigaciones sobre la industria maquiladora: en ésta ha surgido 
un nuevo tipo de sindicalismo en Mdxico. 



La maquila se ha convertido en sector estratégico del modelo 
de industrialización para la exportación y ahora exige un sindicalismo 
que se adecue a sus características y necesidades. Asi ha surgido 
lo que la doctora Quintero propone conceptualizar como "sindicalis- 
mo flexible" o "subordinado", el cual asume funciones de explotación 
y control, abandonando totalmente las de mediación laboral que 
en el pasado realizaban centrales como la o la CROC. 
Los siguientes tres ensayos ponen al descubierto las dificultades 

que la herencia de prácticas sindicales y laborales, de la etapa 
anterior, levantan ante los afanes productivistas de la modernización. 

Javier Melgoza Valdivia examina cómo incide en los ámbitos 
productivos el sindicato corporativo parrirnonialista. 

Este modelo sindical es un resultado del intervencionismo estatal. 
Es típico de las paraesatatales, aunque no exclusivo de ellas. 

El estudio, a nivel de los procesos de trabajo, de las prácticas 
sindicales patrimonialistas, muestra cómo usos, costumbres y 
tradiciones han conformado una cultura laboral que difícilmente podrá 
ser sustituida con medidas verticalistas, especialmente cuando se en- 
cuentra refonada por contextos tecnológicos, que Javier nos presenta 
aquí para el caso de la industria eléctrica. 

Fabio Barbosa ofrece un breve resumen de la reestructuración 
de Petróleos Mexicanos para diferenciar el carácter de los cambios 
más recientes. Ahora las reformas no giran en tomo a la problemática 
del mercado externo o las variables rnacroeconomicas, sino que 
se ha pasado a la reorganización de las áreas operativas de la 
industria. 

Pemex ha emprendido su descentralización para ensayar en su 
nueva organización interna el sistema de precios de transferencia 
que le permita medir la eficiencia de cada una de las entidades 
y departamentos. Asimismo, de acuerdo con un Plan Maestro 
de Productividad intenta implicar a su personal en una nueva 
filosofía de la responsabilidad e incorporarlo en formas de 
organizacidn participativas, tales como los "circulos de calidad". 
Barbosa señala la evidente contradicción de estos proyectos con 



las formas arcaicas de organización y control sindical que aún 
sobreviven en el STPRM. 

María Luisa González Marin ha redactado para este libro un 
articulo sobre las condiciones de trabajo en la producción de 
refrescos. Destaca la problemática de los riesgos e índices de 
accidentes. 

Sus paginas nos decriben condiciones muy dificiles: en algunos 
departamentos los niveles de ruido sobrepasan los mínimos es- 
tablecidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social. En relación 
con los accidentes en el trabajo, las tasas de incidencia en algunos 
años recientes duplican la media nacional y entre las causas de 
estas elevadas cifras la autora nos revela que se encuentran, en 
algunas áreas de trabajo, el alcoholismo o la drogadicción con 
cemento o mariguana. 
Los últimos tres articulo5 estin enfocados al problema de la 

nueva legislación laboral que se prepara en nuestro país. 
El común denominador de estos textos es el reconocimiento 

de que existen nuevas realidades en el mundo laboral que exigen 
nuevas propuestas, superando la nostalgia por una legislación, o 
su "perfeccionamiento", que hoy ha sido arrasada, junto con los 
basamentos que la sustentaban. 

Ricardo de la Peña nos traza el marco general que, ineluctablemente, 
impulsa la reforma. 

En su visión, la pérdida de legitimidad, la desmovilización y 
la incapacidad de las direcciones tradicionales para generar una 
propuesta coherente con las condiciones económicas y políticas del 
presente harán de la nueva L E  sólo una pieza mas del programa 
modernizador en curso. Para sostener su capacidad de representación, 
el sindicalismo enfrenta, entre otros reclamos, el de su adaptación 
al cambio y el de la redefinición de sus métodos de gobierno interno. 

Alfonso Bouzas Ortiz se propone revisar a la luz de la realidad 
actual las viejas ideas y nociones sobre la normatividad laboral. 

Como fruto de su reflexión nos ha entregado un material muy 
sugerente que ubica puntos centrales del actual debate, tales como 



el llamado carácter tutelar del derecho laboral, mismo que temprana- 
mente se distorsionó para solapar todo tipo de intromisiones guber- 
namentales y terminó arrebatando los sindicatos de las manos de 
los trabajadores y anulando incluso la negociación colectiva. 

En particular ante la problemática de nuestos sectores productivos 
ineficientes o no competitivos, amagados por el cierre, Alfonso 
propone que sólo podrán ambar a salidas emprendiendo un cambio 
profundo que comienza con abandonar la simulación sindical, y 
también la hipocresta patronal para buscar una verdadera concertació~z 
que lleve a crear, en la práctica y en la legislación, formas 
auténticamente participativas. 

Alfredo Domínguez resume y analiza los proyectos que sobre 
la nueva legislación laboral han presentado el sector patronal y 
el sindicalismo oficial, y cierra este libro con una propuesta propia 
que condensa la enorme experiencia de este connotado sindicalista 
mexicano. Por ello, estoy convencido que enriquecerá el debate 
en los medios obreros en los que esperamos circule esta compilación. 

Fabio Barbosa 



EL NUEVO P A ~ N  DE RELACIONES LABORALES 
EN -CO 

Enrique De La Gana Toledo 

1. La reconversión industrial en México y sus formas 

Partirnos de que la reconverción industrial en México y en el mundo 
no constituye una estrategia única del capital y de los Estados, 
sino que implica un conjunto no homogéneo de reestructuraciones 
encaminadas a aumentar la productividad y la calidad. Se trata, 
por tanto, de un proceso de cambio que no tiene hasta ahora una 
sola dirección, que supone avances y retrocesos, unos experimentos 
exitosos de las empresas y otros fallidos, y, sobre todo, muchas 
zonas de incertidumbre, en especial en los problemas de los limites 
(¿hasta dónde conviene automatizar?, jcuánto se puede confiar en 
las formas de organización participativas?, jhasta dónde privatizar?, 
¿cuánto se deben flexibilizar las relaciones laborales?, ¿cuánto 
marginar a los sindicatos?). 

Como hemos expuesto en trabajos anteriores, l la reconversión 
en México puede ser caracterizada como heterogénea entre ramas, 
empresas, así como de acuerdo con el tamaño de la empresa y 
el tipo de propiedad de las mismas. 

Sin duda que los procesos de reconversión se concentran en 
las grandes empresas, en especial en aquellas 150 en las que descansa 
el 80% de la exportación manufacturera no petrolera ni maquiladora. 
Asimismo, la reestructuración ha irnpactado principalmente a las 
empresas trasnacionales en México, ha sido más heterogénea y 
limitada en las paraestatales y sólo una parte de las grandes empresas 
de capital privado nacional la ha emprendido. La heterogeneidad 

1 Crisis y reestructuración productiva en México, México, UAM-1, 1988. 



de la reconversión implica también la diversidad de formas ex- 
perimentadas: tecnologfas de punta en la Ford de Herrnosillo; mayor 
énfasis en los cambios de organización del trabajo en la General 
Motors de Ramos Arizpe; búsqueda de una nueva fuerza de trabajo 
en la maquila del Norte, o los cambios en las relaciones contractuales 
en paraestatales. 

Se trata, por lo tanto, de una reconversión polarizante que 
tiende a dualizar fuertemente la economía entre un grupo pequeño 
pero importante por el valor de su producción e impacto en el 
empleo, de empresas modernizante y exportadoras, y una inmensa 
mayoria de compañias que no se reconvierten dirigidas al mercado 
interno (existen en el país 70 mil microempresas que emplean 
de uno a 15 trabajadores que representan el 77% de las empresas 
del pafs. Las empresas rnicro, pequeñas y medianas proporcionan 
el 60% del empleo manufacturero. (Según fuentes empresariales, 
el ingreso al G A '  hizo desaparecer 70 000 empresas en México.) 

Es, finalmente, una reconversión salvaje, no concertada con los 
sindicatos sino impuesta autoritariamente. 

Tomaremos como ejemplo, para ilustrar lo anterior, el caso de 
la industria automotriz. 

Para la vw de México la exportación se ha vuelto estratégica 
en los últimos años, ya que le ha permitido recuperar sus ingresos 
decaídos con la crisis. Hay en esta empresa una recuperación irn- 
presionante de la rentabilidad (las utilidades por trabajador pasaron 
de 187 mil pesos en 1980 a 448 mil en 1987). 

Sin embargo, la reestructuración se ha dado manteniendo dentro 
del proceso de trabajo una gran heterogeneidad tecnológica. Los 
cambios experimentados en los lugares de trabajo han provocado 
la desaparición y fusión de algunas categorías, asi como la aparición 
de otras nuevas. Se han establecido formas organizativas semejantes 
a los circulos de control de calidad. El empleo se deprimió durante 
la crisis, pero posteriormente se recuperó ante la expansión de 
la producción, y el porcentaje de trabajadores eventuales ha crecido. 

En la Ford hay un proceso muy fuerte y exitoso de reeStructuración, 
pero desigual entre sus diversas plantas. Se trata de un proceso 
en general no conflictivo (de las 10 plantas sólo tres tienen sindicato). 



Su reestructuración puede resumirse en los siguientes puntos: a) 
desconcentración hacia el norte; b) introducción de nuevas tecnologfas 
(tres plantas están muy automatizadas; otras tres muy poco y cuatro 
nada); c) flexibilización alta del trabajo; d)  nuevas fomias ho- 
mogéneas de organización del trabajo (justo a tiempo, control es- 
tadlstico del proceso, y equipos de trabajo) independientemente 
del nivel tecnológico, del tipo de fuerza de trabajo o de la ubicación 
territorial; e) mucha capacitación a la fuerza de trabajo; fl más 
del 50% de la mano de obra trabajando para la exportación; 
g) feminización de la fuerza de trabajo; h) compactación de 
los tabuladores (en Ford Cuautitlán, de 38 categorías se redujeron 
a ocho y en Ford Herrnosillo se tiene una en operación), e 
i) una política salarial negativa. 

General Motors (GM) inicio la reconversión en 1980 con la 
construcción de su planta en Ramos Arizpe. La apertura de dicha 
planta fue acompañada de la derrota del sindicato que pretendió 
hacer valer la claiisula 5a. de su CCT, por la cual la empresa 
se obligaba a contratar con el sindicato las relaciones laborales 
de nuevas plantas. Hay diferencias importantes entre las plantas 
de GM en Ramos Arizpe y en México. En la primera se usan 
extensivamente los equipos de trabajo, en la segunda la oposición 
del sindicato los ha evitado. La tecnologfa en Ramos Arizpe es 
mas avanzada y homogénea que en México. El contrato en la 
primera planta es mucho más flexible que en la segunda, y los 
niveles salariales más bajos en el primer caso. 

En Nissan la reestructuración tal vez empezó en 1978, primero 
con la apertura de la planta de Toluca y posteriormente la de 
Aguascalientes. Las nuevas tecnologlas han penetrado en plantas 
nuevas y antiguas, pero más homogéneamente en las primeras; 
asimismo se han extendido las nuevas formas de organización 
del trabajo en todas ellas. También en esta compañia las condiciones 
salariales negativas y la flexibilidad del contrato están en corres- 
pondencia con lo nuevo de la planta. 

Para Dina la situación se presenta un poco diferente. Se trata 
de un conjunto de empresas que parcialmente ha sido privatizado. 
El resto ha sufrido cambios en espera de su privatización. En 



lo que queda de Dina la reestructuración ha tomado dos vías: 
primero, por una reorganizaciónadministrativa y, segundo, buscando 
flexibilizar el contrato colectivo de trabajo. Entre 1982 y 1985 
el empleo decayó en -65.6%, sigue operando con pérdidas y han 
disminuido su producción y sus ventas. El saneamiento financiero 
ha implicado suspender toda inversión desde 1982 y su deuda 
se ha reducido mucho. En cuanto a la flexibilización del CCT, 

desde 1986 el contrato ha sufrido modificaciones: se aumentó 
el porcentaje máximo de eventuales permitidos de 14 a 25% 
del personal sindicalizado; el tiempo de movilidad interna al 
arbitrio de la empresa se incremento de 3 a 15 días y se eliminaron 
los limites a la carga de trabajo. 

11. Las transformaciones en las relaciones laborales 
y la reconversión industrial 

El concepto de relación laboral entre capital y trabajo no puede 
quedar reducido a los aspectos codificados jurídica y contractual- 
mente. Primero, desde el punto de vista de la reproducción del 
capital las relaciones laborales pueden ser de tipo productivo (en 
el proceso de producción en la lucha del capital por imponer su 
dominio dentro del proceso de trabajo y una norma de producción); 
o de circulación (las referidas a la compra-venta de la fuerza de 
trabajo). Sin embargo, con la constitución de Estados Sociales Cor- 
porativos como el mexicano las relaciones capital-trabajo se com- 
plicaron por la mediación del Estado y las organizaciones corporativas 
de la clase obrera. Incluso la detemiinación económica de aquella 
relación se vio no pocas veces sobredeterminada por la función 
de control político del Estado. De esta manera se conformó lo 
que podríamos llamar un patrón de relaciones laborales propio 
de la sociedad posrevolucionaria, que se fue gestando a veces 
con grandes sobresaltos y virajes pero que pareció consolidarse 
durante el llamado desarrollo estabilizador. Este patrón de relaciones 
laborales quedó consagrado en la Ley Federal del Trabajo y los 
contratos colectivos de trabajo, sobre todo de los sindicatos nacionales 
de industria. Este patrón implicó aspectos como los siguientes: 



1. El carácter tutelar del Estado. El Estado como mediador 
y tutor de los trabajadores en las relaciones laborales. Este carácter 
tutelar tiene detrás el reconocimiento de que la sociedad está 
dividida en clases sociales y que, por lo tanto, no es la simple 
suma de ciudadanos formalmente iguales en los mercados 
económico y polltico; que estas clases pueden entrar en conflicto 
de manera nomal y, por consiguiente, las contradicciones entre 
el capital y el trabajo no pueden dejarse al derecho civil o 
penal, ni mucho menos declararse de antemano ilegales estas 
contradicciones. Además de que en estas relaciones la parte débil 
es el trabajador y el Estado debe mediar tutelando a la parte 
menos fuerte. Sin embargo, la parte tutelar de las relaciones 
laborales en Mexico se dio aparejada con el arbitraje obligado, 
y, por tanto, con el control estatal del conflicto y de la negociación 
colectiva. 

2. El control organizativo. Relacionado con las cláusulas de 
exclusividad (que hablan de titularidad del confúato colectivo al sindicato 
mayoritario de una empresa) y de exclusión (contenida en la mayoría 
de los contratos colectivos en México, por la cual el obrero tiene 
forzosamente que pertenecer al sindicato para poder laborar en la 
empresa), asi como con la pertenencia de sindicatos al PRI. 

3. Protecciones limitadas al salurio. En este sentido, con todas 
sus imperfecciones y altibajos en función de las coyunturas 
económicas, politicas y sindicales, el salario no está defuiido en 
función del producto generado (como pudienin ser ciertas con- 
cepciones acerca del salario por hora), sino del costo de reproducción 
de la fuerza de trabajo, asi como en función de las politicas estatales 
en última instancia. Además, habria que incluir en este aspecto 
a toda la esfera del salario indirecto, relacionado con lw gastos 
sociales del Estado dirigidos a la reproducción de la fuerza de 
trabajo. En estas relaciones salariales el hilo corporativo desempeñó 
también un papel importante, tanto en las grandes negociaciones 
nacionales referidas al salario en sus dos formas (directa e indirecta), 
como en las mediaciones especificas empresa por empresa. Todo 
esto permite hablar de la componente polltica corporativa del salario 
en México. 



4. Protección limita& del empleo. Ciertamente que el movimiento 
obrero no logró una legislación que de manera amplia protegiese 
el empleo. Sin embargo, los años buenos de la economía acos- 
tumbraron a los trabajadores de las grandes empresas a la estabilidad 
en el empleo, estabilidad protegida por contratos colectivos que 
reglamentaban los reajustes de personal y en el peor de los casos 
sometlan a las empresas a indernnizaciones en caso de despidos 
injustificados. Para ello funcionaron también las juntas de conciliación 
y arbitraje, con toda la carga procedual relacionada con el despido. 
Aqui también la mediación estatal estuvo presente con su carga 
de corporativismo y politicidad. 

5. Relaciones hborales de protección limitada del desgaste de 
la fuerza de trabajo en los procesos de trabajo y de injerencia 
sindical en los mismos. En este aspecto el paraguas jurídico de 
la Ley Federal del Trabajo no fue más allá de la reglamentación 
de las enfermedades profesionales y la obligatoriedad a la capacitación 
y la formación de comisiones mixtas de higiene y seguridad, dejando 
a la parte patronal un control muy grande sobre el mando del 
proceso de trabajo. Sin embargo, en contratos colectivos de trabajo, 
convenios departamentales o reglamentos internos de trabajo a veces 
se logró una protección mayor que la establecida por la L=, como 
protecciones minimas que limitaban la movilidad de trabajadores 
entre categorías, departamentos, lugares de trabajo, turnos o días 
de descanso semanales; limitaciones al empleo de los trabajadores 
en tareas diferentes de aquellas para las que fueron contratados; 
reglamentación de las horas extras, de las vacaciones y dias de 
descanso obligatorios, y de la jubilación. Asimismo, protecciones 
básicas del empleo, limitando la subcontratación o el uso de 
trabajadores eventuales; especificando los puestos y el número de 
trabajadores de confianza, o bien restringiendo la capacidad de 
las empresas para recortar unilateralmente personal. En algunas 
ocasiones los sindicatos grandes consiguieron en sus contratos el 
derecho a ser informados acerca de los planes productivos y de 
modernización de la empresa, interviniendo de manera defensiva, 
en otros casos, en la implementación de los cambios. En este 
aspecto de las relaciones dentro de los procesos de trabajo también 



el corporativismo tuvo que ver en su forma especifica de 
patrimonialismo, es decir de un uso sindical corporativo, con miras 
al control político sindical de los trabajadores, de las relaciones 
codificadas e informales dentro de los procesos de trabajo. De 
esta manera, la protección en grandes sindicatos nacional& de in- 
dustria a veces se convirtió en corrupción, con sus consecuencias 
sobre la productividad y la calidad. 

En síntesis, el sentido tutelar estatal (protector del trabajo) del 
patrón de relaciones de la Revolución mexicana ha sido sobredeter- 
minado ampliamente por su aspecto corporativo. Relaciones laborales 
poli tizadas frente a obreros comúnmente paco politizados. 

Administración político-corporativa de la ley y de los contratos 
colectivos por las dirigencias sindicales y el Estado. Mas que patrón 
de relaciones laborales rígido habria que hablar de un patrón complejo, 
dotado no sólo de una gran fonnalización, sino caracterizado por 
la informalidad, que lo hace poco predecible en términos de lo 
formalizado. Patrón también en la práctica muy centralizado en 
las decisiones que vienen de la cúpula del Estado. 

La crisis de este patrón de relaciones laborales, que en lo inmediato 
no significa su derrumbe y pronta sustitución por otro flexible, 
simple y "despcilitizado", no puede ser abordada solamente a partir 
de rigideces en los procesos de trabajo (movilidad interna o externa, 
polivalencias, subcontratación y trabajo eventual, salario por hora, 
escalafón por capacidad, no intervención del sindicato en los cambios 
tecnológic~ o de organización) puesto que todos estos y los restantes 
aspectos de las relaciones laborales en México tienen que ver con 
el corporativismo. Es decir, la crisis del patrón de relaciones laborales 
tiene que verse dentro de las fabricas, en tanto modelo flexible 
de uso de la fuerza de trabajo en los procesos de trabajo; pero 
también en las relaciones entre sindicato y Estado, tanto en la 
capacidad de negociación del sindicato de grandes políticas (salarios 
mínimos nacional-, politica de gasto social) como en las fonnas 
de mediación del Estado en los conflictos obrero-patronales. Un 
nuevo patrón de relaciones laborales quedaria ttunco si se redujese 
a transformar flexibilizando los contratos colectivos de trabajo y no 
tocase las formas de dominación corporativa sobre la clase obreta. 



En los dos niveles la reestructuración de las relaciones laborales 
ha avanzado, aunque en f o m  desigual. 

En cuanto a las directamente relacionadas con lar procesos de 
trabajo, el aspecto más significativo es la probable conformación 
de un nuevo modelo contactual diferente al de la Revolución me- 
xicana, mismo que se caracterizaba por: 11 Protección al empleo, 
21 protección al salario, y 31 limitada protección al desgaste de 
la fuerza de trabajo dentro del proceso de trabajo. Patrón de tipo 
defensivo, muy incompleto y considerado rigido ahora por el pa- 
trona to modernizante y la nueva tecnoburocracia del Estado. Ante 
este modelo se va conformando otro de tipo flexible que implica: 
11 La no intervención del sindicato en las decisiones e implementación 
de los cambios tecnológicos o de organización; 21 el empleo en 
parte flexible de acuerdo con las necesidades de la producción 
(empleo irrestricto de subcontratistas o de trabajadores eventuales); 
31 uso flexible de los trabajadores dentro del proceso de trabajo 
(movilidad interna, polivalencias, escalafón no ciego, compactación 
de tabuladores), y 4J flexibilización salarial (aumento de la parte 
de salario correspondiente a los bonos por productividad individual) 
y salario por hora. En el nivel de las relaciones corporativas es 
ahora reconocida Ia pérdida de influencia de las cúpulas sindicales 
en la definición de grandes politicas estatales e incluso el de- 
rrocamiento de dirigencias de gran poder como en los sindicatos 
petrolero y de trabajadores de la educación. Para los dos niveles 
tendrán importancia las modificaciones que plantean a la m las 
cámaras empresariales. 

III. Los cambios en las contrataciones colectivas 

La transformación del patrón contractual de la Revolución mexicana 
tiene como modelo a los contratos flexibles de las empresas modernas 
y jóvenes del norte. Ciertamente que los recortes en los contratos 
colectivos no implican a toda la clase obrera. La mayorfa de los 
trabajadores asalariados no poseen contrato colectivo de trabajo; 
además, los contratos colectivos en pequeñas y medianas empresas 
no parecen ampliamente afectados, asf como tampoco en parte 



de las empresas grandes de capital privado, debido a que ya eran 
suficientemente flexibles como para importar su recorte. Es decir, 
la flexibilización de los contratos se reduce a un número pquefio 
de empresas grandes, sobre todo, aunque no exclusivamente, paraes- 
tatales (según Sara Lobera serían aproximadamente 50 contratos 
colectivos recortados de 1983 a 1989). Habria que añadir que una 
parte de los contratos flexibles lo han sido desde sus origenes 
y, por lo tanto, el empresariado no ha requerido recortarlos. La 
importancia de los contratos flexibilizados estriba en el carácter 
estratégico de las empresas involucradas, tanto por su importancia 
en el valor de la producción como por ser el centro de las relaciones 
laborales de tipo corporativo, su modelo más acabado en México. 
Su crisis representa la crisis de las relaciones laborales tutelar- 
corporativas. 

Veamos cbmo se dan las transformaciones en los contratos colec- 
tivos de trabajo a través de una muestra de empresas flexibles 
o flexibilizadas. 

1. Los contratos flexibles del norte 

Los casos de la Ford de Hermosillo, la General Motors de Ramos 
Arizpe y las maquilas de exportación. 

Como puede verse en el cuadro 1, si algo caracteriza a los 
contratos de empresas nuevas del norte es su flexibilidad. Flexibilidad 
para usar a la h a  de trabajo dentro del proceso de trabajo 
(moverla de puestos, turnos, lugares de trabajo, departamentos, cam- 
biar sus vacaciones y sus dias de descanso semanales); libertad 
de las empresas para subcontratar o usar trabajadores eventuales; 
unilateralidad en la contratación del personal (no es el caso de 
la GM); escalafón por capacidad (tampoco se cumple en la GM); 
libertad para recortar personal de acuerdo con las necesidades de 
la producción y ninguna intervención del sindicato en las decisiones 
e irnplementaciones de los cambios tecnológicos o de organización 
del trabajo. La polivalencia depende mucho de las caracteristicas 
del proceso técnico y de la organización del trabajo. El caso extremo 
de Ford Hermosillo (con una sola categorfa laboral) no se extiende 
a la GM (con 43 categorías), es posible que la menor automatización 



de la segunda planta limite las posibilidades de una polivalencia 
casi total como en la primera. Por otro lado, habría que observar 
que los contratos colectivos de estas plantas, además de considerarse 
flexibles, en general están sumamente simplificados. La simpli- 
ficación de un contrato se refiere a un número de cláusulas reducido 
(47 en el caso de GM), asi como a la simplicidad en la formulación 
de los considerandos, excepciones, modalidades y formas de in- 
tervención sindical contempladas en cada ckiusula. Estos contmtos 
se caracterizan en muchos temas, más por lo que no dicen que por 
las prerrogativas expllcitas de las empresas. Son contratas con poca 
intewencich sindical, centrakmdos en las decisiones empresariales 
y poco formalizados. Al parecer, flexibilidad va de la mano con t 

la idea de agilidad en la aplicación de los contratos en estas plantas. 
Habria que agregar la importancia explicita que dichos contratos 

dan a la calidad y a la productividad: en el de la Ford de Hermosillo, 
el contrato se inicia enunciando los objetivos de la empresa (ma- 
nufacturar y ensamblar automóviles con niveles de calidad 240 
UPAS); tener una productividad comparable o mejor a la marca 
japonesa Mazda; poseer una instalación y organización flexibles 
para responder a las fluctuaciones del mercado; implicar a todo 
el personal en la filosofla de la responsabilidad; recompensar ha- 
bilidades, iniciativas, conocimientos y calidades individuales, y tener 
condiciones de trabajo seguras y agradables. En las maquilas el 
interés por la productividad y la calidad es también importante, 
pero en el nivel de los CCT se expresa más en la forma de sanciones 
que de consenso. En la RCA Victor y en la Sarnson, las compa3as 
fijan unilateralmente en cada lhea, puesto y departamento los por- 
centajes múúmos y medios de productividad. El no cumplir la 
norma de productividad es motivo de rescisión del contrato. 

2. Cambio de relaciones contractuales en empresas sujetas a 
re conversión 

I ]  Flexibilizaciones extremas, moderadas y bajas. Los casos de 
Aeroméxico, Pemex, Dina, Telmex y AHMSA (plantas 1 y 2). 

El caso de Aeroméxico es el de una empresa paraestatal donde 
se orilló al sindicato a la huelga el 12 de abril de 1988 ante 



el intento de reajuste de 3 783 trabajadores. El 15 de abril de 
ese año se pidió al juez primero de lo concursa1 la declaración 
del estado de quiebra puesto que supuestamente la huelga habia 
deteriorado el endeble equilibrio fuianciero de la empresa. A las 
72 horas de hecha esta solicitud el juez declaró la quiebra y que 
los trabajadores serían liquidados. Luego se declaró la inexistencia 
de la huelga y el gobierno anunció la creación de otra compañia 
para ser privatizada, Aerovias, y la terminación de los tres contratos 
colectivos de trabajo, el de los técnicos y personal de tiem, el 
de sobrecargos y el de pilotos. 

En el caso de Pemex los golpes fueron dirigidos de manera 
importante en contra del poderoso sindicato petrolero. Primero con 
la caida de la dirección quinista y su sustitución por un liderazgo 
débil. A continuación con la modificación del contrato colectivo 
de trabajo en agosto de 1989. 

Dina es un complejo industrial constituido por varias empresas 
que desde 1982 se encuentra en proceso de pnvatización. De tal 
manera que la flexibilización de su contrato colectivo de trabajo 
se ha dado en varias etapas, mostrando el sindicato cierta capacidad 
de resistencia. 

La privatización de Telmex fue precedida por la modifica- 
ción de cláusulas básicas del CCT que permitian la participación 
del sindicato en cambios tecnológicos y de organización del 
trabajo. 

En AHMSA, plantas 1 y 2, además de centrarse la estrategia 
de la empresa en los reajustes de personal, los cambios con- 
tractuales abrieron las puertas a la subcontratación con menos 
restricciones que antes. En las dos plantas de AHMSA analizadas, 
como en el caso de Pemex, es probable que el recorte de los 
contratos constituya sólo la primera fase de modificación de 
las relaciones laborales que podrfa continuarse con una rees- 
tructuración en el nivel de los procesos productivos. 

De los seis casos señalados, la modificación al contrato de 
Aeroméxico ha sido la extrema, al grado que el nuevo contrato 
de Aerovias se parece mucho a los contratos flexibles del norte. 
Para lograrlo hubo que destruir al sindicato de técnicos de tierra, 



Cuadro 1 
FLEXIBILIDAD DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE LA NUEVA INDUSTRIA DEL NORTE 

GM Ramos Arizpe Maquilas (RCA Victor de 
Cd. Juárez y Samson de Rjuana) 

Intervencih del sindicato en cam- NO NO NO 
bias tecnológiccñs o de organizaabn 

Nuevos metdos de trabajo Los decide e implanta unilateral- Los decide e implanta unilateral- Los decide e implantan unilateral- 
mente la empresa mente la empresa ma te  las empresas 

Puestas de cdianza 

Eventuales 

Toda labor de vigilancia, direccih Desde gerentes y personal de Las empresas pueden crear a 
W a b ,  fiscalización y n p e  oficinas hasta técnicos y super- voluntad categorías o variar el 
senracih visores número de empieados 

Amplia libertad a la empresa para No dice nada 
emplearlos 

RCA: T d  libertad a la empresa. 
Samsm: se especifican las ac- 
tividades don& se anplearain 

Ingreso de nuevo p e m l  No interviene el sindicato Propone el sindicato, si en 72 horas Todo el proceso en manos de 
no lo hace, designa la empriesa las empresas. Sólo se comunica 

al sindicato 

Número de categorías y funciones Una categoría laboral polivalente 43 categorías laborales 
de éstas 

Jornada de trabajo diurna 45 horBs/semaiia 48 horas/semana RCA: 46 112 horas 
Samson: 48 horas 
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que ya no existe en Aerovias. En cambio en los casos de Pemex 
y Dina la suerte ha sido diversa. Ciertamente que la flexibilización 
ha penetrado fuertemente, pero no al grado de cambiar de tajo, 
como en Aeromexico, su antiguo modelo contractual. En Pemex 
la estrategia se centró en tres aspectos básicos: la no injerencia 
del sindicato en los cambios tecnológicos y de organización de 
la empresa, la movilidad del personal y el uso extensivo de sub- 
contratistas, además de la disminución de una serie de prebendas 
del sindicato que formaban parte de su capacidad de control y 
poder entre los trabajadores. Hay que aclarar que se trataba de 
un sindicato que intervenía fuertemente en el espacio obrero ex- 
trafabnl del consumo y la reproducción de su fuerza de trabajo. 
Asi, se suprimió el fondo para fomento de tiendas de consumo 
del sindicato; se canceló el cupón de canasta básica para los 
trabajadores, que ahora se da en efectivo y que obligaba a consumir 
en las tiendas del sindicato; desapareció la ayuda económica 
para actividades agropecuarias sindicales que en 1988 fue de 
1 800 millones de pesos; disminuyó sensiblemente el número 
de comisionados sindicales con goce de sueldo; se eliminó la 
obligación de dar combustible para los vehlculos y flota aérea 
del sindicato; se canceló el pago de pasajes aéreos para dirigentes 
sindicales y comisionados; se limitó el alcance de la cláusula 
36 que daba al sindicato el 2% del monto total de las obras 
y servicios de contratistas libres de Pemex, restríngiéndose sólo 
a las obras de construcción. 

Pareciera que en los casos de Pemex y Dina se trata de una 
primera fase de flexibilización del contrato colectivo, que se 
espera compaginar con una segunda, que en Dina seguramente 
será posterior a su privatización y en Pemex estará en función 
de una reestructuración productiva a fondo. 

El contrato de Telmex establecia en la cláusula 193 que toda 
nueva labor tenia que pactarse, en especial aquellas que provocara 
la modernización de la empresa por cambios tecnológicos o 
la apertura de nuevos servicios. Además, se señalaba que el 
sindicato deberia participar en los proyectos de modernización, 
de cambio tecnológico y de apertura de nuevos servicios. Aunque 



Cuadro 2 
FLEXIBILIZACI~N DE CONTRATOS COLECTIVOS EN PARAESTATALES, EXTREMA, MEDIA Y BAJA 

Aeroméxico-Aerovias Pemex Di m 

Wap@h del -sindicato en las 
cambies tecnológicos o de 
organización del trabajo 

Empleo de eventuales 

Se anuló la capacidad del sindicato 
y el pacto necesario para implemen- 
tarlos 

Ahora libertad absoluta de la 

emp- 

Libertad absoluta de la empresa; 
htek tenía que pactarse bilateral- 
mente 

Antes se especificaba. Ahora es El sindicato sólo es escuchado en 
prerrogativa exclusiva de la opinión y no cambió sustancial- 

emP- mente 

Se ampliaron sustancialmente las 
actividades que pueden sub- 
contratarse. Pemex sólo mantiene 
en exclusiva operación y man- 
tenimiento normales 

Se p a d  del 14 al 25% del total 
de sindicalizados 

ingreso de nuevo perscmal de base Antes el sindicato supervisaba los Los proporcima el sindicato. Pero Sin cambios 
exámenes. Ahora no interviene ahora esto no vale para técnicas 

y profesionistas no sindicalizados 

Empleados de cdianza Antes la empresa no podía crear Antes: máximo 10% de los de Se aumentó su numero y 
estos pistas a ~olutad. Ahora sí plmta y 5 % de los transitorios. categorías afectando al 15% del 

~ h o r a i  1a mayoría de los puestos personal sindicalizado 
de ingeniería y mandos medios 
pasaron a confianza 
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Cuadro 2 
(contitzuucidn) 

Sanciones a los trabajadores En Aeromexico el sindicato Siguepaíticipandoelsmdicatopezt> Sin cambios 
intewenia en todo e1 proceso. En se piso un ténnino de 48 horas 
Aerovias no se dice nada al respecto para que este gresaite sus alegatos 

Reajustes de p e r d  

Movilidad interna 

Antes la magnitud de la pianta laboral Por agotamiento de materia de Se mantiene que los reajustes im- 
m defdda bilataaimcnte. Ahora se trabajo. Sigue comprobándose plican el acuerdo del sindicato 
deja en libeitad a la ñnpnsa ante el sindicato 

Antes tenia que ser pactada; ahora A toda la República a juicio de Se aumentó el número de dias 
canplela libertad de la empresa la empresa Antes estaba mediada que el trabajador puede ser movido 

por la negociación c m  el sindicato de 3 a 15 

Funciones de los puestos No se especifican ahom Sin cambios Sin cambios 

Número de categosias laborales Pasi, de 278 a 8 
P 

Sin cambios 

lomada d Pasó de 40 a 48 40 hrs. No hay aunbio 45 h. y no ha variado 

Tmbep m haas extras y en días Las fija y mueve la empresa a Sin cambios 
de descanso sanonal voluntad 

Días de dffcsnso obligatorios por De 7 a cero 
encima de los que marca la m 

6. No hay cambio 9 y no han variado 

Ascensos De antigüedad se pasó a capacidad Sin cambios El criterio principal sigue siaido 
técnica la antigüedad 
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Cuadm 2 
(continuacf ón) 

- - -- - - 

Vacaciones Se pasó, de 16 a 44 días por año 21-30 días. No cambian 
según antigüedad, a 8 a 14 dias 

Aguinaldo De un mes pasó a 15 días Sin cambios 

intensidad del trabajo La que fija la empresa Sin cambios 

Otras prestaciones (Panex) Antes habia un descuento del 50% 
para los trabajadores en todos los 
productos de Pernex. En 1989 se 
piso un limite al consumo sub- 
sidiado de gasolina y de gas 
doméstico, así cano de energía 
eléctrica proporcionada por la 
empresa 

13-22 días/año. No han cambiado 

24% del salario anual en 1982; 
29% del salario anual en 1989 

Antes era la que fijaba la "m- 
tumbre*. Ahora la establece la 
emp- 

Se suprimió el fondo paxa fomen- 
to de tiendas de consumo; 
desapareció la ayuda para ac- 
tividades agropecuarias del sin- 
dicato; bajó el ntimero de d- 
simados sindicales cm goce & 
sueldo; etcétera. 
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la organización obrera no intervenia propiamente en la decisión 
de los cambios, limitándose a la implementación de los mismos, 
incluyendo el derecho a ser informado. Hay que hacer notar que 
el derecho a la información implicaba un proceso detallado por 
etapas vinculado a la implantación de los cambios. En el "Convenio 
de concertación de 1989", por el cual se modificó el CCT, se 
eliminó la necesaria participación del sindicato en la modernización, 
reduciendo su intervención al campo de la capacitación y restrin- 
giendo su derecho a la información a los cambios que impliquen 
nuevas capacidades. 

Otro cambio importante fue la sustitución de los 57 convenios 
departamentales por perfiles simplificados de puestos. Los perfi les 
de puestos no equivalen a los anteriores convenios, ya que como 
máximo contienen una descripción muy simplificada y general de 
las funciones de cada puesto, y en las condiciones de trabajo solo 
se incluyen horarios, capacitación, ascensos y requisitos de ingreso. 
En cuanto al lugar de trabajo, los perfiles establecen en todos 
los casos que serán flexibles. 

El tercer aspecto importante que ha cambiado en el contrato 
de Telmex es el de la movilidad interna. El nuevo cCT señala 
que la movilidad temporal o permanente entre departamentos con 
actividades afines de la misma localidad y entre centros de trabajo 
de la misma población se hará según necesidades del servicio. 
Sin embargo, esta movilidad no queda al total arbitrio de la empresa. 
Los contratos de AHMSA (plantas 1 y 2 de Monclova, Coah.) 

no contenían intervención alguna del sindicato en los cambios 
tecnológicos o de organización y sufrieron modificaciones limitadas 
en 1989, en comparación con los de Aerovias e incluso de Pemex, 
Dina o Telmex. No hubo cambios en el número de categorías 
de confíanza ni en su definición; el reajuste de personal continúa 
muy reglamentado, y no se planteo la polivalencia ni la compactación 
del tabulador (en la planta 1 tienen 1 430 categorias), ni tampoco 
la eliminación del escalafón ciego. 

En la planta 2, después de una huelga de casi dos meses, vieron 
suspendidos los artículos 15 y 18 del CcT, dando libertad a AHMSA 

para contratar servicios de terceros en trabajos de rehabilitación 
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Cuadro 3 
FLEXIBILIZACIÓN DE LOS C m  EN AHMSA Y TELMEX 

Intervención sindical en los cambios 
tecnológicos o de organización 

Puestos de d ~ a n z a  

Eventuales 

Subcontratación 

AHMSA (Planta 1) 

No la había ni la hay en el nuevo contrato 

La lista de puestos de confianza incluyen 
en operacih hasta el nivel de mayordomo. 
No cambiaron ni las categorías ni su número 

Se permiten para algunas actividades. El 
sindicato debe aprobar la eventualidad de 
una obra 

implica aceptación del sindicato 

Reajuste de personal Continúa muy reglamentado 

Dias de descanso obligatorias en el No cambiaron: 4 dias 
año por encima de la LFT 

Jornada semanal No cambió: 48 horas 

Telmex 

La cláusula 3 establecía que las nuevas labores, en especial 
aquellas que genera la modernizaciún tenian que pactarse. 
El sindicato debería participar en estos proyectos. Derecho 
a ser informado al detalle el sindicato. Desapareció esa 
participación necesaria del sindicato en la implementacih 
de los cambios y se reduce a la capacitación 

No había limitaciones 

No había limitaciones pira casos de emergencia, permanece 
igual. Antes la empresa podía sustituir temporales por 
3 días o menos; se amplió el plazo a 15 días 

Antes la empresa @a sustituir temporales por 3 dias 
o menos; se amplió el plazo a 15 dias 

Se abre la posibilidad del reajuste pero por un mecanismo 
complejo con intervención sindical 

11 días. Sin cambio 

40 horas. Sin carnbio 
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Cuadro 3 
(continuación) 

Días de vacaciones anuales 14 días. No crnbiam 11 a 31 según antigüedad. Sm cambio 

Polivalencia 

El criterio principal sigue siendo la El criterio principal sigue siaido la antigüedad 
antigüedad 

No se ha planteado Al sustituirse los convenios deputamentales por perfiles 
de puestos se redujo el número de categorias a 134, 
desaparecieron algunas y otras aumentaron funciones sin 
tratarse propiamente de pdivalencia 

Núm. de categorías laborales 1 430. No cambiaron De 585 a 134 

Movilidad interna Restringida al acuerdo entre las partes Antes implicaba pacto. Ahora en los peñiles de puestos 
no se especifica lugar o f o m  de uabajo 

Sancianes a los trabajadores Interviene el sindicato La investigación con participeción smdid peimanece 

Aguinatdo 33 dias por año. Sin cambios Aumentó 10 dias, total 60 dias 

Otras prpstaucmes La empresa sigue pagando la cuota del 
IMSS que caresponde a los obreros 
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y modernización. De un total de 4 mil trabajadores fueton reajustados 
856, se suprimieron los departamentos de mantenimiento de rutina, 
supervisión residente y parte de los departamentos de mantenimiento 
auxiliar, trabajos diversas y equipo móvil. 

Sin embargo, al parecer el objetivo principal de la empresa 
fue lograr el reajuste de personal en las dos plantas (4 000 en 
la 1 y 856 en la 2) para emprender posteriores reestmcturaciones 
y posiblemente nuevas modificaciones en los cm. 

21 Reconversión sin cambios en la contratación colectiva. El 
caso de VW de México. 
Los conflictos en vw de México han sido constantes desde 

la década pasada. Sin embargo, a partir del presente decenio han 
estado muy claramente relacionados con la reconversión de la 
empresa, no obstante lo cual el contrato colectivo no ha sido 
modificado sustancialmente en la presente década. Este inmovilismo 
de la relación laboral codificada puede estar relacionada con las 
siguientes circunstancias: a] es probable que el contrato de vw 
sea lo suficientemente flexible en cuanto al uso de la fuerza de 
trabajo y no implique para la empresa su modificación en este 
aspecto. Nunca ha existido en vw de México intervención del 
sindicato en los cambios tecnológicos o de organización. Desde 
1962 hasta la fecha la contratación de eventuales es prerrogativa 
unilateral de la empresa y otro tanto sucede con el uso de sub- 
contratistas por fuera del C C ~ .  En cuanto a los reajustes de personal 
de base simplemente se establece que se harán de acuerdo con 
la LFT, dando aviso al sindicato. Desde 1972 existe la movilidad 
interna entre puestos, lugares de trabajo o turnos, aunque un cambio 
superior a 30 dias tiene que ser pactado. En 1982 la jornada semanal 
era de 46 horas para el primer turno, en 1986 se redujo a 44 
horas. Nunca ha habido limites a la intensidad de trabajo por cos- 
tumbre o norma; los estandares de calidad, eficiencia y métodos 
de trabajo los fija la empresa. 

Sin embargo, el ataque al CCT ha sido constante en los últimos 
años. Éstos se han centrado, a diferencia de otros contratos, 
en la eliminación de prestaciones económicas principalmente: 
reducción de la prima vacacional; reducción del aguinaldo de 



Cuadro 4 
LA ~ O N T R A T A C I ~ N  COLECTIVA EN V W  DE M~XICO.  RECONVERSI~N SIN CAMBIOS IMPORTANTES EN EL CCT 

Intervención sindical en los cambios Nuncahaexistido.ElC~seconcretaaseñalarquelaempresacommicatáalComitéDep~tal 
tecnológim y de organización sus planes de prrxhiccibn, escuchando las observaciones del sindicato 

Eventuales Desde 1962 se tiene contratación libre de eventuales 

Subc0ntr;itación Libre, a voluntad de, la empresa desde años atrás 

Reajuste de peísonal 

Movilidad interna 

Desde tiempo atrás quedaba a voluntad de la empresa ajustándose a la LlT y dando aviso al 
sindicato 

Desde 1972 la empma tiene la pibilidad de mover a las chm de pesto, hgar de üabujo o tumo. 
En el CCT de 1988 se dice que cuando el movimiento fuese de 4 a 30 dias temíni que ser pdado 

Ascensos EWcamente por antigüedad. 

Jomada semanal En 1982 era de 46 horas; desde 1986 es de 44 horas 

Trabajo en horas extras o días & descafiso Hasta ahora implica fuerte participación de lm delegados seccicriales en la distribuciún de los 
obligatotios trabajadores 

Dias de descanso obligatorios e el año por 9. No cambiaron 
encima de la LFT 

Vacaciones Entre 14 y 24 días al ano segh antigüedad. No cambia 

Intensidad del trabajo Nunca ha habido limites por costumbre o noma. Las nomas, de calidad, eficiencia y m&odm 
de trabajo los fija la empresa. 

Núm. de categorias laborales En 1982 eran 285; desde 1986 son 313. No hay compactación de tabuladores 
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47 a 22.5 días al año; anulación del anticipo por utilidades; 
desaparición del premio mensual y anual por producción; anulación 
del convenio sobre auxiliares; eliminación del pago por desgaste 
físico en diversas áreas, y reajuste de personal en 1987. 

Sin embargo esta ofensiva, que se ha repetido año con año, 
no ha fructificado hasta ahora. Dos circunstancias pueden haber 
influido: la efectiva resistencia obrera y que el ataque de la 
empresa no coincide con la politica gubernamental  de  
flexibilización. Este último va dirigido no tanto contra las pres- 
taciones económicas como hacia las cláusulas que regulen el 
trabajo y el empleo. 

IV. La crisis del corporativismo como cambio de las relaciones 
laborales 

Anteriormente hemos abordado este problema en e ~ t e n s o , ~  nos 
concretaremos aqui a hacer algunas puntualizaciones al respecto. 
Por corporativismo entenderemos una forma de relación entre Estado 
y sindicatos, que a su vez implica otra entre base obrera y sindicatos. 
Estas relaciones presuponen, primero, que el espacio privilegiado 
de las corporaciones (sindicatos para nuestro caso) sea el de influencia 
en el diseño de políticas estatales; y segundo, que dichas corporaciones 
poseen el monopolio de la representación garantizado por el Estado, 
erradicando asociaciones competidoras o paralelas e incorporando 
en forma forzada a sus miembros por recursos legales. Es decir, 
nuestro concepto de corporativismo es mucho más que control 
por medio de organizaciones o incorporaciones de los sindicatos 
a la estructura orgánica del PRI. 

La relación corporativa tiene que ver con el surgimiento de 
campos estatales como: a] el de la gestión del sistema político 
(reparto de puestos de elección y administrativos, asf como el acarreo 
de clientelas electorales) ; b] el de la reproducción pública de 
la fuerza de trabajo (representación corporativa e influencia en 

2 "La crisis del corporativismo en Méxicon, UAM-1, 1989, mimeo. y "Paraestatales 
y corporativismo", El Cotidiano, núm. 29, octubre de 1988. 



la gestión de beneficios sociales), y c] el de la gestión de la economia 
(la presión o influencia corporativa con o sin representación fonnal 
en las politicas de empleo y salariales como políticas económicas). 
Además, la relación corporativa entre Estado y sindicatos implica 
una corresponsabilidad de los segundos en la marcha del Estado, 
que sobredetemina su función inmediata de representacibn a los 
fines generales de éste. 

Por otro lado, la relación copmtiva implica una función de gestoria 
de los beneficios sociales correlacionada con la burorratización creciente 
de la gestión estatal. Con relación a las bases obreras en México, 
la relación corporativa es una forma de repwsentación, pero verticalista, 
indirecta y autoritaria (de limitada pluralidad y competitividad en 
la alternancia del poder). Además, implica una cultura de la delegación 
y de tipo patrimonial. 

En México las corporaciones han sido piezas clave de la red 
institucional e infotmal de control del Estado sobre las masas. 
Se trata de relaciones no plenamente modernas, con un funcionamien- 
to extraformal importante en la resolución de los conflictos y en 
la gestión burocrática de los beneficios sociales. Tampoco se trata 
de un corporativismo puramente tradicional, ya que está ligado 
a la existencia de grandes estructuras organizacionales en el Estado, 
en la gestión de beneficios sociales y en los propios sindicatos y 
confederaciones Pem, junto a estas estructuras burocráticas existen 
tupidas redes informales de tipo patrimonialista, por las cuales los 
lideres aparecen investidos de poderes especiales de relación e influencia; 
las reglas existen pero no se cumplen o funcionan defectuosamente 
y requieren del empuje petsonal del dirigente. Es decir, que el poder 
no es abstracto sino personal, lo cual se refuem con la permanencia 
durante decenios de los mismos liderazgos. La cultura patrimonialista 
es también base de m corporativismo patrirnoniab. 
Los rasgos señalados para el corporativismo en México son 

parte también de sus contradicciones internas: arbitrariedad de las 
dirigencias vs. ampliación de las redes burocráticas, y relación 
patrimonial vs. eficiencia productiva. 

La reestructuración actual de las relaciones laborales afecta 
también a las relaciones corporativas en sus dos niveles principales: 



como corporativismo estatal (influencia de las politicas estatales) 
y corporativismo de base (el favor patrimonial que se vuelve in- 
compatible con la reconversión industrial). 

l .  La crisis por arriba del corporativismo de Estado 

La manifestación mas evidente de esta crisis es la pérdida de influencia 
de los sindicatos oficiales con respecto al diseño de las grandes 
politicas económicas, asl como la disonancia entre grandes proyectos 
estatales de reestmcturación y el del sindicalismo oficial en México. 
Algunos indicadores al respecto son los siguientes: 

En politica salarial el sindicato oficial ha sido incapaz, a pesar 
de sus protestas, de revertir una politica que ha afectado ampliamente 
los ingresos de los trabajadores. 

En política de empleo, los sindicatos también han sido incapaces 
de influir positivamente en reajustes de personal. 

En polltica social, los sindicatos han sido impotentes para 
detener la caida real de los presupuestos estatales dedicados a 
este sector. 

En política de relaciones laborales han sido incompetentes 
para parar la flexibilización de los contratos colectivos de trabajo. 

En política laboral, los sindicatos no han detenido las orien- 
taciones antiobreras de la Secretaría del Trabajo en conflictos diversos. 

La firma de los dos Pactos de Solidaridad ha provocado 
desavenencias en la cúpula sindical y han sido virtuales imposiciones 
sin negociación entre Estado y sindicatos. 

Hay una pérdida de eficiencia de los sindicatos oficiales en 
cuanto a llevar clientelas electorales al PRI. 

El discurso sindical oficial contrasta con el gubernamental 
(que tiene muchas coincidencias con el patronal) respecto a posibles 
modificaciones a la Ley Federal del Trabajo. 

En muchos aspectos relevantes de la polltica económica es 
posible contrastar el discurso oficial con el sindical oficial. 

El sector social de la economia, que incluye a las empresas pm- 
piedad de lcs sindicatos, no ha sido apoyado en fonna decidida por 
el gobierno y no parece ser una alternativa a la apertura de la economfa. 



Algunas dirigencias muy fuertes del sindicalismo oficial han 
sido sustituidas por charros débiles (Pemex, SNTE, Músicos, etc) 
por decisión estatal. 

La impotencia del Congreso del Trabajo y sus divisiones internas 
son ahora del dominio público y han sido confinnadas por dirigentes 
diversos de este organismo cúpula. 

2. i También crisis por debajo del corprativismo parrimonialista? 

Sin duda que este aspecto es de tratamiento dificil con los indicadores 
disponibles hasta ahora. Una primera forma de esta crisis son las 
críticas empresariales al sistema de relaciones labotales formales 
e informales vinculadas a este corporativismo, que permitieron el 
control politico por decenios pero que ahora se vuelven en contra 
de la productividad. "Despolitizar las relaciones laborales" como 
reclamo empresarial, puede tener una connotación macropolítica, 
pero darse también a nivel de empresa. El corporativismo hormiga 
está vinculado al "permisismo", a las llegadas tarde, a los ascensos 
amañados, a las vacaciones distribuidas según preferencias de los 
llderes, al ingreso al trabajo por influencias, a las horas extras 
asignadas no con criterios de eficiencia, a las comisiones sindicales, 
etc. Este corporativismo hormiga ha sido golpeado, junto con los 
trabajadores, por la flexibilización de los contratos colectivos, dejando 
al sindicato oficial con poco que ofrecer a nivel del Estado, ni 
tampoco en la vida del trabajo. 

Otra manera de ver una posible crisis por debajo es la probable 
conformación de dos dinámicas sindicales, una la de las envejecidas 
direcciones nacionales, y otra la de los dirigentes sindicales de 
base. También, en la conformación de una diferencia probable 
entre la dinámica del sindicato y la de las formas de resistencia 
en pequeños grupos en el nivel de los lugares de trabajo. Finalmente, 
tendriamos que agregar que el gran movimiento de insurgencia 
en el magisterio, precedido por las movilizaciones de los burócratas 
y de 1- trabajadores de la salud, fue seguido por la resistencia 
feroz en Cananea y Las Truchas. Todo esto puede marcar el inicio 
de un periodo de mayor actividad obrera ante la certeza de que 
las estrategias estatales y patronales no harán excepciones. 



SURGIMIENTO DE UN NUEVO TIPO DE SINDICALISMO 
EN LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

Cirila Quintero Ramirez 

La sindicalización en México no ha representado un mayor obstáculo 
para el desarrollo del capitalismo. En cada una de sus fases, la 
evolución capitalista, desde la sustitución de importaciones hasta 
la reconversión industrial, ha encontrado en la sindicalización más 
un complemento que un cuestionamienh. 

La inserción de los sindicatos en el esquema político de dominación 
ha sido el elemento clave que ha impedido la conflictividad 
obrera en la esfera productiva. Por otro lado, la estabilidad en 
el empleo y la concesión de prestaciones laborales minimas son 
consideradas un logro del sindicalismo mexicano, y por lo mismo 
a cuerdos irrevocables. Sin embargo, los cambios económicos mas 
recientes, la llamada reconversión industrial, han planteado nuevas 
necesidades al sindicalismo mexicano. 

La hipótesis de una incompatibilidad maquiladora-sindicato 
parece haber sido cuestionada en la realidad mexicana. En esta 
ponencia presentamos algunas reflexiones que permiten plantear, 
de manera hipotética, el surgimiento de un tipo sindical novedoso 
en estas industrias, que es compatible con las necesidades de estas 
empresas. 

Otro objetivo de la ponencia es señalar dos elementos explicativos 
que podrían coadyuvar a entender este nuevo tipo sindical: la 
refomulación del sindicalismo, como organización corporativa y su 
función en una sociedad como la mexicana, y la flexibilización de 
la práctica sindical, especialmente en su aspecto de contratación colec- 
tiva. Una hipótesis une a las dos ideas: la introducción de maquiladoras 
ha conducido a m reestnicturación del c o m p o ~ e n t o  sindical oficial 
en las regiones maquiladoras. 



El liderazgo caciquil, el descuento fonoso de cuotas y, sobre 
todo, la injerencia sindical en las decisiones industriales, practicas 
tradicionales del sindicalismo mexicano, no son compatibles con 
las necesidades de las maquiladoras. Una reestructuración en el 
sindicalismo mexicano parece inminente. 

El pensar en un nuevo tipo de sindicalismo en las maquiladoras 
no es una simple especulación, más bien constituye una hipótesis 
que debe ser comprobada mediante la contrastación de ejemplos 
ernpin~os.~ 

l .  La industria maquiladora en la reconversión industrial 

La industria maquiladora es un caso interesante de modelo de 
desarrollo. De haber sido considerada como solución de 
industrialización e integración regional, se ha convertido en elemento 
clave del desarrollo económico nacional, sobre todo por sus éxitos 
económicos: generación de empleos y divisas.* 

La administración De la Madrid la convirtió en sector estratégico 
del modelo de industrialización para la exportación. Mediante 
el decreto de agosto de 1983, la industria rnaquiladora daba el 
paso definitivo para convertirse de industria transitoria en estable 
[Carrillo, 1988: 211. 

El ingreso de México al GATT parece haber dado un nuevo 
sesgo a la dinámica rnaquiladora. El uso como plataforma de algunos 
puntos maquiladores, como Tijuana, para penetrar en el mercado 
estadounidense, mediante productos maquilados, parece ser el ob- 
jetivo primordial de los nuevos inversionistas maquiladores, en 
especial japoneses [Del Castillo, 1987: 42-45]. Los cambios recientes 
en la maquila parecen conformar el momento más idóneo para 
que la rnaquiladora se integre a la industria nacional. La importancia 
de esta industria se acentúa cada vez más. 

1 Estas reflexiones se desprenden de una investigación en las maquiladom 
tijuanenses [Quintero, 19881, así como de un estudio más amplio de sindicalización 
en las maquiladoras mexicanas 119891. 

2 Según datos de la Secofin [1989], la maquiladora es la segunda fuente generadora 
de di*, existen más de 1 500 establecimientos, ocupa a 415 000 personas, es decir, el 
1.7 % de la PEA n a c i d  y utiliza un pmmdio & 270 empleada por planta. 



La estructura industrial actual es la siguiente: inversiones es- 
tadounidenses, 56 %; mexicanas, 38 %, y japonesas, 3.2 %; principales 
ramas: electrónica, textil y automotriz. El 80% de estas plantas 
se encuentran situadas en la franja fronteriza, especialmente en 
Baja California Norte, en donde se concentra el 41 %. Destacan 
como puntos maquiladores: Tijuana, Ciudad Juárez, Nogales y 
Matamoros [Secofin, 1 9891. 

0 2. Un sindicalismo novedoso: el caso de njuana 

El estudio del sindicalismo en las maquiladoras había sido relegado, 
y la explicación de estas industrias se circunscribió al enfoque 
económico y social. El aspecto de organización laboral y relación 
sindical con el gobierno estatal y local, asf como otras instancias 
políticas fue evitado por los investigadores. A priori se aceptó 
la no sindicalización en las maquiladoras, exceptuando el caso 
de Matamoros. 

Nuevos estudios, especialmente en Tijuana, exigieron la revisión 
y el replanteamiento de las hipótesis sobre la naturaleza antisindical 
de las maquiladoras, cuando mostraron que la tasa de sindicalización 
en estas empresas se incrementaba desde los años ochenta [Gambrill, 
1986; Quintero, 19881. 

Tijuana es un caso interesante, pues su naturaleza antisindical pa- 
reció representar el prototipo de la industria maquiladora libre de cual- 
quier injerencia sindical que obstaculizara una mayor tasa ganancia. 

La importancia cada vez mayor de la industria -en 1988 se 
estimaba que representaba e1 45.6% del empleo industrial de Tijuana 
[J. Carrillo, 1988: 121- y su naturaleza antisindical, planteaban 
interrogantes acerca de la condición laboral de los empleados. ¿Cuáles 
eran los elementos que permitían que el trabajador no se sin- 
dicalizara?, jexistian nuevas relaciones laborales exentas de la 
mediación sindical?, etcétera. 

La investigación sobre tales condiciones refutó la hipótesis de 
no sindicalizacion en las maquiladoras, cuando mostró que el 30 
% de los establecimientos estaban sindicalizados [Quintero, 1 98 81. 
También delineó la debilidad de estas organizaciones sindicales 
frente a las empresas. 



El desconocimiento de los trabajadores de los contratos de 
sindicalización parecía conducir a un sindicalismo de protección.3 
Sin embargo, algunos factores del contrato colectivo como su carácter 
"confidencial", el que no se descontaran las tradicionales cuotas 
del sueldo del trabajador y el manejo de los tiempos de éste según 
las necesidades de la empresa, abrieron la posibilidad de pensar 
en una práctica sindical novedosa. 

La descripción, mas no el análisis, de la situación tijuanense 
planteaba una posible hipótesis: este tipo de industrias necesitaba 
de un sindicalismo diferente al oficial. La expulsión del sindicalismo 
que exigia la firma de contrato colectivo y pago de salario mhimo 
en la década de los setenta, mostró que el sindicalismo oficial, 
que considera estos aspectos como derechos irrevocables, era opuesto 
a las necesidades maquiladoras, por la alta rotación de mano de 
obra y movilización de capital. 

Las derrotas de las centrales sindicales fuertes regionalmente, 
CTM y CROC, y la penetración de otra central oficial, la CROM, 

en el mundo maquilador, mostraba que estaban sucediendo cambios 
en la estructura sindical; jpor qué unas eran rechazadas y otras 
aceptadas? La reestructuración en la práctica sindical cromista en 
cuanto a los derechos irrevocables, como contratación colectiva, 
parecía ser la explicación. 

La distinción en las prácticas sindicales nos ha llevado a delinear 
dos posibles comportamientos sindicales, los cuales parecen preludiar 
una reestructuración sindical de las centrales oficiales en las rna- 
quiladoras. Estas prácticas sindicales son el sindicalismo tradicional 
y el  subordinad^.^ 

El sindicalismo tijuanense oficial, representando por la CTM 

y CROC, es un sindicalismo sujeto a las necesidades del gobierno 
estatal, buscador de prerrogativas politicas pero luchador de los 
derechos mínimos de los trabajadores, en especial de la estabili- 
dad del empleo, mediante la firma de contrato colectivo y el 

3 Es decir, el sindicato que sólo existe en el papel y cumple una función de 
"protección a la empman, al evitar la injerencia & otro sindicato que intente afectar 
sus intereses. 

4 Para una mayor informacion en tomo a estas categorías v h e  Quintero, 1989a. 



pago de salario múiimo. A este tipo sindical lo denominamos sin- 
dica limo tradicional. 
Cuando los postulados esenciales del sindicalismo tradicional 

se contraponen a la esencia de una industria, como la rnaquila, 
éste es eliminado. En tal emdicación la triada gobierno local- 
empresa-sindicato colaborador resultan los principales actores. En 
Tijuana, desde principios de los años setenta ha comenzado a surgir 
un sindicalismo diferente al tradicional: el sindicalismo subordinado, 
que responde a las necesidades de la nueva etapa capitalista, ca- 
racterizada por un extrema movilidad geográfica de capitales, así 
como por la creación de empleos frágiles, sujetos a la innovación 
tecnológica y condiciones laborales más flexibles. Dichas carac- 
teristicas afectan directamente a la acción sindical, la que tiende 
a ser expulsada de las industrias trasnacionales, o bien a flexibilizatse. 

El sindicalismo subordinado refleja un acuerdo sindical entre 
empresa y confederación sindical, sin participación obrera, que tiene 
como objeto principal prevenir y controlar los conflictos laborales 
en las rnaquiladoras. Antepone las necesidades de la empresa a 
las de los trabajadores, al permitir la intducción de cláusulas 
de trabajo por debajo de la Ley Federal del Trabajo. Esta práctica 
sindical se constituye en un gasto más de inversión, que el empresario 
eroga al instalarse en territorio mexicano. 

Pese a las irregularidades que presenta el sindicalismo subordinado 
es plenamente legal, pues sus contratos y reglamentos interiores 
de trabajo están avalados por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje (EA), lo que le confere una dinamica contradictoria. 

Para la empresa es un sindicalismo debilitado que no tiene in- 
jerencia alguna en materia laboral. Su capacidad legal es nula, 
al no haber vida sindical ni necesidad de cumplir con las obligaciones 
que marca la m. La única relación con la empresa es mediante 
el pago que la maquila le hace por sus servicios de control y 
prevención de conflictos. Es, por lo mismo, un sindicalismo sw- 
ceptible de desaparecer en cualquier momento. 

Para los trabajadores, por el contrario, es un sindicalismo fuerte. 
Sus contratos sindicales rigen a la totalidad & los trabajadores, ex- 
ceptuando los de confianza; cuenta con la cláusula & exclusión pam 



eliminat a los trabajadores sedicicxsos. Sus dec'iiories en cuanto 
a condiciones de trabajo y soluciones de conflictm labondes son 
inapelables. El sindicalismo subdinado es una pieza clave de 
k paz laboral en las rnaquiladoras tijuanenses. 

En la reestructuración sindical se conjuntaron dos necesidades: 
la de industrialización local, y la búsqueda de prerrogativas políticas 
y una mayor consolidación sindical en el h b i t o  local por parte 
de la CROM. Para ella no representó ningún problema renunciar 
a los logros laborales que la CTM y la CROC habfan considerado 
irrevocables. Su llder considera que gobierno, sindicato y empresario 
deben colaborar para el buen funcionamiento de la empresa. 

Las empresas, por su parte, han recibido con beneplácito este 
tipo de sindicalismo, que no les exige el cumplimiento obligatorio 
de un contrato colectivo con las condiciones laborales minimas, 
sino que le permite la redacción de un contrato colectivo acorde 
a sus necesidades, cuyas cláusulas serán estipuladas por la empresa 
con el apoyo irrestricto de lfderes como el cronista. Asimismo, 
este tipo sindical garantiza una paz laboral perenne y evita cualquier 
tipo de sindicalismo oficial y/o independiente que cuestione la 
explotación maquiladora. 
Los contratos colectivos proempresatiales, las derrotas del sin- 

dicalismo tradicional y de los movimientos huelgulsticos de los 
trabajadores maquiladores, en Tijuana, permiten vislumbrar los al- 
bores de una reestructuración sindical, en donde el sindicalismo 
parece desempeñar un papel de explotador-controlador más que 
de mediador laboral. 

La hipótesis de considerar a la sindicalización como un elemento 
ajeno a la industria maquiladora, por lo menos en la realidad mexicana, 
debe ser replanteada. La experiencia empfrica tijuanense demuestra 
que este tipo sindical ha sido adoptado por las principales ramas 
maquiladoras. 

La situación sindical de las maquiladoras tijuanenses permite 
realizar dos apreciaciones. Primero, ilustra la relación que existe 
entre industrialización y sindicalización, en un pals donde el desarrollo 
económico ha sido señalado como prioritario. En estos paises los 
trabajadores constituyen un elemento secundario. 



Segundo, plantea la perspectiva de un nuevo tipo sindical, en 
donde la negociación laboral ha sido reducida a su mínima capacidad. 
En esta reestmc turación sindical no existen favoritismos, las cen- 
trales obreras que no se adhieran a las nuevas reglas del juego 
serán sustituidas por centrales marginales, insertas en el esquema 
de dominación, que estén dispuestas a cumplir con las nuevas 
necesidades de empresas clave, como las rnaquiladoras, para el 
desarrollo nacional. 

3. Neocorporativismo y flexibilidad laboral en las maquiladoras 

Algunas investigaciones [Gambrill, 1986, 1985, 1988; Quintero, 
19881 han sido pródigas en la descripción de la realidad, sin embargo 
el trabajo teórico en tomo a ella apenas comienza. En esta ponencia 
delinearnos dos posturas teóricas que parecen ser fundamentales 
para el entendimiento de esta pauta sindical: la reestructuración 
de organizaciones corporativas y la flexibilización de los derechos 
laborales. 

Lo postulado aqui es el primer acercamiento teórico para el 
entendimiento de la organización sindical de las maquiladoras. La 
categoría de sindicalismo subordinado [Quintero, 19881 representa 
el sustento empírico de las reflexiones siguientes. Nuestra prw- 
cupación es bdamentar, teóricamente, no sólo una ~ l i d a d  es- 
pecifica sino un comportamiento general. La contmtación de este 
concepto con otras realidades, como la & Matamoros [Quintero, 
19891, puede coadyuvar a tal propósito. 

La particularidad de Tijuana nos condujo a pensar que el tipo 
sindical respondia a necesidades regionales. Sin embargo, la exis- 
tencia de regiones como Matamoros, con 100% de sindicalización 
y la ausencia de conflictos laborales, y la reciente problemática 
sindical en Reynosa, sin exte- al sindicato, conducen a pensar 
que no hay una contradicción entte sindicato y maquiladoras en 
la región hnteriza. De ahl la necesidad de buscar qué puntos 
son similares a las regiones en donde existe sindicato en estas 
plantas. 

Una primera hipótesis sería que tal práctica es una reestructuración 
sindical caracterizada por dos elementos: la redefdción de la 



organización sindical y la flexibilización de los derechos obreros. 
Aceptar que el sindicalismo cambia según los requerimientos del 
capital [Buroway, 19851 y no considerarlo como una organización 
eterna, introduce la necesidad de una reapertura teórica en tomo 
al significado y función del sindicalismo en el sistema capitalista. 

En la reconvesion industrial, la aceptación a priori de sindicalismo 
como organización en favor del trabajador debe descartarse. Con- 
siderar a la organización sindical como aliado, directo o indirecto, 
del capital, parece posible. 

El sindicalismo, por su esencia corporativa, parece conllevar 
también la reconsideración de estas organizaciones en el capitalismo. 
Las nuevas funciones del sindicalismo, hipotéticamente en México, 
se vinculan con su pertenencia a la estructura de dominación y 
su subordinación a los objetivos del gobierno nacional. 

En la reconversión parece ser que el mantenimiento de prácticas 
sindicales anquilosadas, contrapuestas a la "modernización del sis- 
tema", dejan fuera de la estructura de dominación al sindicalismo 
tradicional. La aceptación de nuevas funciones, más de controlador 
que mediador, parece ser la condición necesaria para los sindicatos 
oficiales, aunque afortunadamente existen las excepciones que buscan 
aprovechar este parteaguas político para vincular al liderazgo sindical 
con las bases. 

El cambio vertiginoso en el mundo rnaquilador, en su organización 
productiva, en sus tecnolog ias y en su organización laboral conlleva 
el cambio de instrumentos laborales establecidos entre Estado. y 
sindicalismo oficial, como es el contrato colectivo. 

En este momento se pone en cuestionamiento qué tanto los 
"derechos logrados" a través de la negociación Estado-sindicato 
y logrados para otros sectores productivos funcionan en una industria 
como la maquiladora. Prácticas como la contratación colectiva, 
descuento de cuotas, etc., parecen "estorbar" a la industria, por 
lo que se ha planteado la necesidad de fle~ibilizarlas.~ 

5 E1 término "flexibilidad" se utilizb por primera vez en España a inicios de los 
ochenta, para caracterizar a un conjunto & medidas encaminadas a solucionar el 
desempleo y la productividad. En México, la utilización del téxmino es reciente, y 
busca denominar a los cambios que se han dado en la esfera productiva, y el ámbito 



Tal flexibilización, en nuestra opinión, es una clara involución 
en los derechos laborales, beneficiando al capital. Como Recio [1986] 
ha apuntado: 

... Mediante la flexibilización se confunden los términos del debate 
y se presentan, en todo momento, como una práctica necesaria para 
la eficiencia y bienestar de la sociedad [...] La confusión es fácil, 
se disfraza bajo empleos flexibles (contratación temporal, rotación en 
puestos, etc.) una situación de discriminación salarial y desprotección 
laboral [en aras de un supuesto mejoramiento social, o de desarrollo 
nacional]. 

Finalmente, encontramos en el sindicalismo subordinado -quizá 
sería mejor llamarlo flexible- una mediación que, entre realidad 
y teoría, permite mostrar la diferencia con el sindicalismo tradicional. 
La maquiladora electrónica parece necesitar, por sus características, 
del sindicalismo subordinado, en tanto que, la rama automotriz 
parece debatirse entre un sindicalismo tradicional que acepte las 
nuevas pautas o recobrar sus vínculos con las bases. 

Esta ponencia representa un resumen apretado de todo un proyecto 
de investigación sobre el entendimiento de la sindicalización en 
las maquiladoras. Por ello, más que solucionar problemas los plantea, 
pues su objetivo es animar nuevos estudios en tomo a tal problemática, 
y no dar respuestas finales. 
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PRACTICAS SINDICALES P A T R I M O ~ I S T A S  
EN LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Javier Melgoza Valdivia 

1. Corporativismo y relaciones laborales 

Las peculiaridades y diversas facetas de la actual crisis, han conducido 
tanto a estudiosos y activistas sindicales como a sectores guber- 
namentales y empresariales a fijar su atención en aspectos del mundo 
del trabajo que tradicionalmente quedaban al margen de la reflexión 
o simplemente se subsudan en temáticas más amplias, incapaces 
de reconocer la especificidad de la vida y dinámicas propias de los 
espacios productivos. En lo que refiere a los estudios sobre la clase 
obrera, es ya un lugar común el cuestiodento de las formas de 
investigación que aludían simplemente a la relación entre las organi- 
zaciones sindicales y el Estado, o que entendian por acción obrera 
el mero recuento de las grandes movilizaciones & los trabajadores 
industriales. Así, la crisis económica arrastró consigo a las con- 
cepciones sobre la clase obrera que la analizaban mediante nociones 
como las de coerción y cooptación o, en su defecto, a través de 
la crónica de las malogradas incursiones obreras en la vida pública. 

Una de las muchas temáticas ~evitalizadas por la actual coyuntura 
se refiere al carácter corporativo de las qanizaciones obreras en 
México. Al respecto ha sido de gran utilidad la recuperación de las 
discusiones cobre el Estado social, dentro del cual adquiere consistencia 
la caracterización del corporativismo en tanto pauta & articulación 
de diversas instituciones sociales y piedra angular de un patrón de 
acumulación que entró en crisis hacia mediados de la década pasada. 
Sin duda podemos destacar disc~pancias entre los autotes empeñados 
en descifrar el carácter y modalidades del corporativismo; no obstante, 
la mayoria de ellos winciden en señalar en- sis elementos centrales 



el ser una estructura politica caracteristica del capitalismo avanzado, 
capaz de integrar a divemos grupos o clases sociales a través de 
sus organizaciones, por la vía de un sistema de representación que 
tiende a k canfonnación de políticas globales definidas o negociadas 
mediante prácticas de cooperación -nunca de oposición- entre los 
liderazgos de- dichas organizaciones. Asimismo se enfatiza que el 
corporativismo persigue la administsacion y control de las demandas 
y movilizaciones de los afiliad- a las organizaciones, las cuales, 
a su vez, se desenvuelven inmersas en picticas de control estatal 
que limitan su autonomía y la selección de sus liderazgos [Panitch, 
1981; Schmitter, 1979, en& otros]. 

La apropiación de esta tema tica para analizar la si tuación naciona 1 
ha permitido resaltar las peculiaridades del corporativismo mexicano 
en diversos ámbitos. En primer lugar, se destaca el carácter autoritario 
de la forma estatal, no obstante la vigencia de ciertas prácticas 
que, sin forzar la conceptualización, bien caen dentro de lo qiie 
comúnmente se conoce como Estado de bienestar [De la Garza, 
19881. Por otra parte, se hace hincapié en el tipo de negociación 
colectiva impulsada por el sindicato corporativo mexicano, que 
ha otorgado una excesiva prioridad a los aspectos vinculados al 
ingreso de los trabajadores, sea en su forma directa o mediante 
las llamadas prestaciones sociales, en demérito de la reglamentación 
de la actividad propiamente productiva. 

En virtud de ello, el control sobre las organizaciones obreras 
se presenta ya no como el resultado de la mera acción coercitiva 
sobre los agrerniadoc, sino como el espacio donde confluyen, entre 
otros, la legislación laboral, la acción de las aparatos administrativos 
del trabajo y la contención de las demandas de la base obrera 
mediante la obtención periódica de mayores ingresos, en especial 
durante las etapas de auge económico y entre los trabajadores 
ubicados en los sectores productivos más dinámicos mrtz et al., 
19851. En tercer lugar, diversas investigaciones convienen que la 
acción del sindicato mexicano se despliega primordialmente en 
el ámbito politico, cuya referencia inmediata es el Estado y sus 
instituciones, y que sólo de modo tangencia1 o extraordinario apunta 
a la negociación de las condiciones y normas de trabajo. 



Mientras los paises del capitalismo desarrollado dieron cabida 
a un movimiento sindical que, no obstante su carácter corporativo, 
incluyó como uno de los ámbitos privilegiados de su acción el 
espacio laboral -recuérdese, por ejemplo, la intervención obrera 
en la organización de las empresas oestealemanas, o los shop steward 
committees británicos-, en México la acción sindical ha quedado 
constreñida a la negociación del precio de la fuerza laboral y la 
vigilancia de la estabilidad en el trabajo. Si en aquellos paises 
el corporativismo favoreció la reglamentación y fiscalización de 
las relaciones industriales que posteriormente se tradujeron en 
rigideces organizativas que opusieron serias trabas el incremento 
de la productividad -y ese es un nivel explicativo de la actual 
crisis-, en México, por su parte, la situación aludida dio pie 
a la conformación de contratos colectivos que, al incidir ante todo 
en el campo de la circulación, mantuvieron indeterminados aspectos 
centrales de las relaciones productivas, como la distribución de 
las cargas de trabajo, los modos operatorios, las condiciones fabriles 
o las formas de supervisión y vigilancia. Esta situación bien puede 
entenderse como resultado de las peculiaridades del sindicalismo 
mexicano, combinadas con una cultura empresarial que veia depender 
los montos de la ganancia no tanto en las prácticas de administración 
gerencial, sino en los acuerdos globales condensados en las políticas 
económicas irnplementadas por el Estado. 

Esta escasa reglamentación de las relaciones industriales ha 
recibido interpretaciones incluso encontradas. Por una parte, se a f m a  
que "el proceso de trabajo está determinado básicamente por la 
empresa, careciendo de intervención en él tanto los trabajadores 
como los representantes sindicales", aunque se acota que de hecho 
"las políticas laborales -de las cuales son parte importante las 
condiciones de trabajo- se deciden en escalones superiores al 
de la mesa de negociación", es decir, que en las altas esferas 
del Estado las burocracias sindicales y estatales dialogan, presionan 
y deciden los matices de las relaciones industriales [Casar, 1983: 
308, 3151. Por otra parte, la contratación colectiva impulsada por 
el sindicalismo mexicano se percibe como el caldo de cultivo que 
ha alimentado relaciones corporativas patrimoniales dentro de los 



procesos de trabajo, que funcionan mediante la administración in- 
formal de los poros en la reglamentación laboral. Desde este punto 
de vista, el sindicato corporativo mexicano incide de hecho en 
el ámbito productivo "aceitando u obstaculizando el cumplimiento 
de 10 regulado fomalrnente", como la movilidad interna de los 
trabajadores -cambios de puesto, de departamento o variabilidad 
en las funciones-, asignación de las cargas de trabajo, definición 
de la jornada laboral -no sólo en su duración, sino también en 
aspectos como las ausencias, permisos, retardos y horario extraor- 
dinario-, la administración del escalafón, de los ascensos y la 
protección o abandono del trabajador ante la vigilancia y supervisión 

a 

empresarial [De la Garza, 19891. 
Es posible pensar que ambas interpretaciones, aunque se presentan 

contra puestas, apuntan propiamente a diferentes sectores productivos 
y a momentos distintos de la economía mexicana. La primera de I 

ellas bien corresponde a la forma sindical definida como sindicato 
de protección, que a pesar de retomar prácticas prevalecientes desde 
los años cincuenta en la zona industrial del centro del país, enraíza 
primordialmente en la industria maquiladora del norte desarrollada 
desde los años setenta, que administra contratos en extremo 
simplificados, adecuados tanto a diversas exigencias productivas 
como a los vinculoc que mantiene la industria con el mercado 
exterior y que, a la vez, declaran explicitamente la unilateralidad 
de la empresa para regular las relaciones fabriles [Carrillo, 1989; 
De la O., 19891. La segunda interpretación, por su parte, aparece 
pertinente para analizar las relaciones sindicales preponderantes 
tanto en los sectores industriales surgidos al amparo de las politicas 1 

de sustitución de importaciones y del proteccionismo estatal, como 
en las empresas paraestatales, ejes de un modelo de acumulación I 

que actualmente se muestra incapaz de relanzar un nuevo ciclo 
de auge económico. 

r 
Para el objetivo del presente trabajo, interesa destacar las secuelas I 

de la forma sindical mexicana en las empresas paraestatales en 
los aspectos económico y polltico. Desde el punto de vista económico, 
el carácter patrimonialista de las relaciones laborales engendró una 
serie de diques al incremento de la productividad y el mejoramiento 



de los indices de operación, que bien pudieron soportar las finanzas 
públicas mientras no se hiciera patente la crisis económica en su 
vertiente de crisis fiscal del Estado. En el aspecto político, la 
regulación informal de los procesos de trabajo implicó una peculiar 
relación de corte clientelista entre lu base obrera y los jüncionarios 
sindicales intermedios, mediante la administración cotidiana de 
una serie de derechos y prebendas instituidas ya sea por la contratación 
colectiva o por la mera tradición, usos y costwnbra. Vistas así 
las relaciones sindicales, es posible pensar que la legitimidad de 
las dirigencias oficiales anida tanto en el ámbito de los grandes 
acuerdos nacionales, referidos al monto salarial y la participación 
del Estado en la reproducción de la clase obrera en su conjunto, 
como en las prácticas formales e informales reguladoras del quehacer 
industrial cotidiano, rnicrosocial. La confluencia de estos elementos 
del patrimonialismo sindical se tradujo, particularmente en las 
empresas paraestatales, en un cornprorniso moral implícito entre 
la base y su dirigencia, y adquirió durante décadas tal solidez 
que posibilitó la formación de toda una concepción de la vida 
en el trabajo, que combina elementos tan dispares como el consenso, 
la tramitación burocrática, el otorgamiento autoritario de derechos 
laborales e incluso ciertas prácticas cercanas a la corrupción. 

En suma, las organizaciones sindicales que sentaron sus reales 
en las empresas paraestatales -aunque no sólo en ellas- se robus- 
tecieron durante decenios en virtud de una aparente paradoja: por 
un lado, desplegaron una visible actividad política en las altas 
esferas del Estado y mantenían, por otro, fuertes vínculos con 
la base obrera mediante las negociaciones periódicas del salario, 
prestaciones sociales, la seguridad en el empleo y la administración 
consuetudinaria de las relaciones industriales. Es dable, por ende, 
convenir que en los contingentes obreros de los grandes sindicatos 
de empresas paraestatales 

más que conformarse [...] una ideología coherente de corte político 
-la de la Revolución mexicana- cabria hablar de una cultura 
patrimonial corporativa con asiento en las politicas nacionales del Estado 
y en los rnicroespacios de la reproducción de la clase dentro y fuera 
del trabajo [De la Garza, 19891. 



En el contexto de la actual crisis, adquiere especial relevancia 
la consideración de las prácticas sindicales en la doble vertiente 
aludida. En lo que refiere a los nexos corporativos del Estado 
y las organizaciones obreras, la discusión vigente parece apuntar 
a la redefuiición del pacto social fundante tanto del patrón de 
dominación como del modelo de acumulación que la deblacle 
económica ha puesto en jaque. En este sentido, las medidas adoptadas 
por la administración salinista no son en modo alguno meridianas, 
pues si bien se han desplazado algunos liderazgos sindicales presun- 
tuosos en el ejercicio de su poder -como en Pemex y el magisterio-, 
ello no ha implicado su recomposición bajo prernisas originales 
o que tiendan a una nueva definición de las relaciones del Estado 
con el sindicalismo oficial. Asi pues, el futuro del esquema corporativo 
en México barrunta tormentas definitorias; una de ellas, quizá central, 
tendrá como escenario la discusión sobre las modificaciones a la 
Ley Federal del Trabajo, planteadas de tiempo atrás por los or- 
ganismos empresariales y asumida, en nuestros dias, como una 
tarea nodal de la actual administra~ion.~ 

Por otra parte, desde la anterior administración se apuntó la 
urgencia de sanear las finanzas del Estado, en particular en lo 
referente al gasto público y en las políticas hacia las empresas 
paraestatales. Si bien el adelgazamiento del sector público arrancó 
a partir de las exigencias que impuso la crisis fiscal del Estado, 
no cabe duda que en nuestros días tal proceso atiende primordialmente 
a un proyecto económico global que otorga a la iniciativa privada 
el papel protagónico en la acumulación y, por tanto, en la generación 
de empleos [cf. Plan Nacional de Desarrollo, 1989-1994. Para 
las empresas paraestatales consideradas estratégicas esta tendencia 
ha implicado reducciones sustanciales en h transferencias del 
gobierno federal, el esfuerzo por acercar costos & producción 
y precios de bienes y servicios, la búsqueda del mejoramiento 

1 La claridad empresarial al respecto no pemiite siquiera la duda. Cinco años atrás 
la Concamin ya declaraba enfitica: "Las llamadas conquistas laborales, que siempre 
fueron irreversibles, se convierten en un proceso & oxidación del aparato productivo, 
por lo que es urgente replantearlas, no repararlas" (Ercelrior, 9 & septiembre de 1984, 
p. 22-A). 



de sus índices de operacion y la reestructutación, ante todo or- 
ganizativa, de algunas de ellas, en virtud de la falta de los recursos 
económicos que demandada una reestmcturación de tipo tecnológico.* 

Paralelo a esta polltica financiera, ha despuntado un ataque frontal 
contra los contratos colectivos en empresas paraestatales como 
la Cia. de Luz y Fuerza, Pemex, Tel-Mex y Femnales entre otras, 
cuya finalidad, bien pueda colegirse, es el recorte de todo clausulado 
que atribuya a los sindicatos funciones swiantivas en la regulación 
de las relaciones fabriles, asf como el establecimiento de una 
contratación y uso de la fuerza de trabajo cada vez más flexibles. 
Elfuturo inmediato del sindicalismo en estas empresas parece esbozar 
la quiebra de diversos mecanismos que sirvieron de sostén a prácticas 
sindicales patrimonialistas a nivel de los procesos de trabajo. Sin 
embargo, pensamos que los usos y tradiciones sindicales, al conformar 
una compleja cultura del trabajo, dificilmente podrán ser cortados 
de tajo mediante nuevas convenciones legales, pues si bien en- 
contraron sustento en una peculiar contratación colectiva, también 
echaron raiz gracias a ciertas caracteristicas técnicas de los procesos 
productivos que dificultan una reglamentación pormenorizada y 
un control efectivo sobre los modos de operar y los tiempos de 
trabajo requeridos en un sinnúmero de gestos productivos. 

La actual coyuntura econdmica y política apunta la pertinencia 
de indagar las formas concretas en que se expresa la intervención 
sindical en los espacios fabriles. Las investigaciones que han per- 
seguido tal fin son, sin duda, escasas, y algunas más se refieren 
a esta problemática de modo tangencial. No obstante, un antecedente 
de gran valor es el estudio realizado en el complejo industrial 
de Ciudad Sahagún movelo y Urteaga, 19791. En investigaciones 
recientes podemos encontrar acercarnientos igualmente detallados 
para el análisis de la intervención sindical en los procesos de 

2 Ante tal dificultad se &ta Teléfonos & México para continuar m sus planes 
& modernización tecnológica, los cuales requieren aproximadamente 10 mil millones & 
dólares para liegar a buen término. En este caso, sin embargo, existe la intencibn explícita 
de continuar con la intiloducción de la tecnología digitai, dados ciis efectos multiplicadores 
en diversos Sectores & la economía. La solución propuesta a la escasez & ~ u r s o s  
depende ante todo de la capacidad para atraer inversiones foráneas. 



trabajo, que no obstante estar enmarcados por la temática más # 

amplia de la reestnicturación tecnológica, apuntan mecanismos sin- 
dicales y tradiciones laborales que en la actualidad enfrentan acosos q 

de diversa fndole [Micheli y Arteaga, 1987; Campos y Sanchez 
Daza, 1987; Leyva, 1989; y en especial los trabajos presentados 
en el número 21 de El Cotidiano, enero-febrero de 19881. En 

I lo que sigue expondremos algunos elementos de la vida laboral 
en el sector eléctrico, con la finalidad de avanzar en la carac- 

L 

terización del corporativismo mexicano, en particular el asentado 
en las empresas paraestatales, enfatizando aquellos aspectos vin- 
culados a la regulación fomial e informal de las relaciones in- 
dustriales. Inicialmente presentaremos la trayectoria reciente del 
sector y posteriormente intentaremos analizar las relaciones 
fabriles en las centrales de generación eléctrica, mediante el ! 
estudio de las principales categorias obreras, sus funciones y 
las costumbres en el espacio laboral. i 

11. Evolución mciente del sector eléctrico 

Para la industria eléctrica los años setenta significaron un 
aceleramiento de su desarrollo. Si en él decenio de los sesenta 
el pivote de ese crecimiento estuvo representado por las centrales 
de generación hidroeléctica (cH), para la década siguiente ese papel 
lo desempeñaron las centrales terrnoeléctticas (m), puesto que la 
endeble situación financiera del sector -a la que nos referiremos 
más adelante- no posibilitaba emprender proyectos hidroeléctricos 
de envergadura, dados sus altos costos de inversión y amplios 
periodos de recuperación. Una razón más que impulsó la edificación 
de CT fue el hecho de que sus principales humos, petróleo y 
otros combustibles, podlan obtenerse en el pals a bajos precios, 
pese a ser recursos no renovables. Por lo demás, Ins CT, que se 
instalan en menor tiempo y pueden ubicarse en las cercanías 
de los centros de consumo, representaron una opción privilegiada 
ante la creciente demanda industrial en el corto plazo. Por último, 
los vaivenes caracterf S ticos de la administración conceden justa 
razón a comentarios como el siguiente: 'A nadie le interesa 



gastar el presupuesto de hoy para financiar grandes proyectos 
hidroeléctricos, si quien los va a inaugurar es el sexenio siguiente" 
(funcionario de la CFE), no obstante que la eficiencia del equipo 
alcanza en la generación hidroeléctrica un nivel que rebasa con 
mucho el de las C T . ~  

En estas circunstancias, la capacidad de generación mantuvo, 
entre 1970 y 1980, un incremento anual promedio de alrededor 
del lo%, elevándose de 6 068 a 14 625 MW. Sin embargo, como 
señalamos, la generación de las ~r presentó mayor dinamismo. 
En el cuadro 1 se observa que en los años setenta la capacidad 
de generación hidroeléctrica aumentó 1.8 veces, mientras que la 
de origen térmico lo hizo más de 3 veces. Durante 1980-1986 
esta tendencia se profundizó, pues si la potencia de las CH disminuyo 
en 0.3% la de las CT se elevó en un 170 por ciento. 

Los incrementos en la capacidad de generación tampoco han 
corrido parejos en las dos empresas del sector, la CFE y la CLFC. 
En el momento de la nacionalización la primera poseía el 72% 
de la capacidad instalada, y para 1987 ya rebasaba el 96% del 
total nacional. En este sentido han actuado las politicas de inversión 
en el sector, ya que al ser considerada la CLFC como empresa 
en liquidación, se ha evitado, por un lado, toda expansión y, por 
otro, la modernización de sus equipos e instalaciones. De hecho, 
la CLFC se ha convertido paulatinamente en una empresa revendedora 
del fluido eléctrico: si del total de energía que distribuyó en 1981 
sólo el 15% lo generó la propia CLFC, para 1988 ese porcentaje 
se redujo al 596, el cual se originó en las antiguas plantas de 
Necaxa y Jorge Luque. A esta situación se añade la concesión 

3 Ya en 1960 el entonces director de la CFE apuntaba que las cr "sólo aprovechan 
en las mejores plantas el 30% del poder calórico contenido en los combustibles.. . Todo 
lo contrario sucede en las plantas hidroeléctricas ... Casi no puede esperarse mejona 
de las máquinas hidroelectricas. Las turbinas y equipos de hace cuarenta años 
aprovechaban el 85 % de la fuerza de la caída de las aguas. En 1920 la eficiencia llegó 
al 93 % y apenas nada se ha avanzado desde entonces, siendo la eficiencia actual en 
los mayores generadores hidroeléctricos de entre 98 y 98.5 % ... Por consiguiente.. . las 
plantas termoeléctricas han sido en las últimas décadas el canipo principal de 
progreso y experimentación en la industria eléctrica" [G. Martínez Domínguez. La 
nacionalización de la industria eléctrica, México, 1960, cursivas nuestras]. 



de créditos a diversos consorcios privados y entidades gubernamen- 
tales ubicadas en la zona central del pais, que en conjunto sumaron 
al inicio del presente año una deuda a favor de la CLFC de 2 
billones de pesos [Lo Jornodo, 23 de abril de 1989, p. 121. Como 
bien señalo el secretario general del SME, "asi a cualquier empresa 
la quiebran". 

La generación bruta de energia, por su parte, muestra un ritmo 
de crecimiento que supera, en pequeña proporción, la capacidad 
instalada. En el cuadro 1 se aprecia que ese crecimiento desigual 
es más pronunciado a partir de 1982; tales estadisticas indican 
que en los últimos años se ha optado por un uso cada vez más 
intensivo del equipo, en particular del termoeléctrico. Esta situación 
se corresponde con la tendencia de las inversiones en el sector, 
pues dadas las restricciones presupuestarias -que en la CFE se 
tradujeron en una reducción de más del 53% en términos reales 
entre 1982 y 1988-, y ante la demanda creciente, la respuesta 
ha sido la sobreutilización de las instalaciones. En consecuencia, 
la posibilidad de saturar el sistema eléctrico es cada vez más cercana, 
y ante ello la única solución efectiva irnplicaria incrementos reales 
en la inversión estimados entre 15 y 20% anual durante los próximos 
tres años, con el fin de evitar restricciones en el servicio y atender 
una demanda que crecería a un ritmo del 6% si la economia nacional 
repunta y alcanza una expansión de 3 a 4% anual. 

Para mantener su ritmo de desarrollo, la CFE recurrió en proporción 
creciente a la contratación de créditos externos e internos debido 
a la incapacidad de cubrir sólo con sus ingresos y las transferencias 
estatales los gastos que requirieron sus programas de expansion. 
El financiarniento propio de la CFE, aunque ha seguido una ruta 
errática desde los años setenta, mantiene importantes rezagos con 
relación a los ingresos totales. Si en 1970 el 52% de sus ingresos 
totales provinieron de la prestación del servicio, diez años después 
ese porcentaje cayó a poco más del 22%. Al finalizar el sexenio 
lopezportillista, el financiarniento del sector se apoyó fmdamen- 
talmente en el crédito, mismo que aportó el 60% de los recursos 
totales, un 24% provino de las transferencias y sólo el 16 % restante 
se cubrió con recursos propios. 



Cuadro 1 
PRODUCCI~N (1970- 1986) 

Capacidad de 
generación (MW*) 6 0 6 8  9 8 3 0  14625 17396 18390 19004 19360 20807 21266  
-Hidroeléctrica 3 228 4 044 5 992 6 550 6 550 6 532 6 532 6 532 6 532 
-Temioelédrica 2 840 5 786 8 633 10 846 11 840 12 472 12 828 14 275 14 734 
Generaci im bruta 
(Gm) 27 030 40 879 61 868 67 879 73 225 74 831 79 507 85 352 89 383 
-Hidroeléctrica 14805 15016 16740 24446  22729 20583 23448 26087 19876 
-Temoeléctrica 11 225 25 863 45 128 43 433 50 4% 54 248 56 059 59 265 69 507 
FUENTE: SPP. El sector eléctrico en México. 1981; CFE Resultados de explotación del sector eléctrico, 1974-1986, 1987. 
* Pm 1970 se indica la suma de capacidades de placa de las unidades generadoras. Desde 1980 se indica la potencia real instalada. 
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Después de que en 1986 el gobierno federal asumió cerca de 
las cuatro quintas partes del pasivo del sector eléctrico, las fuentes 
del fuianciamiento adquirieron nueva tonalidad; asf, en agosto de 
1988 se calculó que a fin de año los ingresos propios del sector 
llegarían al 72% de los ingresos totales, las transferencias federales 
al 17 % y el apoyo crediticio rondaría el 11 %. Cabe mencionar 
que el Convenio de Rehabilitación Financiera del sector eléctrico 
significó, por un lado, una estrategia estatal para negociar en paquete 
la deuda pública con los acreedores extranjeros y, por otro, el 
compromiso de la CFE para incrementar la eficiencia "hasta alcanzar 
metas cuantitativas que permitieran medir su grado de cumplimiento" 
Discurso del ingeniero Fernando Hiriart en el LI Aniversario de 
la CFE]. 

Una de las estrategias adoptadas por la anterior administración 
para sanear las finanzas públicas implicó, como ya señalamos, 
el esfuerzo para lograr la relación de uno a uno entre los costos 
de producción y los precios de los bienes y servicios que presta 
el Estado. En el sector eléctrico, desde 1976 se tomó la decision 
de redefinir las tarifas, con suficientes márgenes, respecto de los 
costos. De este modo, los ingresos corrientes del sector pasaron 
de 18 673 millones de pesos en 1976 a 62 141 millones en 1981, 
es decir, los ingresos se cuadruplicaron en un quinquenio, mientras 
que el indice inflacionario sólo se triplicó en los mismos años. 
Más aún, si el precio de kWh se incrementó entre 1976 y 1982, 
el precio real, lejos de aumentar disminuyó alrededor del 11 %. 
A pesar de que en esos años se dio un acercamiento entre costo 
y precio, la decisión de aumentar las tarifas parece que estuvo 
dirigida propiamente a acompahr la espiral inflacionaria que ex- 
perimentaba la economía nacional. El notorio incremento de los 
pasivos de la CFE durante el sexenio de la "bonanza petrolera", 
indica que los aumentos en las tarifas de ningún modo formaron 
parte de una campaña para robustecer los estados contables del 
sector eléctrico. Las tarifas definidas entre 1983 y 1987 persiguieron, 
por el contrario, un objetivo más profundo: reducir las transferencias 
de valor del sector eléctrico a la economía nacional. Asi, durante 
la anterior administración se logró un incremento real acumulado 
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del 23% en las tarifas, que permitió que a fines de 1988 se alcanzara 
una relación de precio y costo del 74 por ciento. 

La dinámica tecnológica en la industria eléctrica muestra, ante 
todo, que este sector ha experimentado una evolución paulatina, 
de largo aliento, que no implica el desplazamiento súbito de un 
patrón tecnológico. Antes bien, es una caracteristica del sector 
la coexistencia de plantas de gran antigüedad -como Necaxa 
e Ixtapantongo- y de reciente construcción. No obstante, en la 
generación termoeléctrica es clara la difusión de centrales con 
capacidades cada vez mayores, la inclusión de sistemas que aseguran 
una mejor operación, el perfeccionamiento de los equipos que con- 
trolan el proceso general y la tendencia a la centralización en 
la supervisión, corrección y registro de múltiples variables de fluidos, 
temperaturas, presiones, etc. En la generación hidroeléctrica la 
innovación tecnológica ha implicado de igual modo la constniccion 
de centrales de grandes capacidades, como las de Infiernillo, 
Chicoasén, Malpaso y La Angostura. Algunas de las antiguas CH, 
por su parte, experimentaron profundos procesos de modernización 
mediante sistemas de automatización que permitieron la reduc- 
ción sustancial de personal tanto de operación como de mante- 
nimiento y, con ello, la mejorla de sus indicadores económicos 
[Melgoza, 19881. 

La difusión de centrales generadoras de grandes capacidades, 
la clausura de centrales obsoletas, la modemización de otras y 
la sobreutilización del equipo, se han traducido en un incremento 
en los indices de productividad de los electricistas. En el cuadro 
3 se ve la trayectoria ascendente de los indicadores capacidad 
de generación por trabajador y generación bruta por trabajador, 
en particular desde 1980. Mientras la capacidad de generación se 
incremento 2.16 veces entre 1970 y 1986 (cuadro 2), el personal 
ocupado en operación lo hizo en 1.68 veces. Si consideramos además 
que la generación bruta aumentó por encima de la capacidad 
instalada, la mejorfa de la productividad se presenta con mayor 
evidencia. Cabe señalar que si desglosamos los indicadores de 
productividad según sean los trabajadores sindicalizados o de 
confianza, notaremos un incremento semejante para todo el periodo 
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considerado; sin embargo, a partir de 1980 tal incremento es 
más acentuado en los trabajadores de base. Vale la pena advertir 
que estas estadisticas deben leerse con reservas, pues la produc- 
tividad se calculó considerando solamente los trabajadores per- 
manentes, dada la falta de datos globales sobre los trabajadores 
eventuales. Más aún, la cantidad de horas extra que acumulan 
los trabajadores de operación y mantenimiento relativizan los 
datos presentados. 

En la CLFC la mejoría de la productividad se ha visto obstaculizada 
por la obsolescencia de gran parte de sus equipos e instalaciones 
tanto como por trabas legales sustentadas en su carácter de empresa 
en liquidación. Un informe reciente del SME indica, por ejemplo, 
que en sus talleres mecánico, eléctrico y de tableros hay una 
subutilización de la capacidad instalada que se traduce en pérdidas 
millonarias e impide el crecimiento de la planta laboral. En dichos 
talleres se alcanza solamente el 60% de la producción posible, 
a p a r  de que el sistema eléctrico y diversas empresas nacionales 
demandan vanos de los productos que ahí se fabrican o reparan. 
Igua 1 acontece en los talleres de estructuras, que construyen torres 
de transmisión y herrajes para las líneas de alta tensión, donde 
el aprovechamiento de la capacidad real oscila entre el 30 y el 
45%. En estos casos, a los criterios de rentabilidad económica 
se han superpuesto argumentos legales que impiden que la CLFC 

expanda sus actividades. 
Por otra parte, en el cuadro 3 se obsetva que el total de 

los sueldos, salarios y prestaciones ha reducido notoriamente 
su participación en los gastos totales de explotación: en 1975 
representaron el 64% de dichos gastos, cinco años después 
aumentaron al 70%, y a partir de entonces iniciaron una baja 
constante hasta llegar al 36% en 1986, esto es, una reducción 
de casi el 50% en seis años. El ingreso promedio, en términos 
reales, del trabajador de las centrales ha corrido idéntica suerte, 
pues si bien entre 1980 y 198 1 aumentó en pequeña proporción, 
a partir de esa fecha se deslizó en pendiente tan pronunciada 
que le llevó a perder más de la mitad de su valor en el quinquenio 
1981-1986. 
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Cuadro 2 
INDICADORES ECON~MICOS (1975-1986) 

Años Capacidad Genemción 
genemción bruta 
ww) tGWh) 

&ntas Gados 
explotacidn explotación 
(millotwsj (millones) 

Persoml Persoml Persoml 
oprorizción base confianza 

Sueldos, 
salarios y 

prestBciones 
(millones) 

6 232 
23 734 
31 738 
52 918 
88 246 

132 655 
199 O34 
335 566 
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Los contratos administrados por el SME y el difieren, 
en lo que concierne a la intervención sindical sobre el proceso 
de trabajo, en diversos puntos. En la CLFC el sindicato tiene derecho 
legal de concertar todo plan de innovación tecnológica, modificación 
en la organización del trabajo o cambios en las funciones de las 
categorías, as4 como para acordar la movilidad de los trabajadores, 
determinar las características de los puestos y supervisar las 
relaciones laborales. El ataque frontal contra el contrato colectivo 
del SME implementado por la administración en 1984 tuvo la 
mira bien puesta en estos aspectos, que otorgan al sindicato 
un inusitado poder de intervención en el proceso de trabajo. 
El contrato del SUTERM, por su parte, aunque sostiene la 
concertacion entre sindicato y empresa para implementar cambios 
tecnológicos u organizativos, reconoce el derecho de ésta para 
moldear las relaciones laborales. Sin embargo, las superinten- 
dencias de las plantas de la cm se enfrentan continuamente 
con la oposición obrera y sindical cuando pretenden movilizar 
a los trabajadores de acuerdo con las necesidades reales de la 
producción. 

III. Categorías obnras y prácticas laborales 

En la actualidad una central termoeléctrica de la última generación, 
como las de Manzanillo, Tula o el Sauz, emplea más de 200 
trabajadores en las labores de operación y mantenimiento, cuenta 
con mas de 30 categorias en su tabulador y da lugar a nuevas 
especialidades -en particular aquellas que se refieren a la 
vigilancia y regulación de los sistemas automáticos de con- 
trol-, además de requerir el apoyo de un equipo administrativo 
propio. Una CT convencional esta a cargo de un superintendente 
general, que organiza y coordina las áreas de operación, man- 
tenimiento y administración. El área de operación está formada 
por los departamentos qufmico y de operación; el área de man- 
tenimiento, por su parte, engloba los departamentos Mecánico, 
Eléctrico y de Control. El gmeso del personal de mantenimiento 
se concentra en un turno de trabajo, mientras que el de operación 
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se distribuye homogéneamente en los tres turnos diarios que permiten 
I la continuidad en el servicio. Aunque los obreros de operación 

son los más numerosos, cabe mencionar que conforme las centrales 
envejecen demandan mayor mantenimiento, lo que implica que 
en ocasiones se incremente el personal de dicha área. 

Dentro del personal de operación, el trabajador que está en el 
tope del escalafón es el operador-tablerista. Es el 

... responsable de la correcta operación de la central durante su turno, 
para lo cual debe vigilar la adecuada realización de las maniobras 
que se requieren, coordinando [...] las actividades de todas las personas 
que integran el equipo de t r a b a j ~ . ~  

El equipo subordinado al operador queda formado por los 
ayudantes y los auxiliares de operación, los ayudantes generales 
y los trabajadores de subestaciones. Entre las funciones del 
operador sobresalen la ejecución de todas las maniobras para 
arrancar, sincronizar o poner fuera de operación las unidades 
generadoras; coordina las actividades de su personal auxiliar 
en las áreas de caldera, turbina y patio;5 atiende los sistemas 
de comunicación y -estas son labores de extrema relevancia- 
toma lecturas intermitentes de los instrumentos del tablero de 
control y vigila los equipos de protección y medición, corrigiendo 
en su caso cualquier anomalía, lo que significa llevar a los rangos 
normales de operación los distintos indicadores. Para realizar 
sus actividades, el operador de central requiere conocer el conjunto 
del proceso de generación asi como las características mecánicas 
y eléctricas del equipo a su cargo. Es pues este el trabajador 
que posee -y pone en práctica- una visión más amplia de 
los equipos y sistemas de una CT. Además, está facultado para 
tomar decisiones de primer orden: en caso de emergencia, por 

4 CFE-Gerencia de Generación y Transmision. Perfil de Puesto. Cenrral 
Terrrioeléctrica, México, enero de 1984, slp. A partir de aquí, las citas que aparecen 
sin referencia corresponden a este texto. 

5 Se denomina patio al área exterior de la central; es allí donde se tiene que 
maniobrar cierto equipo que no puede regularse desde la sala de control o que requiere 
operarse en f o m  manual. 
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Cuadro 3 
INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 

(1975- 1986) 

Años Genemcidn Capacidad Generacidn Generación Genemcidn Sueldo, Suel&* 
sal Y PRS 

Capacidad Personal Pemml Persoml Personal Gasio Personal 
basc confianza explo t. 

1975 4.16 0.26 1 .O9 1.20 11.48 0.64 
1980 4.23 0.29 1.21 1.32 15.24 0.70 0.4656 
1981 3.91 0.33 1.28 1.40 16.09 0.68 0.4667 
1982 3.98 0.34 1.36 1.49 16.5 8 0.69 0.3853 
1983 3.94 0.34 1.35 1.46 16.63 0.59 0.3432 
1984 4.11 0.33 1.35 1.47 16.59 0.48 0.3067 
1985 4.10 0.33 1.37 1.50 16.14 0.45 0.265 1 
1986 4.20 0.34 1.41 1.55 16.65 0.36 0.2 142 
FUENTE: Mima d d  cuadro 1. 
* A pi.bcios constantes brsc 1980-100. 
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ejemplo, dispone desde aislar algún equipo o poner a funcionar 
los equipos auxiliares, hasta sacar de servicio la unidad generadora. 
Su labor diaria es, por lo general, rutinaria: vigila los instrumentos 
del tablero, toma las lecturas de los indicadores y registra la 
información de modo intermitente. El jefe inmediato del operador 
es el superintendente de turno, aunque en verdad aquél se maneja 
con gran autonomia respecto del personal de supervisión y dirección. 
Esto último significa que no es el personal de confianza quien 
regula las funciones del operador, sino que es el equipo propiamente 
el que dicta el momento en que debe intervenir el trabajador: 
cuando se enciende alguna alarma o una variable sale del rango 

$ de operación normal, el operador debe tomar las medidas correctivas 
en el menor tiempo posible. 

Aquí vale recordar que Robert Blauner ya apuntaba, refiriéndose 
al operador de una industria quimica, que 

la tecnología de los procesos de trabajo de flujo continuo, en comparación 
con la 'de un taller textil o la cadena de montaje automotriz, pennite 
al operador una considerable libertad para actuar sin presión, control 
sobre su ritmo de trabajo, la responsabilidad de mantener una alta 
calidad en el producto, la elección de cómo hacer el trabajo y la 
libertad de desplazamiento [Blauner, 1967: 14 11. 

El resto de la brigada de operación -auxiliares y ayudantes 
del operador y generales- tienen funciones bien definidas, que 
por lo general se circunscriben a una área o fase del proceso 
global. Asi, el ayudante del operador es el "responsable de la 
correcta ejecución de toda la secuencia de maniobras, supervisión 
y control en arranque y paros normales de las unidades tur- 
bogeneradoras, calderas y auxiliares principales en la sala de 
máquinas.. . Los subordinados del operador, aunque tienen que 
actuar ante cualquier eventualidad, por lo común ven sus tareas 
comprimidas, en condiciones de operación normal, a la toma 
de lecturas cada cierto tiempo, el registro de las mismas y la 
vigilancia de los aparatos de medición. En suma, son las con- 
diciones en que opera el equipo, es el propio funcionamiento 
de la máquina lo que determina el momento de intervención 



del trabajador. Aquf el control y supervisión del trabajador se limita 
al rondin espaciado y la vigilancia ocasional. 

La organización en los departamentos de mantenimiento mecánico 
y eléctrico es similar. El trabajador sindicalizado de mayor rango 
es el jefe de departamento, y "programa, organiza, dirige y controla 
los trabajos de mantenimiento correctivo a realizar por el personal 
de su área, respetando los niveles de prioridad que sean indicados" 
(cursivas nuestras). Es este un trabajador altamente calificado, ya 
que puede realizar actividades de tipo correctivo o preventivo o 
incluso proyectar piezas o elementos del equipo cuando no están 
disponibles. Asimismo, interviene en la elaboración de los instructivos 
de su área. El jefe de mantenimiento eléctrico o mecánico, aunque 
es un trabajador sindicalizado, roza en sus finciones al personal 
de confianza: son ellos quienes designan las cargas de trabajo, 
esliman el tiempo que requiere cada actividad e incluso "intervienen 
en la implantación de nuevos sistemas de trabajo". 

El equipo de mantenimiento se completa con los electricistas 
o mecánicos de primera, de segunda, soldadores, instnunentistas 
y los ayudantes respectivos. En un día de trabajo comh ,  el jefe 
de cada departamento asigna las labores que se realizarán durante 
la jornada, ya sea una revisión rutinaria o una acción correctiva. 
La vigilancia sobre ellos es aqui mínima: la presencia del personal 
de confianza se ciñe a la mera asesoría técnica. El control de 
los tiempos de trabajo está en manos de los trabajadores, y los 
supervisores tan sólo pueden indicar las prioridades en cada caso. 
Estas circunstancias se traducen en no pocas ocasiones en el 
relajamiento del trabajo durante la jornada normal, con el fin de 
trabajar horario extraordinario, en connivencia con los delegados 
sindicales. Es pues innegable el amplio espacio de au~onomía de 
los trabajadores de mantenimiento. Las peculiaridades de su trabajo 
-que incluyen labores de análisis, diagnóstico y reparación- así 
como su calificación, han resistido hasta hoy todo intento de 
estandarización o parcialización. Es alll donde se anuda su capacidad 
de control y la posibilidad de prácticas no reconocidas formalmente 
pero si toleradas por los estratos intermedios de la estructura sindical. 
Más aún, *mientras que en otras ramas industriales el trabajo se 



ha visto fragmentado, parcializado, en las labores de mantenimiento 
de las centrales ha ocurrido un jüerte proceso de especialización 
que escapa, por las caracterkticas técnicas de la maquinaria, a 
todo intento de reglamentación pormenorizada y fiscalización de 
los tiempos de trabajo. Es un proceso doble: 11 de un lado, mayor 
división técnica del trabajo, que aquí no tiene parentesco con la 
noción de trabajo parcializado; y 21 de otro, mayor especialización 
del trabajador en procesos técnicos que le permiten evadit todo 
propósito de implementar un control rigido sobre su actividad. 
Como señalara Charles Walker, debido a las caracteristicas técnicas 
de los procesos de flujo continuo, "el equipo de operación y man- 
tenimiento toma para si muchas de las funciones de supervisión 
que privan en otros contextos tecnológicos". 

Las actividades de operación y mantenimiento indudablemente 
varían si se realizan en centrales de tipo térmico o hidroeléctrico. 
No obstante, dado el interés de este trabajo haremos caso omiso 
de tales diferencias -algunas de ellas sustanciales- en tanto preten- 
demos resaltar las peculiaridades del trabajo caracteristico de los 
proceso de flujo continuo. 

En lo que toca al trabajo de operación, la capacidad de autonomía 
obrera, entendida como la posibilidad de determinar los modos 
de operar y sus respectivos tiempos de trabajo, se encuentra mediada 
en gran medida por las exigencias tecnológicas que impone la 
producción en flujo continuo, es decir, donde el trabajo directo 
desempeña un papel menos relevante que en otros contextos 
tecnológicos, como la producción de ensamblado estandarizado, 
donde la intervención del trabajador está determinada por las deman- 
das del mercado, la supervisión y vigilancia o incluso por la rapidez 
que se imprime a las bandas o la cadena de montaje. Igual acontece 
en otros trabajos estandarizados que no incluyen el ensamblado, 
como en la conmutación telefónica. En la generación de energía 
eléctrica, por el contrario, la Nitervencidn del trabajador de operación 
la dicta la propia máquina: cuando alguna variable sale de su 
rango normal es menester que el trabajador actúe con la mayor 
rapidez y exactitud para volver al denominado set point. No es 
pues el personal de vigilancia y supervisión quien regula la actividad 



productiva, sino el propio sistema & máquinas. Esta situación 
conlleva la exigencia de un elevado grado de calificación para 
el operador y sus asistentes, calificación entendida aqui como 
capacitación y conocimiento del funcionamiento global del proceso. 
Si en la cadena de montaje, por tomar un ejemplo, cualquier error 
o desatención del trabajador se traduce en el desperdicio de materia 
prima o en deficiencias en la calidad del producto fmal, en las 
centrales eléctricas ello pondria en peligro el conjunto de los equipos 
e instalaciones -además de la seguridad de los demás trabajadores-, 
cuyo valor se calcula en varios milec de millones de pesos. De 
ahí surgen requerimientos especificas para la fuerza de trabajo 
en lo que respecta a su capacidad para decidir cuáles son las 
medidas correctivac adecuadas y realizarlas oportunamente. 

Pese a esta situación, las obreros de operación en condiciones 
nomales despliegan actividades monótonas en alto grado: toma de 
lecturas, registro de eventos, regulación de la carga, etc. Con ello 
queremos decir que este tipo de trabajador se encuentra en situación 
paradójica, pues si por un lado posee una sólida formación profesional 
y es depositario de responsabilidades inexistentes en otros sectores 
productivos, por otro ve constreñida su actividad cotidiana a funciones 
rutinarias, a menos que se presenten anomalías excepcionales. 

Desde los años setenta, las centrales de generación temoeléctrica 
han sido provistas de equipos de automatización y control que 
permiten una operación más eficiente. De este modo se ha transitado 
de los sistemas de control de tipo hidráulico y neumático hasta 
los más modernos que operan mediante relevadores electrónicos. 
En este sentido han marcado hitos tecnológicos las centrales del 
Valle de México, a fines de los sesenta, y las centrales de Tula 
y Manzanilla en la década pasada y la presente, cuyos sistemas 
posibilitan el control en bloque, distribuido y computarizado de 
una serie coordinada de equipos e instrumentos. En años recientes 
se desarrolló en idéntico sentido el llamado SADRE (Sistema de 
Adquisición y Registro de Eventos), capaz de contabilizar, en tiempo 
real, un amplio abanico de infamación sobre los equipos principal, 
auxiliar y los diversos sistemas de flujo; asl se abrió la posibilidad 
de tener un resumen confiable de los principales equipos de operación, 



un historial pormenorizado de cada máquina, mejorar sustancialmente 
los niveles de eficiencia, reducir los costos de generación y utilizar 
óptimamente los recursos disponibles. Paralelamente se hizo viable 
un mayor control sobre los trabajadores del área de operación, 
ya que el SADRE permite obtener información en tiempo real de 
los principales indicadores de los sistemas de flujo que están a 
cargo de estos trabajadores. Sin embargo, la utilización efectiva 
del SADRE ha encontrado serias dificultades, originadas tanto en 
su escasa aceptación por parte de los trabajadores como en su 
evidente carácter experimental. 

Por lo que toca a las centrales hidroeléctricas, el trabajo de 
operación ha visto reducida su importancia dado el desarrollo de 
sistemas de automatización que permiten el control de tales centrales 
incluso a muchos kilómetros de distancia. Las centrales de la región 
del Yaqui y Mayo son buen ejemplo de ello; en ellas los afanes 
de racionalización de los recursos técnicos y humanos parecen 
haber solucionado el aspecto operativo mediante el desplazamiento 
del trabajo vivo gracias al uso de relevadores electrónicos welgoza, 
19881; sin embargo en tales centrales pervive el trabajo de man- 
tenimiento, el cual se muestra cada vez más determinante en la 
definición de los costos de explotación. 

La unificación de frecuencias y la interconexión del sistema 
eléctrico nacional, puestas a punto durante los años setenta, dieron 
la pauta para imponer procedimientos homogéneos en la operación 
de las centrales así como para administrar centralmente las unidades 
generadoras de todo el país -a excepción de las de los sistemas 
de Baja California y de Yucatán. A pattir de esta innovación 
tecnológica se creó el llamado Centro Nacional de Control de 
Energia (Cenace), que entró en servicio en agosto de 1977, y 
que de entonces a la fecha regula la entrada en operación de 
las unidades generadoras, autoriza los paros -ya sea por emergencias 
o según los programas de mantenimiento- y regula, además, la 
calidad y los costos de generación mediante la vigilancia de los 
indicadores pertinentes. A pesar de que muchas de las potencialidades 
del Cenace han quedado en el papel -los trabajadores de operación 
están en la central, junto a las máquinas, y los funcionarios del 



Cenace a muchos kilómetros de distancia-, es innegable su papel 
en la planeación y cálculo de la demanda del fluido, en la asignación 
de los niveles de generación para cada central y en el aseguramiento 
de la continuidad del servicio. En otras palabras, el Cenace significa 
en varios sentidos el punto máximo en el proceso de centralización 
de las decisiones de la operación del sector eléctrico. 

El trabajo de mantenimiento, por su parte, parece ser uno de 
los nudos productivos sin solución inmediata desde el punto de 
vista de los intentos de racionalización empresarial. En este nivel 
es patente la capacidad de los trabajadores para determinar sin 
la injerencia de otras instancias los métodos de trabajo y los tiempos 
requeridos para cada actividad. Los principales trabajos de man- 
tenimiento incluyen los de tipo programado (mayor y menor) y 
los correctivos; en ambos el trabajador despliega un importante 
cúmulo de conocimientos que van de la detección de la falla, 
al diagnóstico y la reparación propiamente dicha. Tales funciones 
se muestran renuentes a todo intento por estandarizarlas, lo que 
permite que el trabajador asigne casi unilateralmente las cargas 
de trabajo y los tiempos para cada una de ellas. Mis aún, la 
distribución y supervisión de las labores de mantenimiento corren 
por cuenta de trabajadores sindicalizados, quienes a partir de su 
experiencia deteminan las ordenes de trabajo que se pueden realizar 
durante una jornada normal. 

Entre las varias consecuencias de esta situación destaca el es- 
tablecimiento de acuerdos tácitos entre los obreros de mayor rango 
y los funcionarios sindicales intermedios para obtener el máximo 
posible de horario extraordinario. En tales acuerdos también es 
evidente la convivencia de algunos trabajadores de confianza. Los 
cuadros 4 y 5, que presentan información de la central Belisario 
Domínguez-La Angostura, evidencian esta dinámica: el grueso del 
tiempo extraordinario se concentra en los trabajadores de man- 
tenimiento, y en particular entre los que se encuentran en el tope 
del escalafón. Asf, para 1985 diez de los obreros de mantenimiento 
de mayor rango trabajaron el 37.15% de las horas extra totales, 
y para el año siguiente tan sólo cinco de esos obreros concentraron 
casi la cuarta parte del total. 



En términos absolutos, los obreros de operacidn de La Angostura 
laboraron entre enero y noviembre de 1985 y enero y agosto de 
1986 un promedio de 32:33 y 21:43 horas, respectivamente, mientras 
que para los trabajadores de mantenimiento esas cifras se elevaron 
a 15 1 5 0  y 122:38 horas, respectivamente (véanse cuadros 4 y 
5). Mas aún: si consideramos aisladamente a los trabajadores que 
ocupan los puestos más altos en el escalafón, encontrarnos que 
las horas extra por trabajador aumentan, durante los periodos citados, 
a 227:24 y 237:36 horas. Estas cifras hablan por si solas, de 
ningún modo son exclusivas de la central aludida y permiten, sin 
duda alguna, múltiples inferpretaciones. No es nuestro interés apun- 
talar argumentos que aludan a una real o pretendida holganza obrera, 
sino indicar un posible punto de encuentro entre la dinámica de 
las prácticas y usos laborales y las fuentes de la permanencia 
de un modelo de sindicato que sentó sus reales preferentemente 
en el sector paraestatal. En este sentido es pertinente recalcar que 
las caracteristicas del proceso de trabajo hacen las veces de humus 
que alimenta la configuración de una peculiar dinámica productiva 
y sindical: el espacio de t rawo  y el ámbito sindical como esferas 
de la experiencia obrera que se entrecruzan y refuerzan mutuamente. 
Esta idea que presentamos propiamente como hipótesis de trabajo 
para investigaciones más fuias, bien puede sustentarse en indicadores 
de diversa íhdole, tales como el monto de personal adicional y 
de sustitucidn, el ausentismo, número de permisos con goce de 
sueldo y otros más. 

Vale la pena señalar, por otra parte, que son precisamente los 
trabajado res que ocupan los puestos más codiciados del escalafón 
quienes ejercen una mayor influencia en In vicia de lar instancias 
sindicales intermedias, en particular las que actúan a nivel de los 
cenfros de trabajo. Esta situación no es única del sector eléctrico: 
investigaciones precedentes la han notado en otras empresas paraes- 
tatales [Novelo y Urteaga, 1979; Leyva, 1989, entre otros]; ello 
nos indica que las raíces del modelo de sindicato que ha sido 
caracterizado como corporativo patrimonialista se ubican en terrenos 
diversos, tales como el ámbito de las gmndes negociaciones sobre 
el precio y reproducción de la fuerza de trabajo, en la vigilancia 



de la permanencia y la ampliación del empleo, asl como en las 
prácticas laborales en los procesos de trabajo. 

En la CFE la fuerza de tales prácticas se ha manifestado in- 
termitentemente en la oposición efectiva entre diversos proyectos 
que han planteado el rediseño de las relaciones laborales. En este 
sentido cabe mencionar que en años recientes se proyectó la creación 
de Brigadas Ambulantes de Mantenimiento que darían servicio -se 
pensaba- a una serie de centrales aledaiías. Con ello el personal 
de mantenimiento de cada central se reducida al mfnimo necesario 
para las pequeñas reparaciones cotidianas. Este proyecto, sin embargo, 
no contempló las caracteristicas de la estructura sindical en la 
CFE ya que, por ejemplo, la brigada ambulante que se planeo para 
la región del río Grijalva, al quedar asignada al centro de trabajo 
de Chicoasén, legalmente podia negarse a realizar trabajos en otras 
centrales generadoras. Así la estructura sindical actuó como un 
obstáculo efectivo para restringir la movilidad de lafirerza de trabajo. 
A este obsíáculo se aunó la incapaciciad real para prever el fin- 
cionamiento de una central y la testarudez de ciertas máquinas 
para operar conforme a los planes diseñadas en las oficinas centrales. 

En suma, los intentos empresariales para utilizar con nuevos 
criterios a la fuerza de trabajo, asi como el futuro del modelo 
sindical aqui referido, se encuentran mediados por el conjunto de 
fuerzas expresadas en las estructuras sindicales y los ordenarnientos 
legales, por las peculiaridades del sistema de máquinas; por las 
lirnitantes que impone el desarrollo tecnológico y -lo que no 
es menos importante- por toda una serie de usos, costumbres 
y tradiciones del trabajo que ban permitido la configuración de 
una cultura laboral que ejerce su influencia en ámbitos tan disirniles 
como la actividad productiva, la dinámica sindical y la vida extrafabril. 



Cuadro 4 
CFNTRAL HIDROELÉCTRICA LA ANGOSTURA: HORAS EXTRA 

ACUMULADAS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOWEMBRE DE 1985 

Número & Total horas Horm exrrrJ 
trabajadores extra trabajador 

Operación 18 586 32.56 
Mantenimiento 19 2 885 . 151.84 
Admón. y Sem. 24 2 649 110.38 
Trabajadores de 
mayor catcgoria 10 2 274 227.40 
Totales 61 6 120 100.33 
FUENTE: Divisibn Sureste, Subgmmk D i v i s i d  & Trabap. "Rcpriite & tianpo extra liquidado, 
1985". 

cuadro 5 
CENTRAL HIDROELÉCIWCA LA ANGOSTURA: HORAS EXTRA 
ACUMULADAS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE AGOSTO DE 1985 

Nimero de Total horm Horas exrra/ 
trabajadores extra trabaiador 

Operación 18 39 1 21.72 
Mantenimiento 19 2 330 122.63 
Admón. y Servs. 26 2 228 85.69 
Trabajadores de 
mayor categoría 5 1 188 237.60 
Totales 63 4 950 78.57 
FUENTE: CPC, Dinsibn Sinieste, Subgaente Divisicmal & Trabajo. "Reporte & tKmpo exira liquidado, 
1986". 
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PEMEX: LA TERCERA ETAPA DE SU 
REESTRUCTURACI~N 

Fabio Barbosa 

La reconversión de Petróleos Mexicanos se inició a partir de la 
crisis de los años ochenta. Ha comprendido procesos de reorganización 
administrativa, de saneamiento financiero, de refomulación de su 
papel en las finanzas públicas y, por lo tanto, de reasignación de 
sus recursos. Mas recientemente, como consecuencia del golpe al 
sindicato, se iniciaron cambios en las relaciones laborales 

Un capitulo fundamental, y sin embargo casi ignorado, lo cons- 
tituye la introducción de nuevas tecnologlas en algunas ramas de 
la industria. No obstante su selectividad, están alterando radicalmente 
las formas tradicionales del trabajo petrolero y recomponiendo la 
estructura de su fuerza de trabajo. 

Un primer documento, en el que se aboídan en conjunto estos 
cambios, ha sido concluido y entregado por nosotros para su 
pub1icación.l En este articulo nos limitaremos a ~esurnirlos muy 
brevemente, como antecedentes y al mismo tiempo, intentar una 
pmiodización. En este texto queremos referirnos a los avances mas 
recientes, resultado de la aplicación del Programa Nacional de Mo- 
dernización Energética, 1990- 1994. 

1. La inserción de Pemex en los Programas de y Es- 
t abilización 

En abierta ruptura con los "excesos", la "prepotenciaw y "des- 
consideraciones" de la administración de Diaz Serrano, el nuevo 

1 Fabio Barbosa, Informe sobre la reconversidn de la ináustria petrolera en 
Mkico, México, IIEC (en prensa). 



director de Pemex, licenciado Beteta, renegoció la deuda petrolera, 
abatió costos de operación y canceló contratos leoninos, incluidos 
los que beneficiaban al STPRM. La austeridad llegaba a Petróleos 
Mexicanos. 

Al estallar la crisis de la deuda y las finanzas, las exportaciones 
petroleras representaban el 75% de los ingresos en la balanza 
comercial del país. Indefectiblemente Pemex tenía que ser una 
pieza clave en la "reordenación económicaw que emprendió el 
presidente De la Madrid ante los problemas financieros que nos 
agobiaron. Dos medidas centrales fueron: 11 la drástica suspensión 
de la inversión petrolera, la cual se desplomó en 85% entre 
1981 y 1987, y 21 la nueva política fiscal que se impuso sobre 
la paraestatal y que le sustrae entre el 50 y 60% de sus ingresos 
por ventas. No necesitarnos insistir en que esta reorientación tenia 
como objetivo cumplir los compromisos del pago de la deuda 
y su servicio. 

Desde entonces recurrentemente se justifica este desproporcionado 
aporte al fisco federal, como un ingrediente imprescindible al logro 
de la estabilidad macreconórnica. En su último infonne, en marzo 
de 1991, el señor Francisco Rojas explico que 

Los apremios asociados a los procesos de ajuste y estabilización han 
requerido recursos que Pemex, en circunstancias menos críticas, habría 
dedicado a los indispensables proyectos de exploración y desarrollo. 
Ciertamente, con esos sacrificios pudieron atenuarse las presiones in- 
flacionarias y corregirse más rápidamente los áesequilibrios fiscales 
de la pasada década.* 

Simultáneamente al "reordenamiento financiero" se emprendió 
una vasta modificación de las estructuras organizativas: compactacion 
de subdirecciones u otros órganos, cambios de adscripción de algunas 
dependencias, creación de nuevas gerencias, surgimiento de nuevas 
figuras en el organigrama, como las "consultorias" y las "coor- 
dinaciones". Todo el proceso estuvo acompañado de una importante 

2 Francisco Rojas González, Informe 18 de mano 1991, México, Ed. de la 
G e ~ n c i a  de Información y Relaciones Públicas & Pemex, 199 1. 



inyección de nuevos contingentes laborales, que ingresaron como 
personal "de confianza". Este problema, junto al ya señalado de 

1 
la cancelación de algunas de las más escandalosas prebendas sin- 
dicales, dio lugar, como se recordará, al surgimiento de las primeras 
fricciones con el sindicato, que pasarlan a la historia como "La 
batalla de los pitufosw. 

Sobre los distintos aspectos de esta etapa existe una abundante 
bibliografía. Podemos concluir que ese conjunto de reordenamientos 
financieros y administrativos y recomposiciones de la fuerza laboral 
constituyen la primera etapa de la reestructuración de Petróleos 
Mexicanos. Comesponde, como ya anotarnos, a la administración 
del licenciado Beteta, entre 1982 y 1986. 

Desde la perspectiva histórica de casi diez afios de distancia 
puede afirmame que lo caracterlstico de esa primera etapa fue 
insertar a Pemex en los programas de ajuste y estabilización ma- 
croeconómicos y de búsqueda de adecuaciones a la nueva situación, 
más competida, del mercado petrolero internacional. 

Todo el espectacular trasiego que afecto a las estructuras 
administrativas tendia esencialmente, por más que el conflicto 
sindical oscureciera su sentido, a reforzar el aparato de comer- 
cíalización y planeación internacional que, en la nueva situa- 
ción de exceso de oferta, quedaba colocado en un frente neu- 
rálgico. 

3 Véase entre otros: Lorenzo Meyer e Isidro Morales. Petróleo y Nación (1 900- 
1987), FCE-SEMIP, 1990; Francisco Colmenares. "La reestnicturacion & Pemex en los 
ochentas", ponencia en el Seminario La Modernización de México, UAM-x., 9-1 1 de 
noviembre de 1989; Benjamín Garcia Páez. La política de hidrocarburos en elproceso 
de reordenación econóniica, 1981-1983, México, Facultad de Economía, 1989; Isidro 
Morales et al. La formación de la política petrolera en MRrico 1970-1 986, México, 
El Colegio de México, 1988; Miguel Wionczek et aL PosibilWes y limitaciones de 
la planeación energética en México, México, El Colegio de Mexico, 1988, el trabajo 
en el que quien suscribe este ensayo tuvo opottunidad & colaborar, Lo industria 
petrolera en México, 3 tomos, México, Ed. & Petróleos Mexicanos, 1988, Angelina 
Alonso y Roberto Ldpez. E2 Sindicato & Trabajadores Perroleros y sur relaciones 
con Pemex y el Estado, 1970-1 985, México, El Colegio & Mexico, 1986. Y, para una 
visión desde e¡ exterior: George Baker, Mexico S Petmleum Sector, Tuisa, Pennweell , 
1984 y George Grayfon, Oil and Mexican Foreing Policy, Pittsburgh, University of 
Pittsburgh PES, 1988. 
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2. Segunda etapa: la "internacionalización" de Pemex 

Podríamos ubicar un segundo tramo del proceso, hacia finales de 
1987, con la puesta en marcha de lo que el señor Rojas González 
llamó "la internacionalización" de Pemex. El director de la pataesta ta 1 
explicó que no se trataba solamente de adaptaciones al medio in- 
ternacional, tarea que, como ya dijimos, acometió Beteta, ahora 
se aplicaban nuevos conceptos: 

la internacionalización entraña modificaciones sustantivas en la or- 
ganización E...] en los procedimientos internos de decisión y asignación 
de recursos [...] En consonancia con la política de apertura auspiciada 
por el gobierno federal [...] se trata de suplantar una visión de crecimiento 
unilateral hacia adentro, por una política activa de vinculaciones ex- 
ternas ...4 

Con agresividad Rojas planteaba: "atrás se deja la visión, ahora 
estrecha, del crecimiento sustitutivo a cualquier costo, que algunos 
parecen no entender en aras de criterios ya inoperantes y obsoletos". 
La nueva estrategia externa implica "formar alianzas y realizar 
inversiones con gobiernos o empresas de otros paises C...] se 
persigue asegurar mercados estables, financiamientos, acceso a 
la información y tecnolog ias de avan~ada".~ 

Sin duda se trata de un giro en los objetivos y orientacio- 
nes que guiaron a la industria petrolera en los cincuenta años 
anteriores. 

La nueva política ha cristalizado en una apertura, limitada y 
encubierta, de la industria al capital privado. Sus expresiones son 
las reclasificaciones de los petroquimicos básicos, la creación de 
una decena de nuevas empresas llamadas "filiales", la aplicación 
de nuevos esquemas de financiarniento, como las llamadas ventas 
anticipadas para la petrquúnfca básica, las "coinversiones" en la 
secundaria y la legislación que abrió nuevos campos a la inversión 
privada, como el nuevo reglamento de la Ley para promover la 

4 Francisco Rojas, Pemex: Piedra angular del Ertudo revolucionario mexicario, 
México, Gerencia de Información y Relaciones Públicas, 1988. 

5 Francisco Rojas, op. cit. 



inversión mexicana y regular la extranjera, y los ~ b i o s  al Contrato 
Colectivo de Trabajo para adecuar10 a la apertura.6 

Las empresas filiales, definidas como "la  modernización de 
las estructuras y actividades del comercio exterior petrolero"? 
empezaron a constituirse desde septiembre de 1987: PMi Holding 
B.V.; PMi Services B.V.; Phíi Holding N.V., Pemex Internacional España, 
S.A.; Pemex Services Europe LTD y PMI Services North Arne- 
rica Inc. 

Casi dos años más tarde, el nuevo esquema de la comercialización 
internacional se completó con la constitución, en mayo de 1989, 
de PMI Comercio Intemacional, S.A. de C.V., que encabeza 
al conjunto de las nuevas entidades. El grupo PMI tiene como 
funciones una parte sustantiva de las actividades externas. Pemex 
las define como "las exportaciones de crudos y las exportaciones 
e importaciones de petrollferos, petroquimicos, qufmicos y ca- 
talizadores". 

El ambiente de suspicacias creado por el sigilo en que surgieron 
y en el contexto de las reprivatizaciones de otras empresas estata- 
les, condujo a algunos analistas a caracterizar a este grupo de 
filiales como expresión simple y llana del mismo proceso pri- 
vatizador. Un examen mas sereno quizá podría concluir con no- 
sotros que el sentido de esta reorganización corresponde mas 
a una desincorporación de la comercialización externa, que no 
implica que Pemex o el gobierno comprometan la propiedad 
de los recursos. 
Otras criaturas de esta etapa de la reconversión son las compañfas 

Mexpetrol, S.A de C.V y las formadas en la asociación con el 
grupo español Repsol. 

6 En relación con estos problemas véase Olivia Angeles Cornejo, %va- 
tización monopólica y desnacionalizaci6n de Pemex, &asta dónde?", Pmblemar del 
Desortvllo, m, núm. 81, abril-junio de 1990 y, espificammte sobre la problema- 
tica laboral, el eshidio de Enrique de la Gana: "El nuevo pa* & relaciones laborales 
en México", en este mismo libro y Fabio Batbosa, "El nuevo contrato colectivo & 
trabajo en Pemexw, Momento Económico, IEC, núm. 47, sqtiembre-octubre de 1989. 

7 S-, Programa Nacional de Modernizacidn Energdtica, 1990-1994, México, 
Talleres Gráficos & la Nación, 1990. 

8 Penaex, Memoria & labores 1989, México. 



La primera de ellas fue constituida para participar en los mercados 
internacionales en proyectos de exploración, perforación o trans- 
formación del petróleo, siempre, insistimos, en el extranjero; la 
compra de bienes y tecnologias asi como proyectos de construcción 
de ductos, plantas o complejos petroqutmicos.9 Mexpetrol está au- 
torizada para "establecer, adquirir y operar plantas en el exterior", 
asi como para subcontratar o apoyarse en compañlas subsidiarias, 
o subcontratistas, a fin de evitar incumplimientos en los contratos 
que les sean asignados.lo 
Los convenios recientes con el gmpo español Repsol no pretenden 

solamente afianzar volúmenes de exportación. Representan también 
los esfuerzos mexicanos, por cierto muy rezagados, de incorporarse 
a la creciente tendencia de los países productores a adquirir acciones 
de refinación en los mercados consumidot.es. Hasta ahora han cristalizado 
en la constitución de las compañfas Repsol-Pemex, S.A. de C.V. 
y Repsol Mexicana que, en octubre de 1989, inauguró una planta 
ela boradora de lubricantes en Rincón de Romos, Aguascal ien tes. 

Para concluir, el conjunto de medidas de lo que consideramos 
la segunda etapa de la reestructuración tienen su expresión principal 
en las llamadas empresas "filiales", cuyo contenido es la desin- 
corporación de la comercialización externa, asi como los novedosos 
esquemas para captar recursos privados. Su ámbito se ubica en 
los problemas de las ventas al exterior y las fmanzas. 

3. Tercera etapa: reorganización de las áreas operativas de 
Petróleos Mexicanos 

Si, como hemos reiterado, lo caracterfstico de los periodos anteriores 
es que giran en tomo a la problemática del "frente externo'' o 
alrededor de las variables macroeconómicas, en lo que llamamos 
la tercera etapa tenemos un giro cualitativo. Pemex, ahora, se vuelve 
sobre si mismo, para reorganizar sus áreas operativas. 

9 Petróleos Mexicanos y otras, "Contrato & Sociedad que celebran las personas 
morales que se indican, a fin de constituir Mexpetrol, S.A. & C.V., al tenor de los 
siguientes apartados & antecedentes y & cláusulas", México, D.F., 1988. 

10 Petróleos Mexicanos, op. cit. 



Este periodo comesponde al actual sexenio, del licenciado Salinas. 
En 1989 fueron doblegadas las resistencias sindicales, al año siguiente 
se fomuló el Programa Nacional de Modernización Energética, 
que esbozó la reorganización actualmente en curso, y en noviembre 
se anunciaron los primeros dispositivos para ponerlo en práctica, 
misma que ha venido desanollándose a lo largo de 1991. 

Con la publicación del Programa Nacional de Modernización 
~ner~ét ica" el gobierno hizo publico el viejo diagnóstico sobre 
la hipertrofia de nuestra paraestatal: "Pernex constituye un verdadero 

, gigante, incluso a nivel mundial l...] su propio tamaño dificulta 
su adrninistracii>n, coordinación y control."l* 

Por fin se hizo el esperado anuncio de que se "revisarfa" la 
es tmctura organizacional para "descentralizar funciones", "delimitar 
responsabilidades" y "alcanzar nuevas circunstancias de magnitud 
y eficiencia". 

, El PNME específicamente anuncia la subdivisión de Pemex en 
tres unidades "manejables" y "medibles", encargada cada una de 
ellas de las siguientes actividades: 

11 Exploración y producción primaria 
21 Refinación y su comercialización interna 
31 Petroquimica y su comercializaci~n~~ 

El PNME define a cada una de estas entidades con grados 
de autonomía que, como veremos, finalmente no se les otorgó. 
Así, en los planteamientos originales se pmpone que las nuevas 
unidades realizadan sus actividades a 10 largo del territorio nacional 
"manejando su propio presupuesto y sus inventarias". 

Como ya adelantamos, el 30 de octubre de 1990 se anunció 
el primer paso en la aplicación concreta de la subdivisión. En esa 
fecha se inició la reorganización de la rama de actividades primarias 
(E&P, como se dice abreviadamente en la jerga internacional), 
a la que siguió, poco después, la Subdirección de Petroquímica 

11 SEMIP, op. cit. 
12 Ibid 
13 Ibid 



y Gas. Entonces pudimos conocer mejor los nuevos conceptos 
en ejercicio, sus objetivos y alcances, y disipar algunas dudas. 

Organización por centros de resultados 

Buscando operar "con un sentido más empresarial", Pemex contrató 
los servicios de la consultoria estadounidense Mc Kinsey and Co. 
para realizar el proyecto de la reorganización interna. La Mc Kinsey 
"estudió las formas de mejorar la asignación de costos entre los 
diferentes departamentos" y "racionalizar las prioridades de inversión 
de la empresa"14 y aconsejó la aplicación del sistema de precios 
de transferencia. 

De tal manera se está ensayando el funcionamiento en entidades 
diferentes, con responsabilidades y competencias técnicas y ad- 
ministrativas definidas. Cada una de las entidades será manejada 
en forma autónoma en cuanto a costos y resultados. Como una 
rama de negocios. Se trata de hacer transparente la eficiencia de 
cada una de las nuevas entidades y departamentos. 

El sistema llamado de precios de transferencia es una herramienta 
analitica que tiene el objetivo de generar información interna, ne- 
cesaria para la toma de decisiones. Puede definirse como la asignación 
de un cierto valor a cada unidad de producto conforme se desplaza 
de un departamento a otro. Es decir, es un instrumento para evaluar 
el desempeño económico y financiero de cada departamento. Siendo 
la aplicación de este sistema el objetivo central en el nuevo esquenia 
otganizativo, en cada centro de trabajo se están creando los llamados 
"centros de resultados". 

Contra nuestras apresuradas denuncias, la Mc Kinsey and Co. 
no aconsejó el fraccionamiento del "verdadero gigante". 

Las nuevas entidades administrativas creadas no son nuevas pe- 
queñas empresas filiales. Se trata de una reorganización interna 
que facilitará a la administración central la medición de los costos 
de operación. 

14 The Pettoleum Finance Company, Ltd. "The Latin America Upstrearn Oil 
Study", Reporte preparado para el U.S. Department of Energy, Washington, D.C., 
a b d &  1990. 



La autonomía de las nuevas "unidades" es limitada: la Dirección 
General de Pemex mantiene decisiones estratégicas, como la asig- 
nación de recursos financieros y las relativas a inversiones. Asimismo, 
desde el centro se realizará la planificación en el mediano y largo 
plazos y, por supuesto, la evaluación general de los resultados 
obtenidos. l5 

Como ya adelantarnos, la reorganización de Pemex fue erró- 
neamente interpretada. "Desmantelan Pemex", difundió a ocho co- 
lumnas el diario de mayor circulación en el Sureste, la zona productora 
más importante.16 Incluso en el extranjero se anunció que Pemex 
se dividiría en diversas wmpañías que operarían bajo la modalidad 
de holding. l 

Cuestionado por la LIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 
el director de Pemex accedió a efectuar una reunión con la Comisión 
de Energéticos en la que en un discurso, abundante en desplantes 
retóricas, aclaró: "El petróleo de México no se alquila, no se permuta, 
no se enajena, no se pignora, no se concesiona y Pemex no cambia 
su naturaleza juridica, no se traspasa, no se vende, no se fractura, 
no se desmantela ..."18 

Con relación a los cambios internos en la empresa, los definió 
como expresión de una "nueva filosofia de organizaciónw, que reviste 
"proporciones mayúsculas". 

Ha desaparecido la antigua organización piramida1 creada desde 
los años treinta y que se consewó sin mayores alteraciones por 
más de medio siglo. "Se temía dañar un vital mecanismo de relojeria", 
explicó Rojas a los diputados. 

El antiguo esquema se complicaba y centralizaba paralelamente 
al crecimiento de la empresa, acentuando cada vez más sus con- 
secuencias negativas: 11 Diluye la responsabilidad de funcionarios 

1s Entrevistas del autor a diversos superintendentes & plantas, Minatitlán y 
Coatzadcus, Ver., diciembre de 1990. 

16 Diario del tstmo, C o a ~ c u s ,  Veracruz, 31 & octubre de 1990. 
17 Journul of Comerre, 1 1  de mayo & 1990, citado por Setgio Aguayo Quezada, 

La jo&, 7 de septiembm de 1990. 
18 Francisco Rojas, versión de la Gerencia & Información y Relaciones Públicas 

& Pemex, & su intewencion en la reunión de trabajo celebrada en la torre ejecutiva 
& Pemex, Bceisior, 9 de junio de 1990. 



y ejecutivos, sobre los resultados; 21 Concentra excesivamente 
la autoridad; 31 Aleja a los tomadores de decisiones de las "con- 
diciones reales"; 41 Limita la iniciativa y la capacidad para el 
desarrollo de las innovaciones en cuanto a sistemas, productos, 
servicios, etc., y, finalmente, 51 Fragmenta los procesos básicos 
de la institución, sobre todo en decisiones sobre cuestiones mul- 
tifuncionales. l9 

El cambio no sólo agiliza los procesos de toma de decisiones 
y constituye una efectiva descentralización. El nuevo Pemex que 
está naciendo funcionará como áreas de responsabilidad con fa- 
cultades integrales, operando como centros de resultados. Aspiramos 
a convertimos en "un ejemplo nacional de eficacia y eficiencia", 
se repite en los documentos internos de la instit~ción.~o 

Simultáneamente se ha formulado el Plan Maestro de Produc- 
tividad ~ e r n e x ? ~  un proyecto que intenta involucrar "todas y cada 
una de las variables clave vinculadas a la productividad: recursos 
humanos, materiales y tecnológicos y gerenciales". 

Se planea realizar, en cada centro de trabajo, diagnkticos de 
su situación y problemas, a partir de los cuales se establecerán 
acciones y compromisos para el mejoramiento paulatino y sostenido 
de los niveles de productividad.** 

Estos ejercicios serán realizados de acuerdo con un modelo llamado 
DICAP (Diagnóstico Integral de Capacitación-Productividad). Éste 
contiene una metodología que señala varias etapas. La primera 
hace referencia a la clarificación y "toma de conciencia de .la 
misión o razón de ser de la unidad de trabajo, que a manera 
de consenso es detenninada y aceptada responsablemente por los 
integrantes de la unidad de trabajo, de tal manera que permita 
oientar sus acciones al cumplimiento de la misma". 

19 Vicente Solís, "La modernización en Tel-Mex", inédito, 1990. Solís estudia un 
proceso de reorganización similar realizado bajo la asesoría & otra empresa yanqui: 
la consultoría Arthur D. Litle. Esta empresa también ha sido contratada por Pemex 
para estudiar cambios en el sector & la petroquímica. 

20 Pemex, Subdirección Técnica Administrativa, Perfil del Plan Maestro de 
Productividad Pemex, México, Pemex, 199 1. 

21 Pemex, op. cit. 
22 Ibid 



Se define como el logro de la misión, "el grado de cumplimiento 
de ésta mediante la concertación de los trabajadores, apoyados 
en el análisis estadfstico de los resultados obtenidos en la unidad, 
sustentados en términos de calidad, costo y oportunidad". 

En el análisis del entorno, otra etapa de la metodología, se 
plantea "la detección de los obstáculos que afectan el logro de 
la misión". Se identifica como "una fase medular del proceso" 
la realización de un "análisis sintomatológico", que se realizará 
con el empleo de técnicas japonesas, para determinar las principales 
causas que generan problemas y afectan o alteran los resultados. 
Finalmente se propone el planteamiento de soluciones estratégicas, 
establecimiento de responsabilidades del personal y señalamiento 
de las fechas de los compromisos. 

En relación con el control y seguimiento del programa, se es- 
tablecen parametros de resultados, insistimos, en cada unidad de 
trabajo y la revisión periódica de las tendencias que permita de- 
terminar el grado de mejoramiento y retroalimentar el proceso. 

Como soporte estructural del programa se plantea la interacción 
de las Comisiones Mixtas de Productividad y Capacitación con 
los circulos locales y regionales, introducidos, todos ellos, desde 
la revisión contractual de 1989 y la creación y formación de una 
especie de circulos de calidad que Pemex denomina Grupos Naturales 
de Trabajo ( G N T ) . ~ ~  

Por supuesto que la reestructuración no es sólo retórica y proyectos. 
La rama que ha sufrido ya las mayores transformaciones es 

la de actividades primarias, en la que, como apuntamos, se inició 
la aplicación del nuevo esquema organiza tivo. 

En E&P, a partir de noviembre de 1990 se han reorganizado 
las zonas y distritos, aboliéndose la antigua división. La nueva 
organización implicó: 11 compactación de zonas y algunos distritos; 
21 creación de nuevos distritos y 31 traslado de sedes de las jefaturas 
de Zona, hoy llamadas "Coordinaciones" y de Gerencias. 

Han desaparecido del mapa petrolero distritos cuya producción 
se distinguia por su persistente declinación, como la Cuenca del Pa- 
paloapan y El Plan y han surgido nuevos en provincias en las que 



las actividades de exploración y perfomción continúan siendo muy 
intensas. Es el caso de los dos nuevos distritos creados en los municipios 
de Reforma y Ocosingo, ambos en Chiapas, entidad a la que después 
de décadas se le revalora y eleva en la jerarquia administrativa. 

En la nueva estructura no puede dejar de sospecharse otro golpe 
político a la enorme concentración laboral en Tampico. Antes 
del "quinazo" englobaba a cinco secciones: la 1, 33, 42, 49 
y 5 1, y aún tenia jurisdicción sobre trabajadores de plataformas. 
En el nuevo periodo ha sido no sólo constantemente desmembrada, 
sino ahora, con la reorganización, despojada de la Gerencia de 
la Zona Norte, que fue trasladada a Poza Rica. 

En el Istmo también se presentan cambios de sedes: de Coat- 
zacoalcos a Villahermosa y Agua Dulce. Pero, en estos últimos 
casos, las reubicaciones parecen seguir el propósito de ajustarse 
a la actual geograffa de la explotación. 

Finalmente esta rama ha quedado integrada por seis áreas, a 
cargo cada una de ellas de un coordinador: Exploración, Perforación 
y Mantenimiento de Pozos, Producción, Servicios Técnicos, Servicios 
administrativos y Planificación. 

Los impactos sobre la organización sindical 
I 

Por supuesto, todos estos cambios afectan directamente al empleo, 
la organización sindical y a las relaciones laborales. Hemos abordado 
en otros textos esta problemática en lo que concierne a las etapas 
anteri~res?~ por lo que nos limitaremos a referir los impactos 
de las recientes modificaciones. 

Los traslados de sedes administrativas y la reorganizacibn geo- 
gráfica han planteado la amenaza de movilizaciones y reajustes. i 

En segundo lugar, la nueva estructura organizacional, con la fusión 
de zonas, desaparición de distritos o surgimiento de otros, ha dejado 
de facto inadecuada por lo menos a una gran parte de la actual 
conformación de las secciones del STPRM y, finalmente, la nueva 
"filosofia gerencial" implica obvias contradicciones con la "cultura 

24 V b  la nota 1. 
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del trabajo" dominante en esta industria y con la sobrevivencia 
de métodos de control caciquiles, que, como se sabe, no podrian 
ser abruptamente superados con el simple desplazamiento del gmpo 
quinista. 
h reorganización territorial afectó de inmediato no sólo intereses 

sindicales, sino también los de pequeños contratistas, proveedores 
y comerciantes cuyas actividades dependen de la Por 
lo anterior, las zonas directamente afectadas, como ya apuntarnos, 
Tampico-Madero y Coatzacoalcos, sedes de las secciones sindicales 
1 y 33 la primera y 31 la última, han sido teatro de una sorda 
agitación que, a veces, ha aflorado públicamente. Por ejemplo, 
en octubre de 1990, en vlsperas de que se emprendiera la reor- 
ganización de la rama de actividades primarias, el propio gerente 
regional de Pemex se vio obligado a salir al paso de la inquietud 
que se estaba generando entre los afectados: "están haciendo una 
tormenta en un vaso de agua; aqui, dijo, no desaparecerá ninguna 
sección petrolera [...] los trabajadores no serán reubicados o des- 
pedidos".*6 Poco después, al producirse las primeras clausuras de 
departamentos y talleres, tuvo que reconocerse oficialmente que 
estaban efectuándose "jubilaciones y reacorno~los".*~ Se produjeron 
ataques a la administración: "Pemex: Miopia en la cúspide ¿Cuántas 
decisiones más habrá de petroleros de escritorio?", era el encabezado 
de un semanario regional.28 Algunos lideres seccionales, desafiando 
represalias, manifestaron sus temores de que eran inminentes "des- 
plazamientos o recortes de personalw y denunciaron la "cerrazón 
de la empresa para informar en detalle".29 Otros aceptaron que 
los cambios afectaban a "cientos de trabajadores" y que "podrían 
acelerarse las jubilaciones voluntarias, aun sin que los trabajadores 

25 "600 cornpaiíías constructoras en grave crisis económican, "situación provo- 
cada al iniciarse la reestruchuación de Pemex", decid Jorge Cobos Echegaray, 
dirigente de la Cámara de Construcción en Coatzacoaicos, Diario del Istmo, 22 & 
enero de 1991. 

26 Diario del Istmo, 17 de octubre & 1990. 
27 Diario del Istmo, 4 & noviembre de 1990. 
28 Foro, Coatzacoalcos, Ver., 8 & noviembre & 1990. 
29 Declaraciones & Gilberto Luna Silva, secretario general & la Sección 3 1 del 

STPRM en Diario del Istmo, 12 de diciembre & 1990. 



hayan alcanzado el tiempo de servicios requerido para ello".30 
Algunos funcionarios, en su afán de mantener la tranquilidad en 
los centros de trabajo bajo su responsabilidad, llegaron a afimar 
la posibilidad de dar marcha atrás en las reubicaciones. A ocho 
columnas se anuncio: "Regresarían a Coatzacoalcos gerencias de 
Pemex f...] se analiza la posibilidad de regresar las oficinas ad- 
ministrativas de Producción, Perforación, Informática y Servicios 
~écnicos. " 

Pero, aunque no ha faltado la tentacion de recaer en el viejo 
pragmatismo que dominó en la administración pública mexicana, 
el proceso va imponiéndose inexorablemente. Se trata de la reducción, 
al parecer inevitable, de las plantillas laborales abultadas por el I 

clientelismo caracteristico de las prácticas sindicales anteriores. En 
el caso, se combina con el desplazamiento de la fuerza de trabajo 
petrolera al actual centro de gravedad de la industria: el Sureste. 
En esta región se localizan las principales refinerias, Minatitlán, 
con el mayor aporte nacional a la producción de petrolíferos y 
Salina Cruz, cuya expansión la convertirá en la número uno en 
algunos procesos de la refinación. En esta zona se encuentran 
también los más grandes complejos petroquúnicos y en ella se 

, 

realiza más del 90% de la explotación de crudo y gas. Por todo 
ello aquf tenemos concentrados, actualmente, más del 40% del 
personal de planta, 60 % de los trabajadores transitorios y 15 secciones 
del STPRM. 

En contraste, en las secciones del Norte se observa un persistente 
declive. Ya hemos mencionado el caso de la Sección 1, en Ciudad 
Madero, que en estos dos últimos años ha disminuido como con- 
secuencia del desgajamiento en casi el 25% de sus afiliados de 
planta. Otro ejemplo es Poza Rica, que en el mismo lapso ha 
perdido el 14% de su plantilla de trabajadores de ba~e .~2  

30 Declaraciones & Saúl TreWio Briones, secretario general & la Sección 33 del 
STPRM, en El Mundo, Tampico, Tamps., 3 de enero & 199 1. 

31 Diario del Istmo, 27 & febrero & 199 1. 
32 Cáiculos con base en el padrón electoral utilizado en la elecciones de los Co- 

mités Ejecutivos Locales: STPRM, "Ectadística General del Proceso de Elección de 
Cornites Ejecutivos Locales en las Difexentes Secciones y Delegaciones del STPRM", 



A Nvel general, es decir considerando al total de trabajadores, 
puede obsewarse que se ha quebrado la tendencia histórica de 
constante crecimiento del empleo en Pemex. Mediante las jubilaciones 
"anticipadasn o "especialesn o los cierres de fuentes de trabajo 
y las consiguientes liquidaciones, el número total de trabajadores 
ha descendido año con año a partir de 1988. En esta última fecha, 
que corresponde al fm de la hegemonfa quinista, habia 95 280 
trabajadores de planta. Para comienzos de 1991 esa cifra habia 
descendido a 89 316. En cuanto a los transitorios, de 86 985 
trabajadores se pasó, en el mismo lapso, a 53 321. De tal manera, 
las cifras sobre personal total pasan de 178 745 en 1988 a 142 
637 en 1 9 9 0 . ~ ~  

En relación con el problema de la inadecuación, en que la rees- 
tructuración administrativa dejó colocada a la actual estructura sec- 
cional del STPRM, pueden 0bSe~aISe ya algunos cambios. 

En el periodo anterior existian 32 secciones sindicales, hoy tenemos 
cinco nuevas secciones y tres reubicaciones. Ambos fenómenos 
obedecen muy claramente al ya mencionado desplazamiento hacia 
el Sureste. En Ciudad del Carmen, Campeche, se asientan hoy 
las secciones 42 y 47; en Ocosingo, Chiapas, funciona ahora la 
sección 48 y en la Terrninal Maritirna de Dos Bocas, Tabasco, 
la nueva sección 50. 

Es previsible que en los próximos meses continuará la fusión, 
subdivisión, reubicación o surgimiento de nuevas secciones. 

El STPRM se encuentra sometido a la exigencia de adecuar su 
estructura a la nueva geografia administrativa y a la redefinición 
de actividades y funciones en la empresa. Diffcilmente podrán sub- 
sistir, en su forma actual, aquellas secciones que hoy engloban 
tareas tan diversas como exploración y hospitales; centros petro- 
quúnicos y campos petroleros. Por ultimo, sin duda el STPRM también 
será obligado a que por lo menos varias secciones adopten nuevas 
dimensiones. Hoy subsisten algunas que por los arreglos politicos 
con los cacicazgos locales crecieron exageradamente, con las con- 

en Informe a la Secretaria del Trabajo y &visión Social, Subsecretaria "A, Depar- 
tamento Técnico Jurídico, México, D.F., 15 & febrero de 199 1. 

33 STPRM, Op. cit. 



siguientes concentraciones de poder sindical y político inaceptables 
para el mantenimiento de los esquemas de equilibrios y contrapesos, 
necesarios para cualquier administración. Un caso tipico, pero no 
el único, es el del antiguo feudo de los hemanos Balderas Gutiérrez 
en Nanchital, Ver., Sección 11 del STPRM. Actualmente extiende 
su jurisdicción al Complejo Petroqulmico de Pajaritos, el de 
la Cangrejera y el Morelos; a las terminales marítimas y muelles 
de la laguna artificial de Pajaritos y, finalmente, hacia una parte 
de las obras del llamado Proyecto Petrolero del Pacifico. Es 
un lugar común, en los medios sindicales petroleros, que esta 
enorme concentraciónseencuentra en visperas de su desarti- 
culación, misma que dará origen a tres o cuatro nuevas sec- 
ciones. 

Finalmente hemos señalado como un tercer desafio que enfrenta 
el proyecto de modernización su incompatibilidad con las prácticas 
corporativas y aun caciquiles que sobreviven en el STPRM. 

Hay una contradicción entre la intención de crear círculos de 
calidad, o el manejo de conceptos como "lograr consensos", "buscar 
la concertación", involucrar a los trabajadores en "tomas de con- I 

ciencia" para definir nuevas "responsabilidades", etc., con el imperio, 
en algunas secciones, incluso de fonnas de control y sometimiento 
basadas en la intimidación y la violencia que establecieron grupos 
que bien podrian definirse como caciquiles. 

En los últimos dos años se han desmontado algunos de los 
núcleos de ese corte que habían logrado sobrevivir después de 
la caída de Hemández Galicia. En la etapa de transición que se 
abrió en 1989 tuvo que tolerarse a muchos de los viejos grupos. 
En numerosas secciones solo se efectuaron cambios cosmeticos. 
Los "hombres fuertes" de la región, antes alineados a don Joaquín, l 

sólo cambiaron sus lealtades. 
Como dijimos, en los dos últimos años, con gran cautela, se 

ha procedido a la sustitución de algunos de los mas notables es- 

pecírnenes de la vieja era. En la sección 22, con sede en Agua 
Dulce fue liquidado el cacicazgo de don Juan Ricárdez Vargas 1 

y sus hijos Roberto e Hiram Ricárdez Ometa. En la sección 26, 
en las Choapas, Ver., fue retirado del poder el viejo quinista Onésimo 



Escobar, "el más carismático de los lideres del Suresten, como 
lo llamaba la prensa local. El último episodio de este también 
inevitable curso ha sido el desmantelamiento del imperio de Francisco 
Balderas en la ya mencionada Sección 11. 

Sin duda éste será uno de los más complicados problemas de 
la etapa de transición. Requerirá desmontar otro "vital mecanismo 
de relojerfa", de tal manera que la operación no ponga en riesgo 
el control sobre los trabajadores en un sector estratégico del país. 

En este terreno, igual que en los otros que hemos revisado, 
existen como nuevos frentes problemáticos: la recomposición sec- 
cional, el nuevo tipo de interl ocutores que la modernización demanda, 
etc. Hay un gran desafio para los trabajadores y para aquellos 
que sepan conquistar el liderazgo. Sólo podrán estar a la altura 
de los reclamos quienes puedan comprender que, en Pemex, las 
reformas se encuentran en un estadio muy avanzado, y ahora sólo 
les queda convenir, tardía y desventajosamente, su inserción en 
ese proceso. 

La corrección de las distorsiones que se amasaron en nuestras 
empresas estatales inevitablemente continuarii afectando situaciones 
laborales erróneamente interpretadas como "conquistas" y sólo queda 
aminorar sus efectos. 

El nuevo sindicalismo petrolero tendrá que aceptar la nueva 
etapa que vive Pemex, en alto grado resultado del "nuevo orden 
petrolero internacional" que impone la necesidad de nuevos flujos 
de capital extranjero, corno ya está ocurriendo en la petroquimica, 
y que continuará incluso en áreas tan sensibles para el nacionalismo 
mexicano como la producción de crudos. 

En la nueva situación son inviables las viejas pricticas que 
se limitaban a la pura denuncia o al recuento de las canonglas 
perdidas. Pero tampoco podrán sobrevivir aquellos que se limitan 
a la supeditación a las orientaciones del patrón y son incapaces 
de involucrar a sus compañeros para hacer su indispensable con- 
tribución en la edificación de la nueva empresa que empieza a 
surgir. 





LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN LA 
PRODUCCI~N DE REFRESCOS 

Ma. Luisa González Marin 

Los trabajadores que producen el refresco se dividen en dos grandes 
grupos: los de operación y los encargados de la distribución A 
diferencia de otras ramas industriales, más del 50 % de los trabajadores 
pertenecen al área de distribución. 

Las condiciones en que realizan su trabajo son también distintas, 
ya que los que laboran en el interior de las plantas están expuestos 
a riesgos por ruido, lesiones por cortadas o caldas y el ma- 
nejo de sustancias peligrosas, mientras los que trabajan en la 
calle padecen estrés, accidentes por caidac del camión, asaltos 
y lesiones por sobreesfuerzo. La peQr parte la llevan los encargados 
de distribuir el refresco, después sefialaremos más en detalle 
el porqué. 

Como sabemos, las condiciones de trabajo se relacionan es- 
trechamente con el proceso productivo, más bien puede decirse 
que forman parte de él. 

Asl que empezaremos por describir el pnxleso de producción en 
una planta embotelladora. Sólo conviene mostrar aquellas fases 
mas importantes, dejando de lado una serie de pasos complementarios. 
La producció~ de refresco se divide en 4 grandes áreas:' tratamiento 
de agua; recepción de botella vacla; lavado, llenado y coronada 
del refresco; empacado y distribución. 

1 Para la descripcibn del proceso nos hemos basado en el estudio del Instituto 
Nacional del Consumidor sobre refrescos (1978), en algunos estudios del IMSS sobre 
condiciones & higiene y seguridad & empresas embotelladoras y en las visitas a 
varias plantas. 



Tratamiento de agua 

El proceso para elaborar el refresco se inicia con el tratamiento 
de agua, la cual necesita estar pura y suavizada. El agua se recibe 
por las tomas municipales o se extrae de los pozos que tienen 
algunas plantas. Se le hace un análisis químico para saber cuál 
es su calidad y se pasa por una serie de filtros: primero uno 
de grava, después varios de arena que separan del agua la materia 
suspendida y frnalrnente de carbón, donde se le quita el cloro 
y se abrillanta. El agua pura pasa al tanque de jarabe simple (agua 
con azúcar) y para quitarle las impurezas del azúcar a un filtro 
de prensa. 

En esta área se ven pocos trabajadores, únicamente los que 
revisan el nivel del agua y los que toman muestras para analizarlas 
en el laboratorio. No parece haber condiciones riesgosas. 

Recepción de botella e inspección 

Las botellas vacias son colocadas en el almacén donde se realiza 
una primera selección, se quitan las que tienen roturas o residuos 
de sustancias peligrosas. Por lo general esta operación se hace 
a mano, aunque existen también máquinas electrónicas que desen- 
cajonan y separan botellas. 

Cuando la botella está muy sucia se hace un lavado manual 
(embotelladora Titán). 

En esta área las lesiones más frecuentes son las relacionadas 
con los sobreesfuenos por exceso de carga. Los trabajadores bajan 
varias cajas a la vez y no tienen capacitación sobre el modo de 
bajarlas o no utilizan las técnicas enseñadas. 

Después de esta primera revisión la botella vacia es colocada 
en la máquina lavadora. 

Lavado, llenado y coronado de botellas 

Las botellas entran a un lavado con agua tibia con álcali y después 
a un tanque que contiene una solución de agua con sosa caústica 



del 3.5 al 476, donde permanecen cerca de 15 minutos. Después 
pasan al enjuague. 

Sale de la máquina y a través de una banda pasa a una pantalla 
luminosa, en la cual un trabajador observa que en las botellas 
no haya quedado ningún rastro de suciedad. En la mayoría de 
las plantas visitadas la inspección era visual. Por medio de las 
bandas transportadoras la botella sigue su camino hasta la máquina 
llenadora, la cual les inyecta la solución de jarabe simple, del 
concentrado y del gas carbónico; se le pone la corcholata y pasa 
al revisor de envase lleno. Las botellas que no cerraron bien, que 
están a medio llenar u otros defectos son separadas, las demás 
siguen su camino al empacador automático y las cajas llenas son 
es tibadas de manera manual con montacargas. 

El area de llenado es una de las más ruidosas de la fabrica, 
más de 90 dB, pero con el agravante de que el choque de botellas 
produce un sonido intermitente que hace más peligrosos los daños 
al oldo que cuando el ruido es continuo. 

También en esta área hay enfermedades relacionadas con estrés, 
dermatosis, dorsopatlas, hipoacusias y accidentes. Se manejan sus- 
tancias tóxicas como la sosa cáustica y el amoniaco -la intoxicación 
por esta última produce una enfermedad que ataca los pulmones 
y puede ocasionar la muerte. Para proteger al trabajador de esas 
sustancias deben utilizarse equipos que protejan ojos, cara y manos. 
En las empresas visitadas no vimos en el area de lavado trabajadores 
con equipo de protección. 

Los pisos del departamento de llenado están siempre mojados, 
por lo que son frecuentes las caldas, aunque los trabajadores usen 
botas de hule. También se ven obreros con zapatos de calle y 
con tenis. 

El otro tipo de accidentes en producción son las cortaduras provocados 
por explosiones de envases2 y el manejo de botellas rotas. En el 
poco tiempo que estuvimos en las plantas, observamos o b m  cortados 
de las manos por vidrios rotos. La inspección de botella vacia y 
llena la realiza un trabajador que observa fijamente la pantalla luminosa. 
La exposición continua a esta luz es sumamente dañina a los ojos, 

2 Las nuevas máquinas vienen ya con equipo de protección. 



por ello cada 2 horas los trabajadores deben cambiar de puesto. 
Sin embargo, cuando hay mucho trabajo esto no se realiza. 

En sintesis, los riesgos más frecuentes son: cortaduras, lesiones 
en el oído (hipoacusia) y golpes. 

Empacado y distribución 

Las cajas llenas de refresco son colocadas en los montacargas 
y transportadas al almacén de productos terminados. De ahf son l 

conducidas a los camiones, los cuales son cargados y salen para 
distribuir el refresco. 

La subida y bajada de las cajas de botellas llenas la hacen 
manualmente los trabajadores, por lo que es una actividad suma~nente 
riesgosa, pues a menudo se lesionan, o con el tiempo adquieren 
enfermedades que deforman la columna vertebral. 

Los camiones distribuidores tienen un chofer y uno o dos ayu- 
dantes. Estos últimos son los que suben y bajan el producto cuando 
se vende en las tiendas. Los choferes manejan el dinero y s810 
en contadas ocasiones apoyan a los ayudantes. 

La mayoría de los accidentes acontecen en el transporte debido 
a varias causas, entre las cuales están: 

11 Viajar en la parte de arriba del camión y no en la cabina. 
21 AIcoholismo. 
31 Drogadicción (mariguana y cemento). 
41 No respetar señales de tránsito. 
51 Exceso de carga y descarga de cajas. 
61 Asaltos a los camiones repartidores. 

El alto número de accidentados se debe a que como los choferes 
trabajan a comisión van rápido y proteger a los ayudantes les 
quita tiempo. Por ello también es una de las áreas con mayor 
rotación de puestos, sobre todo de ayudantes y donde se encuentran 
las condiciones de trabajo más pesadas. Entran a las 7 de la mañana 
de lunes a sábado y regresan a la planta aproximadamente a las 
6:00 o 6:30 de la tarde. No tienen planta, casi todos son eventuales. 



Los riesgos más frecuentes en ventas son: traurnatismos por 
objetos en contra, caldas, lesiones en columna por sobreesfuerzo 
(contracturas musculares, esguinces, lesiones en disco de columna 
y fractura de vértebras), ca f das del camión, atropellarnientos, choques, 
etcétera. 

Otros departamentos 

Las plantas embotelladoras tienen también departamentos auxiliares 
como el de Calderas y el de Mantenimiento. 

El área de calderas es la encargada de surtir de energia a toda 
la empresa. El ruido es muy alto -más de 95 dB- y para trabajar 
en esta área se necesita un permiso especial al trabajador. 

En el Taller de Mantenimiento se hacen las reparaciones a la 
maquinaria y equipo de la planta, asi como a los camiones y 
montacargas. Aquí los riesgos más comunes son: ruido, exposición 
a sustancias tóxicas (monóxido de carbono), posiciones incómodas 
y accidentes por trabajar con la maquinaria funcionando. En este 
taller se encuentran los obreros mejor pagados de la planta, en 
especial los mecánicos y sus ayudantes. 

En un estudio del IMSS sobre condiciones de higiene y seguridad 
en una empresa embotelladora en 1986, se encontrt, que el nivel 
del ruido sobrepasaba los mínimos permisibles para la OIT, 80 
dB, para jornadas de 8 horas diarias. 

Cuadro 1 

Ruido 
Área Nivel AWA 7hpe * 
Empacadora 94 3.15 h. 
inspección y producción teminada 89 8.00 
Primera inspecciiui 86 8.00 
Desempacadora 84 8.00 
Entrada lavadora 81 8.00 

Vemos que no está contemplada el área de calderas, la más 
ruidosa de todas, y el nivel de ruido en el área de llenado es 



muy bajo, pues los técnicos de las plantas consideran que el ruido 
alcanza los 100 dB. Ellos estiman que cuando no se puede oír 
la voz normal el ruido es ya perjuidicial, y en esta área ni a 
gritos puede uno oírse. 

Accidentes 

A pesar de que la industria embotelladora no tiene un proceso 
productivo peligroso para el trabajador, se convierte en dañino 
por las pocas medidas de protección que se toman y las presiones 
que se ejercen para aumentar la productividad. 

Según datos del IMSS la elaboración y envase de refrescos ocupa 
el 40. lugar dentro de las 10 actividades económicas con mayores 
riesgos de trabajo. Si bien los accidentes no son graves, sí dejari 
una secuencia de lesiones que a la larga provocarán daños irre- 
versibles, como mutilaciones o dorsopatías que llevan al trabajador 
a la incapacidad productiva. 

Todo ello, porque no se tomaron medidas adecuadas de higiene 
y seguridad. En varios estudios del IMSS en empresas embotella- 
doras se encontró que la mayoría de ellas tenía condiciones inse- 
guras por: 

11 No contar con equipo de protección al personal (guantes, 
caretas, delantal, botas, etcétera). 

21 No tener guardas de protección los motores y las bandas 
transportadoras, lo cual trae como consecuencia machucones o 
mutilaciones. 

31 Pisos resbalosos. 
43 =drios en el piso. 
S] No contar con local adecuado para realizar reparacio- 

nes de soldadura, lo cual puede ocasionar ceguera parcial o 
total. 

61 Falta de capacitación y adiestramiento, en especial a choferes 
y ayudantes, sobre la mejor forma de bajar y subir cajas de refrescos. i 

No utilizar la fajilla. 
71 No tenlan registro de accidentes de a k  anteriores, ni tipo 

de lesión. 



cuadro 2 
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA 

EMBOTELLADORA 

Año Núm. de trabajadores Ries~o de t r a e 0  
1978 qn 11 823 
1979 48 162 16 263 
1980 49 462 16 019 
1981 67 982 15 456 
1982 59 044 18 209 
1983 71 614 16 405 
1984 70 981 15 092 
FUEKiE: IMSS. 

Con base en los datos del Anuario Estadistica del IMSS tenemos 
que para 1985 los accidentes en esta industria fueron 12 821 
y en 1986, 13 948, lo cual nos hace temer que las cifras de 
esta fuente estén bastante maquilladas, pues no pudieron bajar 
tanto los accidentes de un año a otro, máximo si la información 
oficial nos habla del aumento de la mano de obra accidentada 
e incluso estudios de empresas nos lo confirma. 

Los datos de diferentes oficinas del IMSS sobre el número de 
accidentes no coinciden. Por ejemplo, en el cuadro 2, en 1984 
hay 15 092 y en el Anuario 13 680 para el mismo año. 

En 1984 la tasa de incidencia fue de 21.26, lo cual quiere decir 
que de 100 trabajadores se accidentan más de 21, y la medida 
nacional era de 10.81. 

Para el año de 1986 tenemos información & varias empresas em- 
botelladoras localizadas en el área metropolitana &l Vale & México. 

De 14 empresas embotelladoras, 9 sobrepasan la tasa media 
de accidentes de la industria manufacturera. 

La parte del cuerpo más afectada por lesiones es la mano, después 
sigue los dedos de la mano y en tercer lugar el antebrazo. 

El agente que causa la lesión es el vidrio, el piso resbaloso 
y el pavimento. 

En la Embotelladora El Sol los accidentes en 1988 fueron: 
contusión 27.95 46, heridas cortantes 37.5 %, esguince 1 1.49%, lurn- 
bagia 7.1496, fractura 4.3496, otros (mordedura de perros, asaltos, 
cuerpos extraños en ojos, etc.) 4.34 por ciento. 



Cuadro 3 
RIESGOS DE TRABAJO 

1986 

Empresa Nim. de Accidenres RTxC/l ai 
trabajadores trabajadores 

Embotelladora Tcxcoco 58 14 24.1 
Derivados de Frutas 856 34 3.9 
Jugos Naturaics 152 25 16.4 
Jhboielladora Mexicana 1 288 190  14.7 
Emboielladora El Sol 634 1 84 29.0 
Refrpscos hter 788 86 43.9 
Electropura 1 504 693 46.0 
Agua Elecironizada 18 6 33.3 
Att. Mundet para Embot. 2 366 181 7.6 
Ind. Embot. de Mexico 828 11 1.3 
Embotelladora de TlaInepantla 1 224 209 17.0 
Aga del Valle de México qn 17 
Embotelladora Toluca 54 1 28 5.1 
Embotelladora Moderna 595 88 14.1 
Total industria embotelladora 13 948 
Total indiistria manufacturera 544 624 9.1 
FUENTE: IMSS. 

Las cortadas de la mano pueden disminuirse si al trabajador 
se le proporcionan guantes adecuados. 

La explosión de botellas, común en la industria embotella- 
dora, puede no causar daños si las máquinas llenadoras tienen 
equipo de protección, o cuando los obreros tienen careta, delan- 
tal y guantes. Los médicos del trabajo recomiendan, para evi- 
tar riesgos, construir las máquinas con ciertas defensas y no 
atiborrar al obrero con equipo que hace el trabajo más pesado 
e incómodo. 

Las cafdas se evitan con buenos señalamientos de las áreas 
peligrosas y con botas antiderrapantes. 

Las lesiones en columna y otras enfermedades pueden dis- 
minuirse con un buen entrenamiento sobre las mejores tecnicas 
para subir y bajar cajas pesadas, asf como el numero de cajas 
permitido. 

La industria embotelladora deberia tener uno de los indices de 
accidentes más bajos, ya que su proceso productivo en sí mismo 
no es peligroso para la salud del trabajador. 



Cuadro 4 
ACCIDENTES REGISTRADOS S E G ~  EL TIPO (CAUSA EXTERNA) 

EMBOTELLADORA AGUASCALIENTES 

Tlpo Casos % 
Acc. por ir~shmmto punzante 8 50.0 
Caída a mismo nivel (resbalón, 
traspié, tropezón) 
Caida de andamios o tarima 
Causado por vehículo & pedal 
Causado por vchículo dc motor 
Prensado entre objetos 

Total 16 100.0 

Salarios 

En términos generales podemos decir que el obrero de las em- 
botelladoras está mal pagado, pues su nivel salarial se encuentra 
por debajo del de la industria manufacturera y con más de 48 
horas trabajadas a la semana. Hay incluso trabajadores que por 
la índole de su ocupación laboran hasta 66 horas, como es el 
caso del carrocero, pero existen otros trabajadores que rebasan 
las 48 horas a la semana. 
Los salarios obtenidos por las jornadas agotadoras que apenas 

rebasan el nivel salarial de la rama refksquera no compensa el 
desgaste y deterioro en la salud del obrero. A pesar de esta realidad, 
los industriales quieren más productividad y por ello están planteando 
reformas a la Ley Federal del Trabajo, que garantice un trabajador 
muerto de hambre y completamente sujeto a las necesidades del 
capital. 

Los obreros de industrias como ésta, que ganan por abajo del 
salario medio de la rama manufacturera, han sido los más afec- 
tados por la crisis, pues junto con su deterioro salarial han visto 
disminuir prestaciones, reparto de utilidades y aumento del 
desempleo. 

Para compensar la baja del salario tienen que trabajar horas 
extra hasta llegar a 18 a la semana. 



Cuadro 5 
SALARIO MEDIO ANUAL 

(Pesos corrientes) 

1 985 1 986 1987 

Industria manufacturera 1 462 a0 2 525 150 5 867 900 

Indusíria embotelladora 889 150 1 525 690 3 404 500 

FUENTE: INU;I.  Encuesta industrial mensuai. 1985-1987. 

La esperanza de mejorar la situación del trabajador es pequeña. 
Su poder de negociación frente a los patrones ha disminuido por 
varias razones. La primera, la baja del mercado interno que obliga 
a las empresas al recorte de personal o la liquidacion. Por ejemplo, 
en 1987 la Embotelladora Agua Mineral de Tehuacán se declaro 
en quiebra por baja producción y "la empresa, únicamente pagará 
32 días anuales, en lugar de 90 que establece la ley, por concepto 
de indemnización de los 410 trabajadores de planta y eventuales 
que fueron liquidados al cerrar hoy definitivamente". La empresa 
tenia trabajadores con más de 23 años de antigüedad que dificilmente 
podrán ocuparse en otra planta. Una empresa perteneciente al grupo 
más poderoso del pais, VISA, no puede liquidar a sus trabajadores 
conforme a la ley y el sindicato lo aceptó porque es "lo más 
que se pudo lograr". 

La amenaza del despido es un arma muy poderosa que tiene 
el empresario para desmovilizar al obrero. 

La segunda causa, la falta de respuesta obrera a la política 
del gobierno y los empresarios. El Sindicato Nacional de la Industria 
Embotelladora (perteneciente a la CTM) se manejaba del siguiente 
modo: mantenia la lucha de los obreros dentro de los limites aceptados 
por el Estado y los empresarios, a cambio sus dirigentes recibían 
apoyo y poder. Por ser un sindicato de poca importancia dentro 
de la estructura de la CTM, sus cuotas de poder sólo llegaban 
a diputaciones. El secretario general del STIE es diputado del PRi 
en la actual legislatura. 

También tenían comprnisos el gobierno y los dirigentes sindicales 
de reprimir todo movimiento democratizador dentro del sindicato, 

3 Ejccelsior, 29 de septiembre de 1987. 



el caso de Pascua1 y de Ia Embotelladota Mundet de Veracruz 
dan cuenta de ello. 

Como parte de la politica nacionalista revolucionaria manejada 
por el PRI y la CTM, tenían los dirigentes de cuando en cuando 
la necesidad de demandar la nacionalización de la industria em- 
botelladora, de "buscar convenir un aumento único a nivel nacional 
para los trabajadores estén o no sindicalizados" y de proponer 
"fusionar todos los contratos colectivos en uno, como se ha pedido 
desde hace 18 a ñ ~ i " . ~  Naturalmente que todas estas demandas 
eran meramente declarativas, pues nunca se hicieron acciones con- 
cretas para llevarlas a la práctica. 

El resultado del ejercicio de esta politica fue la apatia obrera, 
la despolitización, la falta de solidandad de clase, el temor a cualquier 
accion defensiva y la falta de respuesta a los embates de los grandes 
grupos de empresas embotelladoras. 

Con la subida de Salinas de Gortan a la presidencia la situación 
del obrero empeora aceleradamente. No sólo enfrenta aumentos 
de salarios ridículos, entre 10 y 12% en 1989, amenazas de despido, 
sino propuestas de cambios a la Ley Federal del Trabajo que llevarán 
a perder lo ganado en materia de legislación laboral. La Coparmex, 
la AMW (Asociación Metropolitana de Ejecutivos en Relaciones 
Industriales) y la Concanaco han hecho públicas sus propuestas 
de reforma, y el famoso sector obrero del PM no tiene contrapropues- 
tas, sólo atina a señalar que "ante la posibilidad de que la nueva 
legislación no garantice la libertad sindical o reste poder a la dirigen- 
cia, como lo han propuesto ya los empresarios y el sindicalismo 
independiente, ha llegado a plantear en las últimas semanas que 
mejor sería dejar la ley tal como está, sin modificaciones sus- 
tanciales"? 

Dejat la Ley como está es algo que no puede hacer el gobierno, 
porque tiene que llevar a cabo su proyecto modemizador, el cual 
necesita para insertar a México en el mercado mundial tener una 
de las clases trabajadoras más baratas del mundo y en completa 
indefensión ante los patrones. 

4 ExceLrior, 9 & diciembre & 1988. 
5 LaJornado, 17 deagostode 1989. 



De hecho, las propuestas de los empresarios equivalen a volver 
a las épocas más oscuras en materia de protección laboral, a las 
primeras décadas de este siglo. Se borran las conquistas en la 
ley porque en la práctica hace tiempo que se han perdido algunas 
de ellas. 

¿Cuáles son las propuestas patronales? En términos generales 
las refomas son: 

11 Suprimir el registro de los sindicatos cuando hagan estallar 
huelgas "que no tengan ninguno de los objetos que la ley señala". 

21 Sanciones a los trabajadores que sin ninguna razón disminuyan 
la producción. 

31 Que los empresarios unilateralmente puedan incrementar sa - 
larios a uno o varios trabajadores por encima del tabulador a fin 
de "premiar eficiencia, empeño y productividad". I 

41 Legislar en materia de acoso sexual. 
S] Contratación de trabajadores por horas. 
61 El regreso de los aprendices a la industria. 
71 Eliminar paros por solidaridad. 
81 Contratación de trabajadores al margen de los contratos co- 

lectivos. 
91 No intervención de los sindicatos en los proyectos de mo- 

dernización de las empresas. 
101 Dar por terminada la relación con las asalariados y cancelar t 

el contrato colectivo cuando sea declarada illcita la huelga. 
! 

Hasta ahora la clase trabajadora no parece medir el peligro que 
se avecina si esas reformas son aprobadas. Las iuiicas voces de 
protesta son las de siempre, las de los sindicatos democráticos 
o independientes que han empezado a alertar al resto de los tra- 
bajadores. Sin embargo, la respuesta es todavía débil ante la magnitud 
del ataque. 

Parece ser que dada la pasividad obrera, el resquebrajamiento 
de la CM y las pocas fuerzas del sector democrático, el proyecto 
de modernización y los cambios a la legislación lqboral saldrán 
adelante, al menos en el futuro inmediato. Aunque en materia 



de actuación politico-social existen muchos factores que pueden 
modificar las tendencias hoy presentes. 

El peligro del estallido popular es mencionado por todos los 
estudiosos de la realidad mexicana. Existe de hecho un movimiento 
en el campo y en las zonas urbanas que ha expresado su descontento 
a través del PRD, al cual se le han ido cerrando espacios. Los 
fraudes electorales descarados, la venta de empresas paraestatales, 
la represión y la compcion de todo el aparato del Estado, han 
ocasionado una ira hasta ahora contenida, y que encuentra muy 
pocas válvulas de escape. 

Claro que también los campesinos, obreros, estudiantes, maestros, 
etc., saben qué niveles alcanza la represión violenta del ejército 
y la policía en este pafs. Por lo pronto, las cosas parecen estar 
bajo control del gobierno. 

Quizá en el momento que se haya rebasado la crisis, cuando 
la amenaza del desempleo haya perdido fuerza, podrán hablar los 
trabajadores, pero ya no a través de las viejas centrales charras, 
sino de sindicatos y organizaciones verdaderamente democráticos 
y populares. 





LEGISLACI~N LABORAL: EL MARCO DE LA REFORMA 

Ricardo de la Peña 

México se enfrenta al reto de reencontrar los senderos del desarrollo. 
El pafs que ha de emerger de la crisis ha de ser cualitativamente 
distinto al precedente, con una estructura productiva modernizada 
y adecuada a las nuevas condiciones que reclama la mayor integración 
al mercado internacional, y con un Estado cuyas relaciones con 
la sociedad se haya redefinido para dar respuesta a las exigencias 
del modelo económico y a los reclamos democratizadores de la 
sociedad civil. l 

En la búsqueda de un nuevo contexto para la acción gubernativa 
y de reconformación del Pacto Social fundamental, elementos 
centrales son la precisión de los marcos nonnativos sobre los que 
se asienten las alianzas y en que se base la negociación entre 
los actores sociales. Y en ello, especialmente la determinación del 
régimen laboral, instrumento destinado al ordenamiento de las 
relaciones entre los factores de la producción. 

La legislación laboral ha desempeñado un papel importante en 
la preservación del sistema, siendo aspecto concurrente para el 
sostenimiento del esquema corporativo y, por ende, para el man- 
tenimiento de la estabilidad polftica. 

1 Nos referimos a la reconstmcción tradicional & los proctsos de organización 
y movilización obrera previos al estallido de la revolución, cuyos momentos 
paradigmáticos pretenden descubrirse en los paros de Cartanea y Río Blanco y en la 
conformación & la Casa del Obrero Mundial; y el tránsito & este modelo hacia una 
vinculación con el poder nacional emergente, expresado en la formación de los 
"Batallones Rojos". Al respecto, puede ve=, entre otros muchos textos, el clásico 
estudio & Jorge Basurto, Elproletariado industrial en M&ico (185v1930), México, 
UNAM, 1981. 



La legislación tradicional 

Tras las míticas imágenes de defensas obreras como prolegómeno 
al conflicto amado revolucionario y el encuentro de enlaces entre 
las organizaciones sindicales emergentes y el nuevo Estado, el 
constituyente de Querétaro reconocería a la clase obrera como actor 
fundamental de la sociedad posrevolucionaria y admitiria la 
contraposición de intereses de clase, ubicando al Estado como 
regulador de sus relaciones.2 

Más adelante, en 1931, la expedición de la primera Ley Federal 
del Trabajo vendría a llenar un vaclo jurídico que había limitado 
el necesario desarrollo de un proceso de federalización de la 
administración de lo laboral en los sectores estratégicos de la 
economía, afíanzando el carácter mediador del estado nacional en 
los conflictos obrero-patronales? 

El marco normativo formulado en aquel tiempo venia a ratificar 
los derechos individuales en el ámbito del trabajo sancionados 
por la Constitución, apuntalando con derechos colectivos de 
organización, contratación, exclusión y huelga las bases para el 

l otorgamiento de una estabilidad laboral a los trabajadores asalariados. 
Las restricciones a la acción obrera y la protección a los 

agrupamientos existentes preestablecieron márgenes a los vinculos 
entre las autoridades y los representantes sindicales, y afianzaron 
una estructura piramidada de la organización obrera.4 

A la vez, derivó en un perfil especifico de los trabajadores 
cubiertos por la misma: la garantía de seguridad en el trabajo 
produjo distorsiones en la cobertura sindical favorecedoras de quienes 

2 Además del texto de Arnaldo Córdova, La ideologiú de la revoluci6n mexicana, 
México, ns-m~M/Era, 1973, respecto a esta temática, resulta fundamental el estudio 
de Graciela Bensusán, "Construcción y desarrollo del derecho laboral en México", 
El obrero mexicano, vol. 4, IIS-UNAM/S~~IO XXI, México, 1985. 

3 A este respecto, puede verse: César Zazueta y José Luis Vega, "Los ámbitos 
legales & la negociación obrero-patronal en México", en Erpacio Político, Revista 
del Centro & Estudios Políticos, Económicos y Sociales del Distrito Federal, núm. 
3, México, mayo-junio & 1985. 

4 Sobre la conformación del sindicalismo mexicano, véase: César Zazueta y 
Ricardo de la Peña, La estructura del Congreso del Trabajo, México, F(=E, 1984. 



se incorporaban cabalmente a la ocupación siendo jefes de familia. 
Asi, al factor educativo tradicionalmente vinculado a la sindica- 
lización se aunaba una proclividad al aglutinamiento de varones 
casados de edad medias5 

Si bien el derecho laboral establecido protegia derechos básicos 
de la totalidad de trabajadores, la reglamentación de lo colectivo 
consolidó privilegios sectoriales. Serlan pues las organizaciones 
sindicales insertas en actividades dinámicas y estrategicas las que 
obtendrían mayores ventajas, generándose una brecha sensible entre 
las condiciones y remuneraciones de sindicalizados con las de la 
población ocupada marginada de los espacios de negociación colec- 
tiva. 

Los beneficios derivados del tratamiento colectivo de las relaciones 
laborales legitimaron a las organizaciones y permitieron una es- 
tabilidad organica. Al mismo tiempo, el dialogo centralizado del 
mando político con las "cúpulas" sindicales y la inclusión de éstas 
en el reparto de posiciones en el gobierno, merced a su incorporación 
al esquema sectorial partidario, favorecieron el afianzamiento de 
las dirigencias. 

La consolidación de la estructura y del liderazgo sindical eran 
condiciones acordes con el programa de crecimiento económico 
vía industrialización. Al carácter tutelar del régimen juridico laboral 
se adjuntaba asi una permisibilidad al Estado de incidir en las 
organizaciones,6 que forzaba el sostenimiento de mecanismos de 
negociación que no desbordaran los márgenes de gobernabilidad 
y otorgaran a los empresarios, previa satisfacción de condiciones 
básicas para sus asalariados, la confianza de una operación continua 
y una negociación acotada. 

En el plano político, la existencia y preservación de una estabilidad 
orgánica en el espacio sindical garantizaba al Estado el mantenimiento 
de las redes operativas pap  la reproducción del sistema de lealtades 

5 Respecto al perfil de la población organizada sindicalmente en México, puede 
consultarse: César Zazueta, "Sindicalismo y juventud", en Revtsra de Estudios sobre 
la Juventud inielpochtli, in Ichpucfrtfi, núm. 2, México, Consep Nacional de Recursos 
para la Atención & la Juventud, diciembre & 198 I . 

6 Véase a este respecto las anotaciones de Graciela Rensusán, op. cit. 



k en que fundaba su accionar politico. Al reparto ampliado de 
posiciones, cuya cobertura inclula tanto a dirigencias campesinas k 

como obreras, se contraponfa el compromiso de respaldo militante 
y electoral hacia el partido en el poder. 

Al proceso de crecimiento económico sostenido durante el periodo 
de "desarrollo estabilizador" le acompañó la culminación del proyecto , 

de integración directiva sindical en un único órgano que  
simultáneamente era foro de negociación hacia dentro y espacio 
de expresión conjunta: el Congreso del Trabajo. 

3 

Paralelamente, la consolidación del Estado mexicano conllevó 
un afianzamiento de los canales de negociación con la sociedad 
y una tendencia cada vez más centralizadora al manejo de los 
asuntos laborales. 

Frente a esta situación, en 1970 se expedida la segunda Ley 
Federal del Trabajo, que vendrfa a fortalecer el marco normativo 
para la intervención federal en las cuestiones obrero-patronales, 
a la, vez que mediante la ampliación del régimen de seguridad , 

social para los trabajadores se daba respuesta, desde la autoridad, 
a la crisis de legitimidad externada por las protestas estudiantiles 
a fines de la década de los sesenta, evitando una expresión de 
inconformidad obrera que atentara contra las bases de reproducción 
estable del sistema politico.7 

Las condiciones para la reforma I 

Al auge del sindicalismo en la década de los setenta, manifestado 
en la expansión de la cobertura organizativa y el surgimiento de 
nuevos agrupamientos altemos al Congreso del Trabajo, siguió un 
repliegue y debilitamiento tanto de dirigencias como de or- 
ganizaciones. 

Una reconstrucción del proceso de declive de la manifestación 
sindical en el pafs nos hablaria de una derrota de los intentos 
por sostener el esquema de alianzas fundamentales e insertas a 

7 Sobre el carácter jurídico de las reformas a la legislación laboral & 1970 véase: 
Santiago Onate, "Administración de justicia y composición de confiictos laborales", 
en El obrero ..., op. cit. 



la dirección obrera en la definición de los principios reguladores 
del programa gubernamental en lo económico. 

Así, el crecimiento tendencia1 de las organizaciones sindicales 
y la confbncia entre segmentos emergentes con la diligencia tra- 
dicional en cuestiones primordiales posibilitó la generación y pu- 
blicación de un programa reivindicativo del sector obrero que se 
contraponía a las apxhacioaes del gobiaw al delineamiento 
de un proyecto de transfotmaci6n económica orientado, desde la 
perspectiva obrera, a favorecer al capital.8 
Sin embargo, al relajamiento de los vinculos comunicativos entre 

la dirección sindical tradicional y el Ejecutivo feáeml, a raiz del 
ambo al manda nacional de .un segmento distinto de la "clase 
politica", am ktereses  di^^ a los de IQS obreros, se adjuntó 
la aplicación de un diseño de politica econ6dca que dejaba al 
salario como variable de ajuste, preefbibl&ce,ndo hites a los in- 
crementos en Isr percepciaies nionitatias indirectas del trabajad~r.~ 
Ello provOCO la apertura & btschas entre el-po- gubernamental 

y la acción obrera, que se extematcm pfinien, oarm, adecuaciones 
discursivas y en junio de 1983 como movimiento huelguistico, que 
en su fracaso si@ las condiciones acotadas pasa la incorporación 
sindical a la redefínición del esquema de alhzas del Estado. 

En un sexenio, la c&tencion salarial y la incapacidad de las 
organizaciones por generar un pgmma reivindicatorio en la co- 
yuntura de crisis inflacionda y depresión económica derivó en 
una reducción efectiva de los salarios a la mitad de su nivel obtenido 
durante el auge petrolero.1° La contracción pulatMa- del margen 

8 En este horizonte se ubica la propuesta & reforma ecmbica cetemista y el 
"Manifiesto a la nación* de los legisladores del &r o h ,  h d o s  a fines & la 
M p g s a d a .  

9 Wre h l w c a  & la política laboral en el gobierno pasado, véase: Cesar Zazueta 
y Ricardo de la Peh,  -El sindicalismo y la nueva  administración*, en U tiempo de 
la crisis, Revisia A, vol .  IV, núm. 9, México, División & Ciencias Sociales y 
Humani* UAM-A, mayo-agosto  & 1983. 

10 Sobre el declive salarial en el sexen io  pasado puede verse, entre otras fuentes: 
Augusto Bolívar E. y Rafael Sánchez Ch., "b salarios &l miedow en El Cotidiano, 
núm. 19, h&xiao, División & Ciencias Sociales y Humaniddes, UAM-A, septiembm 
octubre & 1987. 
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para la negociación de prestaciones y al retracción del gobierno 
en sus programas asistenciales impidió el recurso a vias indirectas 
para la compensación del ingreso de los asalariados. 

De esta forma, las organizaciones sindicales enfrentarían el inicio 
del actual sexenio en un situación de desmovilización y pérdida 
de legitimidad de las direcciones tradicionales, incapaces de generar 
un discurso coherente con las condiciones económicas y politicas 
presentes que permitiera apuntalar un programa obrero alternativo 
al que desde el Estado se venía impulsando. 

A lo anterior, se aúna la creencia en el equipo gobernante de 
la debilidad del liderazgo sindical, al que de alguna manera descuenta 
mediante el enfi-iamiento del diálogo y, lo que resulta primordial, 
soslayando la defensa de posiciones obreras en las instancias de 
representación popular. 

Lo que desde la óptica gubernamental es entendido como cons- 
tatación de la debilidad de la dingencia en la esfera politico-electoral 
y de la inconveniencia de perpetuación de los esquemas sectoriales 
de reparto de posiciones, desde segmentos importantes del liderazgo 
obrero es obse~ado  como síntoma de cesión y carencia de voluntad 
para la defensa de los legitimas espacios politicos ganados por 
el sindicalismo. 

De la conformación de "cúpulas" aglutinadoras de las dkigencias 
de clase, al margen de una regulación legal, al tobogán de la 
crisis, media un periodo en el cual los m d s m o s  para la canalización 
de las demandas sociales y la operación de las respuestas públicas 
se deterioran. El pago irrestricto a fórmulas ortodoxas para la atención 
de los problemas fuiancieros retrasa la requerida revisión del modelo 
de vinculación entre el Estado y la sociedad civil. 

Es apenas a fines de 1987 cuando desde la autoridad se lanza 
una iniciativa eficiente para dar respuesta a los reclamos de 
restabilización económica. El entendimiento de la crisis como 
problema distributivo -no limitado a flujos monetarios, sino 
a disputa clasista en defensa de participaciones en el ingreso 
nacional- lleva a la formulación de un modelo para la gestión 
cupular de las demandas sociales y de encausamiento de las opciones 
concertadas. 



Los "Pactosw resultan ser, de esta manera, la expresión pública 
de una concertación cupular con un Estado asumiendo la función 
directiva en la constitución de un aparato decisional que insti- 
tucionaliza un nuevo ensamble entre los actores sociales fundamen- 
tales, quienes enfrentan el compromiso autolimitándose en sus 
pretensiones inmediatas para el logro de una estabilidad precaria 
pero conveniente para las partes. 

El Estado, cuyo carácter benefactor entra en crisis, buscará asegurar 
niveles aceptables de acumulación que permitan simultáneamente 
enfrentar los compromisos redefinidos para el pago del débito externo 
y otorguen un margen para el despegue económico proyectado. 

Hacia las cúpulas sectoriales, la detención del proceso in- 
flacionario que permitan una calculabilidad básica, implica su 
incorporación a un proceso de reformulación de opciones politico- 
económicas que, en un segundo momento, se revierte en una 
subordinación legitimada a la continuidad de la lógica concertada, 
en aras de un pretendido beneficio general.11 

La propuesta económica gubernamental 

El relevo sexenal trae consigo una renovación del discurso politico: 
a la nueva fraseologia se suman contenidos emergente& que trastocan 
la imagen del compromiso gubernativo con miras a un distanciamiento 
relativo que dé personalidad propia al futuro mandatario. 

La pasada coyuntura de cambio ejecutivo ubica como tema nodal 
la modernización, configurándose un discurso promotor de una 
nueva racionalidad sistémica acorde con una trans fmnacíón del 
proceso económico encaminada a elevar la productividad y posibilitar 
una redefinición de la articulación de la economia nacional con 
el mercado mundial. l2 

11 Sobre los amienidos y resultacbts & la política & "Pactos" véase: Gdemx,  Efea 
Mendoza, "Haberes y deberes & la mmertación", en U Cotidiano, núm. 31, México, 
División & Ciencias Sociales y Humanidades UAM-A, septiembreochh & 1989. 

12 Con relación al discurso preelectoral del actual presidente véase: Ricardo de 
la Peña, "Hacia una nueva concepción de la modernidad política", en Mdxico hacia 
el siglo XXI, SEP, UAM, Seminario de Estudios Nacionales, México, 1988. 
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La temática de la modernización, anclada en su referente dinámico, 
busca subsumir el elemento politico democratizador en una propuesta 
genérica que sintetiza la problemática nacional en cuatro "grandes 
retos", definitorios de otros tantos postulados: la defensa y 
promoción de la independencia y las libertades; el realismo con 
sentido social como criterio para el desarrollo económico; la 
participación y la responsabilidad como palancas del bienestar, 
y la conformación gradual de una nueva cultura politica que 
conjugue tradiciones con innovaciones democráticas.l3 

De hecho, la propuesta de recambio económico que modificase 
la estructura del aparato productivo se emprende desde principios 
de la década, al observarse el fracaso del modelo monoexportador 
elucubrado como camino a la abundancia. De esta manera, desde 
el arranque del sexenio recientemente concluido se impulsan cambios 
tecnológicos, reorganizaciones laborales, supresión de normas protec- 
cionistas, reducción del ámbito empresarial público. 

Asumido como impostergable, el cambio estructural anunciado 
reconsidera la crítica situación prevaleciente adjudicándole orígenes 
estructurales; empero, en la práctica las limitaciones fmancieras y 
una apreciación rninimizadom de las irnplicaciones de una moder- 
nización cabal acortaron los alcances transformadores en este periodo. 

El reconocimiento de la presente administración federal de los 
requerimientos de énfasis en el proceso de cambio repercute sig- 
nificativarnente en la propuesta modernizadora vigente, mas ello 
no responde en exclusiva a una mayor claridad del liderazgo sobre 
las necesidades nacionales; por lo demás, dos serían los elementos 
concurrentes que posibilitadan la retorna fortalecida del propósito 
transformador: por un lado, la transparencia del proceso de 
refundación capitalista a escala internacional, y por el otro, la su- 
peración de antiguos esquemas vinculatonos del Estado con la 
sociedad que obstaculizaban su operación: el esquema pactista 
anteriormente descrito. 

Por lo que toca al elemento externo, el panorama mundial, al 
concluir la presente década, ponía claridad en la redefinición de 

13 Al ~especto cf. Carios Salinas & Gortari, Tesis & campaña. Ideas y com- 
promisos, México, Comité Ejecutivo Nacional del PRI, 1988. 



los escenarios económico y polftico: la superación del modelo bipolar 
de potencias mundiales hacia una pluralización donde nuevos centros 
financieros y comerciales desplazan a los ámbitos casi monopólicos 
tradicionales de la posguerra. 

El desborde de las escisiones ideologizadas que fracturaban el 
mundo en polos opuestos encuentra también a tinos y troyanos 
esforzándose por transfomiar sus economias y renovarse politi- 
carnente para una competencia cara a la nueva realidad mundial 
en configuración. 

El avance en el proceso de adopción de modalidades de operación 
económica que garanticen mayores niveles de productividad enfrenta 
a México con una realidad insoslayable, donde la demanda de 
modernización económica no resulta sólo conveniente, sino ine- 
vitable. 14 

En el fondo, el proceso de cambio que se emprende desde el 
Estado implica la atención sirnulíánea a los reclamos de reorientación 
en lo económico y lo politico. El cambio esiructuml anunciado es 
pues ocasión para una unanst ih i  del pacto social que de paso 
a un esquema neocorporativo en el que la alianza fundamental aproxime 
al Estado con los sectores externos e internas del capital, relegando 
a un segundo plano al factor trabajo. 

De tal suerte, el esqueleto intersectorial en el que se ha de 
fundar la propuesta modernizadora no es ya el tradicional modelo 
tripartita, sino uno donde las directrices fundamentales partirán 
hacia el impulso a una consolidación capitalista. 

Desde este enfoque, la modernización es entendida por el nuevo 
gobierno como "innovación para producir y crear empleos; eli- 
minación de obstáculos para desatar la iniciativa y creatividad de 
los mexicanos; y obligación para el Estado de cumplir eficazmente 
sus compromisos fundamentalesw. En tal sentido, se propone avanzar 
hacia cuatro objetivos fundamentales: defender la soberada y preser- 
var los intereses de México en el mundo; ampliar nuestra vida 

14 El enfoque de inevitabilidad & la modernización está explícitamente asumido 
en el Plan Nacional de DesarmUo 1989-1 994. Este documento es la principal fuente 
utilizada en el presente ensayo para la reconst~uccion & la propuesta modernizadora 
gubernamental. 



democrática; recuperar el crecimiento económico con estabilidad 
de precios, y elevar, productivamente, el nivel de vida de los me- 
xicanos. 

Para lograr lo anterior, se establecen a nivel pmgramático tres 
lineas básicas para el crecimiento, a saber: la estabilización continua 
de la economía, la ampliación de la disponibilidad de recursos 
para la inversión productiva, y la modernización económica. 

En el primer lineamiento, papel central desempeña el sostenimiento 
y reiteración del esquema de negociación intersectorial pac ti S ta 
que otorgue viabilidad a la contención de precios y salarios. En 
el segundo, y como carta central en la propuesta, destaca el éxito 
potencial de la renegociación de la deuda externa. 

Pero el elemento histórico primordial es inevitablemente la mo- 
dernización económica, en sus tres aspectos esenciales: la eficiencia 
del sector público, la disposición de un aparato productivo más 
competitivo en el exterior y la clarificación de las reglas económicas 
que aliente la creatividad productiva y la imaginación emprendedora 
de los mexicanos. Ello implica la adopción de innovaciones tec- 
nológicas y la reorganización del trabajo. 

Si lo anterior sintetiza la propuesta fundamental, los instrumentos 
complementarios delinean una estrategia gubernamental de impulso 
al desarrollo industrial claramente vinculado al ámbito del inter- 
cambio comercial con el exterior. El financiamiento del desarrollo, 
que pasa por la renegociación de la deuda extema, incorpora una 
apertura a la inversión extranjera directa que pareciera cuestionar 
los compromicos nacionalistas del proyecto modemizad~r.~~ 

Si la supresión de ineficiencias productivas pareciera privilegiar 
el desarrollo comercial interno, una revisión más profunda descubriría 
una reestructuración del aparato industrial a niveles regionales y 
sectoriales que se combina con una contención de tendencias oli- 
gopólicas comerciales, merced a la apertura de exportaciones y 
al esfuerzo por la consolidación y regulación de mercados informales 
en crecimiento. 

1s Respecto a la política de apertura al capital foráneo, véase Francisco Robles 
Berlanga y Ruth Olmedo Pom,  "Inversión extranjera directa: ¿entrando en la 
cocina?", en El Cotidiano, núm. 3 1, op. cit. 



La transformación económica se vuelve realidad tangible en las 
cifras: el dinamismo de las exportaciones no petroleras confirma 
tendencias favorables, que se oscurecen por la vinculación estrecha 
de la industria exportadora al capital foráneo. 

La tendencia reductiva del aparato público empresarial se en- 
cadena a lo anterior al detectarse, tras el pretendido esfuerzo eficien- 
tista, una politica de respaldo a la inversión externa directa, 
acompañada por los capitales nacionales consolidados, en ac- 
tividades estratégicas hasta hace poco consideradas como ámbitos 
exclusivos estatales. 

La rectoría del Estado es así redefinida como regulación general, 
deslindada de una propiedad directa que resulta inconveniente desde 
la perspectiva de reducción del sector paraestatal y contraria a 
los objetivos de impulso productivo. 

La reserva exclusiva a mexicanos en ámbitos fundamentales 
de la economia es suprimida. Se autoriza luego la participación 
externa mayoritaria en actividades tales como la mineria, la 
petroquimica secundaria, las autopartes, la explotación forestal 
y la transportación aérea y maritima. 

Las transformaciones de la estructura productiva nacional son 
ocasión para adecuaciones en el perfil obrero: la composición 
ocupacional se afecta y las formas de organización y movilización 
de los trabajadores se redefinen. Los cambios en la estructura interna 
empresarial se reflejan en una aproximación a mecanismos depar- 
tamentales de gestión sindical; las modalidades de negociación 
obrero-patronal adoptan la fómula defensiva de protección al empleo 
y defensa de beneficios obtenidos, cuando no de retracción para 
amparar la preservación del contrato. 

A pesar del decremento sustancial de niveles de remuneración 
a los asalariados durante la década, la debilidad orgánica sindical 
y la carencia de una propuesta alternativa desde el frente obrero 
para responder al proyecto modernizador desde los intereses clasistas 
orienta el debate sobre la reforma juridico-laboral hacia un horizonte 
renovador que se observa contrario a la presewacion de derechos 
de los trabajadores y prerrogativas sindicales facilitadoras del viejo 
corporativismo. 



La reforma a la legislación laboral se anuncia luego como 
oportunidad para vencer resistencias al cambio estructural, rom- 
piendo esquemas de seguridad en la ocupación que impidan la 
modernización tecnológica y que dificulten una movilidad y 
remuneración acordes con la productividad. 

La capacidad de reajuste del aparato sindical a las cambiantes 
condiciones de modernización económica y de canalización de las 
demandas laborales existentes condiciona su posición en el nuevo 
esquema de intercambio politico sectorial. 

Para ello, cuenta con el respaldo de segmentos involucrados 
en el espacio político nacional que, desde una perspectiva con- 
certadora, pretenden incorporar a la propuesta de modernización 
un enfoque nacionalista y popular acorde con los compromisos 
fundamentales del régimen posrevolucionario mexicano. 

Este enfoque concertador se instaura así como una vertiente 
opuesta a una aplicación violenta del proyecto de cambio económico 
que soslaye los requerimientos de adecuación a los ritmos de 
renovación orgánica del sistema, buscando que se preserven los 
mecanismos para la reiteración de lealtades politicas y que se garantice 
la reproducción de estructuras fundamentales que impiden un 
abatimiento de niveles de vida o una desarticulación societal qiie 
afecte la estabilidad. 

Los reclamos de contención que maticen el proyecto modernizador 
han encontrado eco en la forma: la manifestación discursiva ahora 
prevaleciente asume un compromiso nacionalista y popular, que 
sin embargo pareciera atender mas a las formas que a una aplicación 
cabal de principios limitados al proceso de cambio.16 

Los pronunciamientos por una incentivación del sector social 
de la economia hallan entonces como respuesta una oferta de 
participación acotada en la propiedad de empresas desincorporadas, 
que no satisface el reclamo hacia una cogestión empresarial efectiva, 
sino que amortiguan los efectos inmediatos sin reorientar plenamente 
el destino del proyecto. 

16 Considérense al respecto las declaraciones presidenciales relacionadas con 
el proceso de quiebra de la minería de Cananea y con el anuncio de desin- 
corporación de Teléfonos de México. 



El espacio político de negociación 

La modernización politica, por su parte, buscando dar respuesta 
a la crisis de liderazgo nacional y de legitimidad de los procesos 
electorales, debe atender a la reconstitución de los vinculos con 
las oposiciones y un diseño de apertura contenida a la pluralidad. 

La intersección de ambos programas ubica un espacio de in- 
certidumbre, donde es menester reconocer el desborde actual de 
la negociación politica de un marco partidario-legislativo hacia la 
atención al surgimiento de formas modernas de organización social 
y, lo que resulta más importante aún, a la inclusión del nuevo 
esquema de vinculación con las organizaciones de clase.17 

Si desde una óptica politica resulta indispensable el mantenimiento 
de la cohesión del aparato sindical para sostener los mecanismos 
de lealtades con el sistema, via partido, desde una perspectiva 
de refundación económica se reclama no sólo la remoción del 
viejo liderazgo acusado de corrupto e impositivo sino la renovación 
de las pautas de negociación interclasista y del régimen para la 
estabilización orgánica sindical para adecuar la operación del mercado 
de trabajo a las futuras condiciones producto del proceso de 
transformación capitalista. 

La reforma a la legislación laboral se ubica, desde esta perspectiva, 
no como una fórmula para el mejoramiento de las condiciones 
de trabajo de los asalariados o para el afianzamiento de sus or- 
ganizaciones, sino como una pieza más del proyecto de cambio 
estructural y, como tal, elemento que libere desde el plano juridico 
ciertas trabas que obstruyen la modernización tecnológica y la 
adecuación de los procesos prúductivos. 

La revisión del régimen normativo del trabajo no será oportunidad 
para la defensa de los intereses gtemiales. No habrá de apuntar 
al debate sobre la legalidad de la requisa y sus limites, ni sobre 
la reconsideración a las limitaciones de organización por el recurso 
al registro o a ias reformas de hace casi una década que permiten 
la precalificación de las huelgas. 

17 Convendría a este respecto revisar el articulo de Luis F. Aguilar, "Después del 
México inconcluso", en Examen, núm. 1, México, PRI, 15 de junio de 1989. 



La reforma del régimen laboral no será tampoco, a pesar de 
pronunciamientos en favor de tal sentido, ocasión para replantear 
el proyecto de ampliación en la cobertuta de las instituciones benefac- 
toras o de apertura a nuevas modalidades para el otorgamiento 
de prestaciones. 

Por el contrario, la t rans fomion  de la legislación laboral ha 
de apuntar hacia una ruptura con los esquemas de seguridad en 
el trabajo que repercutan desfavorablemente en la dinarnizaci un 
del cambio tecnológico y que dificultan el apareamiento de niveles 
remunerativos con indices de productividad. La propuesta empresaria 1 
al respecto resulta clara y los movimientos desde el poder ratifican 
este sentido. 

La redefinición del salario como derivación de la capacidad 
generadora de valor por el trabajador será punto nodal a considerar: 
no más ingresos sin respaldo productivo ni seguridad ocupacional 
que obstaculice la circulación de trabajadores en los puestos por 
la aplicación de escalafones que protejan la ineficiencia. 

El trabajo a destajo, el estimulo a la productividad por mayores 
salarios y promociones selectivas y la ocupación en múltiples ac- 
tividades de los empleados serán, factiblemente, aspectos que se 
incorporen a la nueva normatividad en la materia. 

Lo anterior adelantaría la redefinición del perfil del empleado 
como concurrente al mercado de trabajo en condiciones específicas 
de calificación y requerimientos de movilidad acordes. Ello representa 
un reto para el sindicalismo tradicional, que deberá ajustarse a 
una lógica de protección cerrada hacia esquemas de cobertura 
ampliada donde prevalezca una función gestora y de agencia 
negociadora de condiciones básicas para puestos cuya asignación 
dependerá de marcos flexibles de competencia. 

La capacidad de acomodo de la estructura sindical a las novedosas 
condiciones enmarcadas por el cambio tecnológico y la reforma 
legislativa determinará simultáneamente los senderos para su 
reorganización y para el recobro de una presencia social y política 
que, aunque limitada, satisfaga los requerimientos polf ticos de 
preservación de vehfculos de permeabilización y compromiso 
militante y electoral de los asalariados. 



La capacidad del sindicalismo de canalizar efectivamente las 
demandas obreras ante el cambio y de retardar el proceso de 
transformación industrial para adecuar10 a los ritmos de reintegración 
orgánica en ámbitos atrasados condicionará la posición que las 
organizaciones obreras ocupen en el nuevo pacto social. 

La reinserción en el esquema de intercambio polltico del sin- 
dicalismo afronta asl, en paralelo, reclamos de adaptación al cambio 
en la correlación de fuerzas entre las tendencias politicas nacionales 
y de reforma estructural y operativa del partido en el gobiemo, 
y una necesaria redefuiición de métodos de gobiemo interno y 
de gestión laboral para sostener su capacidad de representación 
y cobertura. 

La primera respuesta sindical ante el riesgo de una reforma 
a la legislación laboral en sentido contrario a sus pretensiones 
fue el rechazo al proceso de cambio normativo. Tan sólo desde 
los segmentos más avanzados del liderazgo sindical tradicional sur- 
gieron voces demandantes de una respuesta propositiva que con- 
tuviera o al menos matizara el sentido de la reforma. 

Empero, este esfuerzo por desviar la reforma jurídica encubre 
el hecho sustancial de que la representación sindical carece, en 
la coyuntura, de una propuesta acabada de programa económico 
que exprese sus intereses y que resulte acorde con las situaciones 
presentes en el plano econ6rnico nacional e internacional. Ello, 
ciertamente, facilitará la adopción de una propuesta adecuada al 
programa modernizador. 





PROPUESTAS SOBRE LA NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 

Alfonso Bouzas Ortiz 

Carácter dinámico del derecho laboral 

El derecho laboral es por su propia naturaleza dinámico, cambiante. 
Esta caracteristica se ha reflejado una y otra vez desde que se 
hicieron las primeras reglamentaciones laborales en nuestro país. 
Ejemplos de ello los encontramos en que el articulo 123 ha sufrido 
33 modificaciones a partir de 1917 y han sido otras tantas las 
iniciativas de reformas presentadas, que aun cuando no han 
prosperado evidenciaron necesidades reales y visiones por demás 
interesantes de estas necesidades. 
Recordemos además que no son pocas las leyes reglamentarias 

de este articulo 123 constitucional que se han dado y que existen 
incluso reglamentaciones de aplicación para las relaciones laborales 
de las burocnicias estatales y municipales, que son simple y sencillamente 
desconocidas para todos aquellos que no están directamente hvolucrados 
en su aplicación. 

Esta variedad y riqueza de la materia nonnativo-laboral eviden- 
temente no fue prevista en el Congreso Constituyente de 1917, 
e incluso muchas de las reglamentaciones no sólo son ajenas sino 
aun contrarias al espiritu y al texto constitucional. Al margen de 
apreciaciones valorativas que podamos hacer de ello, el cuerpo 
de leyes vigente es cotidianamente aplicado como noma del derecho 
laboral positivo. 

El planteamiento que se debate actualmente es la pretensión 
de sancionar una nueva Ley Federal del Trabajo y, de los términos 
en que se da la discusión y en el contexto de la modernidad 
del salinismo, la primera conclusión que sacamos es que se modificará 



no sólo la Ley, sino que será tocado el propio texto constitucional, 
para lo cual debemos prepararnos si pretendemos incidir en alguna 
medida. 

A partir de que la Secretaria del Trabajo desató la discusión, 
los planteamientos que hemos conocido van desde los listados 
a manera de pliegos de revisión contractual (lo que no es propia- 
mente una idea de nueva legislación laboral) y que han sido 
hechos por el sector patronal (flexibilización de la relación de 
trabajo, salario por hora, menos prestaciones, menos dfas de 
descanso, tenninar con la estabilidad en el trabajo, etc.) y por 
el sindicalismo oficial (semana de cuarenta horas, federalización 
de las juntas de conciliación y arbitraje, etc.) repitiendo así practicas 
demagógicas a las que estamos acostumbrados desde hace años 
cada vez que se ha planteado el tema laboral a nivel parlamentario. 
Se han dado también las opiniones de los sindicatos más progresis- 
tas, de los abogados democráticos organizados y de los partidos 
de oposición, quienes también han reflexionado al respecto. 

Nuestras opiniones no son ajenas a las ideas que se han expresado 
en estos últimos foros mencionados. No intentamos más que pensar 
en voz alta, poner a discusión conclusiones preliminares, con la 
mejor disposición de que construyamos la normatividad laboral 
que hoy se requiere, que saque a la clase trabajadora de una 
realidad precaria derivada de que se encuentra hoy vigente una 
normatividad en el papel persuasiva y en la realidad inexistente, 
razón suficiente para pensar que es necesaria una nueva 
reglamentación laboral. 

Es necesario tener presente la realidad que hoy vivimos; nuestras 
propuestas deben ser respuestas oportunas a la intemacionalización 
de la economia que hoy se da, a la fuga de capitales nacionales 
que México vive, a la politica de apertura a la inversión extranjera 
que aún no llega, al ingreso al GATT y demás determinaciones 
económicas impuestas por el FMI, con todas sus consecuencias, 
dentro de las que cabria apuntar prioritariamente la reprivatización 
de la economia, el rompimiento de los contratos colectivos de 
trabajo más significa tivos, el incremento del desempleo y algunas 
otras de igual gravedad. 



* 

En este contexto, lo menos adecuado es ideologiuv la discusión, 
dogmatizar el contexto del derecho laboral o fetichizar la regla- 

1 mentacion laboral vigente. 
La primera pregunta que estimarnos oportuno hacemos es, respecto 

al salario &o: idesde cuándo ha sido insuficiente para que 
viva una familia? o planteada en otra foma ¿cuándo fue o ha 
sido suficiente para este efecto? 

Tomando otra temática de particular significación, por el lado 
de la contratación colectiva encontramos que de la población 
económicamente activa es de estimar a la fecha un 25% de 
trabajadores organizados sindicalmente (con base en las cifras que 
aportan César Zazueta y Ricardo de la Peña para 1984 "La estructura 
del Congreso del Trabajo*). De este total excluimos a las burocracias 
federal y estatal que no contratan colectivamente, por lo tanto 
el resto (que en números absolutos equivale en nuestros días a 
cerca de dos millones y medio de trabajadores) gozan de contrato 
colectivo; ¿cuál es pues la importancia cuantitativa y significación 
de la contratación colectiva cuando estarnos hablando de más de 
26 millones de trabajadores integrados en la PEA? 

No dejamos de considerar la importancia cualitativa que han 
tenido algunos contratos colectivos como los de los mineros, 
ferrocarrileros, petroleros, electricistas, telefonistas y, más recien- 
temente, universitarios y algunos otros sectores, sin olvidar precisa- 
mente que en el terreno de la estabilidad en el empleo son las 
contrataciones colectivas las que más golpeadas se han visto en 
los últimos años, así como los sectores de trabajadores que (con 
excepción de los dos últimos) más han aportado al ejército de 
desempleados como consecuencia de "liquidaciones con apego a 
las prestaciones que la ley y la contratación colectiva mandan" 
y con un absoluto desapego a lo que la realidad económica indica. 

En el discurso de la nueva normatividad laboral podemos ver 
dos ópticas distintas: la primera, la del gobierno, que responde 
al interés de legitimar lo que de facto se viene dando: abrir la 
posibilidad para que en el futuro expediente al estilo Sicartsa, 
Cananea, Aeroméxico y otros más, tengan "soluciones" politicamente 
menos atropelladas, menos en el contexto de ilegalidad con que 
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se dieron éstas, y la segunda es la que plantea que frente a la 
realidad y de manera propositiva debemos desvincular de la respon- 
sabilidad en la crisis económica que vivimos a la clase trabajadora 
y tenemos que pretender dar fórmulas y presupuestos necesarios 
para salir de ella. 

Evidentemente en esta segunda opción no tiene nada que hacer 
la politica económica de la tecnocracia gobernante y en s u  
instrumentación intervendrán elementos aparentemente tan distantes 
a la nomatividad laboral como, por ejemplo, el que el país transite 
por un proceso politico verdaderamente democrático o no tenga 
esta oportunidad y estatán presentes otras razones tan cercanas y 
vinculadas a la realidad normativa laboral como lo es el papel 
y la dinámica que adopte el movimiento obrero, única opción existente. 

Es nuestro deseo que el pais transite a la verdadera democracia 
y pensamos que una forma de incidir está en posibilitar la discusibn 
más franca -y con ese espintu trabajamos. Pensamos que al margen 
de nuestra voluntad el movimiento obrero por si mismo se presentará 
en la escena muy pronto y sus determinaciones serán cualitativamente 
superiores a nuestras reflexiones, pero por lo pronto debemos hacerlas 
e insistimos, tratar de incidir. 

Corporativismo vs. derechos colectivo-laborales 

Son tres los derechos colectivos básicos que tiene la clase trabajadora 
y cabria recordar que la validez de ellos no depende de que sean 
o no reglamentados: . El derecho de asociación en sindicatos, el 
derecho a la contratación colectiva y el derecho a la huelga como 
derecho de lucha. Pensamos que para alcanzar una nueva situación 
es necesario redimensio~r el marco legal de estos derechos con 
base en un mínimo de reglamentación, casi podriarnos decir con 
base en el mero reconocimiento a nivel constitucional. 

Manos del gobierno fuera de las organizaciones y posibilidad 
de que los trabajadores pongan los limites que quieran a sus direc- 
ciones, un máximo de vida democrática en las organizaciones y 
reconocimiento de las formas de organización y representación que 
en cada caso o sector se quieran dar a los trabajadores. 



Tratemos de fundamentar las anteriores afmaciones. No fue 
la pretensión del Congreso Constituyente de 1917 el crear una 
instancia corporativa de las caracteristicas que en lo general presentan 
los sindicatos. Los términos en que se discutió en este Congreso 
el derecho de asociación de los trabajadores en mucho transitaba 
entre la mutualidad y el sindicato, y es lógim que se diera asi, 
como consecuencia natural del grado de desarrollo económico del 
pais y de la propia clase trabajadora. Sin embargo, para fwles 
de la década de los veinte, el papel y lugar de los sindicatos 
se fue definiendo wmo significativamente insertos en el aparato 
de poder estatal y como importantes fúentes de ingresos económicos 
para las direcciones sindicales. Sobre esto creernos que mucho 
se ha escrito y a ello nos remitirnos señalando sblo que desde 
la Ley de 193 1 se establecieron bases normativas que facilitaron 
el papel que ya desempeñaban los sindicatos, y a partir de entonces 
se inventaron el registro sindical, el reconocimiento de las direcciones 
sindicales por parte de las autoridades administrativas, la cláusula 
de exclusión, el establecimiento por ley del contenido de los estatutos 
sindicales y otras particularidades más. 

Una excesiva reglamentación del derecho & sindicalización que 
implica entre otras cosas: defsción de lo que es la propia organización 
sindical, de cómo y cuándo surge, de su naturaleza, fines, estatutos, 
derechos, vida y conclusión, han hecho que, sin dejar de señalar 
sus honrosas excepciones, se hayan arrebatado los sindicatos de 
las manos de los trabajadores y consecuentemente gestado el 
desinterés creciente de los mismos por su organización. 
Para el Estado ha sido importante que las cosas sean asl, pues 

le ha permitido mantener dentro de ciertos mamas de control, 
manipulación y mediatización al sector trabajador y construido uno 
de los puntales fundamentales del partido oficial: el sector trabajador 
del PRI. 

Ni la organización de los trabajadores en si y menos la clase 
trabajadora son responsables ya no digamos de la existencia misma 
de un Fidel Velázquez o de la suerte y responsabilidad de un 
"La Quina*. Cuando más, la clase trabajadora ha sido quien ha 
pagado los términos de la construcción politica de la realidad nacional 
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y si alguien tiene que responder por esta clase de delincuentes 
es el sector gobernante, actual y pasado, ya que el poder no ha 
cambiado de manos, pues es el mismo partido el que gobierna 
desde entonces. 

Esta realidad se refleja incluso en las instancias tripartitas formadas 
al amparo de la ley laboral, que son espacios de poder y por 
ello se les desnaturaliza en cuanto a los fines que debiera pretender. 
Para los "representantes" es más importante conservar las condiciones 
que los colocaron en ese lugar que cumplir con honestidad con 
una verdadera representación. Se ha llegado a absurdos tan grandes 
como que con la supuesta representación de toda la clase trabajadora 
se firman Pactos de Solidaridad Económica, que sin ser resultado 
de un verdadero consenso sindical se imponen quizás como expresión 
de una decadencia que, si no lleva a tocar fin, si nos permite 
apreciar la barbarie politica en que vivimos. 

Las direcciones sindicales, en su versión tradicional, tienen sus 
intereses y el gobierno los propios, y ha sido más fácil que coincidan 
entre éstos a que se intente hacer coincidir unos u otros con los 
de los trabajadores, lo cual -tiene un alto costo que .ha sido cubierto 
una y otra vez por la clase trabajadora, utilizando como moneda 
sus condiciones de vida o de trabajo. , 

La contratación colectiva también está inmersa 'en este marco 
de vicios de la organización sindical y esto se refleja de las formas 
más. variadas. Se contrata o se revisa el contrato de trabajo en 
el contexto del espacio de poder polltico institucional que la 
organización tiene y, aunado a lo anterior, también aparecen las 
prebendas económicas que la existencia & La organización sindical 
h e  a su dirección. . 

Toda esta lógica tiene un origen que podemos encontrar en 
el carácter tutelar del derecho laborz& se dice que al gobierno 
le interesa velar porque se cumpla con los derechos laborales y 
disfrazado en esta tutela se solapa todo tipo de inhodsiones que 
ha terminado por anular el derecho colectivo de asociación en 
sindicatos y -el derecho a la .contratación coledva. 

Al igual, pongamos fin a la farsa de procediduitos arbitrales 
y conciliatorios para dirimir los conflictos laborales. Sin tener 



.'; 

una idea acabada al respecto, pensamos que debe desaparecer la 
fórmula tripartita que sólo ha servido para asfixiar las legitimas 

4 

l demandas de los trabajadores y que toman los mlnimos legales 
como punto de arranque -que habrá de castigarse en perjuicio 

I 

l del trabajador- para las negociaciones. 
$ Es valida la tukla del Estado en cuanto al cumplimiento de 

los &os legales en materia de derechos individuales, pero deberá 
desaparecer en lo que respecta a derechos y conflictos colectivos 
y ser sustituida por un margen de negociación de las partes en 
el contexto de la concertación social a la que más adelante nos 
referiremos. 

L 

Los trabajadores tienen interés y responsabilidad 
en su fuente de trabajo 

En 1917 no fueron estimados aspectos como la materia de la 
relación de trabajo. El Congreso Constituyente se concretó a cuidar 
que se garantizaran una jornada laboral nunca por arriba de las 
ocho horas y un salario nunca por abajo del que desde entonces 
se ha pretendido definir como minimo para subsistir. Como con- 
secuencia, encontramos que se entendió que quedaba establecida 
una verdadera compra-venta de la fuerza de trabajo y el operario 
se sometió a la prestación de su servicio al empleador en forma 
subordinada, con absoluto desinterés en el resultado en el producto 
del trabajo y con seria preocupación de que salario y jornada 
quedaran garantizados de por vida, en todas sus modalidades y 
expresiones (salario mfnimo, salario en tiempos de descanso, salario 
en casos extraordinarios como enfemedad o incapacidad, estabilidad 
en el empleo, jornadaldia, jomada/semana, dias de descanso, jor- 
nadalvida, jubilación, etc.). Esto fue correctamente establecido para 
su momento y no podemos dejar de ver en ello absolutas conquistas 
de la clase trabajadora, pero más pronto de lo que podíamos 
haber supuesto, la realidad fue imponiendo modalidades tan profun- 
damente diferenciadoras de la clase trabajadora que en conjunto 
hoy nos confrontan con un paquete general del derecho laboral 
totalmente diferente y nos obliga a revisarlo. A manera de ejemplo, 
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pensemos en el derecho escalafonatio por antigüedad, que es 
expresión clásica del reconocimiento de las derechos del trabajador 
por el simple transcurso del tiempo en la prestación del servicio 
y la forma como este derecho se ve confrontado y cae frente 
al derecho de escalafón por aptitudes o calificación; pensemos 
en la situación excepcional de la burocracia en cuanto a los derechos 
laborales más generales; pensemos en el amplio, muy amplio, 
mosaico que reglamenta las múltiples relaciones laborales hoy 
establecidas, pese a nuestra voluntad y pese a la disposición de 
la ley. 

Hace no más de una década haber utilizado este lenguaje y 
hacer estas afirmaciones habria sido razón suficiente para ser 
calificado en el mejor de los casos de patronal, y no dejamos 
de reconocer que quizás uno mismo hubiera adoptado actitudes 
de estas caracteristicas. Es importante revisar hoy a la luz de nuestra 
realidad estas cuestiones. 

De entrada sostenemos que la suerte de la empresa, al margen 
de voluntades, hoy no es ajena al trabajador, que la profesionalización 
y en general el avance cultural, identifican, comprometen, vinculan , 
proceso productivo-trabajador. Que si actualmente existen los 

I 
trabajadores de "lo que sea", no son más que saldos del deterioro I 

salarial al que hemos llegado y que tenemos que remontar. Hoy 
I 
I 

menos que nunca podemos aceptar ver a la empresa como propiedad 
I 

del capitalista, y correlativamente, hoy menos que nunca podemos 
pensar que lógicas que fueron válidas en el pasado como la del t 

tortuguismo, el mInVno de cumplimiento de las obligaciones, la 
indiferencia con relación a los cambios tecnológicos o cuestiones 
semejantes son validas, que podrán enfrentar, por ejemplo, problemas i 
de la dimensión que tienen el sinnúmero de cierres de empresas 
que se han dado en los últimos años, el rompimiento de contratos 
colectivos que vivimos e incluso las liquidaciones que se dan en 
términos de lo que prevé la ley. 
Los trabajadores, al margen del sector de que se trate, al 

margen de la calificación o no que puedan tener, e incluso, 
lo que es más significativo, al margen del salario que devenguen, 
todo esperan menos ser liquidadas. 



Este interés, esta vinculación del trabajador con la fuente de 
trabajo debe ser tomado como punto nodal para redimemionar 
el derecho hboral, para el establecimiento de las futuras reglas 
de la relación de trabajo. Como parámetm explicativo y justificativo 
de los derechos y las obligaciones de las partes: ingresos, estabilidad 
en el empleo, todo tipo de prestaciones y la propia negociación 
colectiva, hoy debe moverse, rediiensionada en estos términos. 
Los trabajadores pueden realizar sus luchas por mejores condiciones 
de vida y trabajo, comprobándole a quien se las niegue que su 
productividad les confiere ese derecho. 

Negociación colectiva y productividad 

Retomando una idea que manejamos líneas atrás, creemos que 
es necesario evitar discusiones de principio y darnos cuenta de 
que ¡empresas muertas a nadie interesan!, de que el gobierno se 
ha encargado de la manera más desvergonzada de decidir cuáles 
empresas son muertas y cuándo lo son, de que en estas deter- 
minaciones de la cúpula tecnkrata nada ni en ningún momento 
han podido decir los trabajadores y la gravedad de esto es que 
los tecnócratas se retirarán después de sangrar al país por el tiempo 
que les toque hacerlo y los trabajadores de Aemmexico, de Cananea, 
Sicartsa, etc., seguirán siendo responsables de mantener lo que 
ha sido llamado economfa de este país. 

Si pensamos en cambio que los trabajadores organizados en 
términos de las propias condiciones de la fuente de trabajo habrán 
de negociar sus condiciones laborales de acuerdo también con las 
propias condiciones y posibilidades que la fuente de empleo brinde 
y con la pretensión de que en el futuro éstas puedan ser mejores. 
Huelga y productividad habrán de estar vinculadas, insistimos; para 
los trabajadores no es ajena la suerte de su fuente de trabajo y 
su estabilidad en el empleo depende de la estabilidad de la misma 
y nadie tiene mayor interés que ellos y preocupación por cuidar 
una y otra. 

Es evidente que en los procesos que en los últimos meses hemos 
vivido como fómula para 'resolveru la etapa final de conflictos 
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laborales derivados de cierres de empresas o quiebras faudulentas 
en perjuicio de derechos laborales, poca o ninguna participación 
ha tenido el sector trabajador del caso, quizás los que menos mal 
vieron pasar el terremoto fueron los telefonistas, apreciación que 
hacemos de manera inicial y a resewa de conocer el convenio 
que evitó los recortes de personal, pero lo que resulta inexplicable 
es la pasividad social tan grande frente a violencias tan alamiantes 
por parte del gobierno. En todo caso, esta es la realidad que vivimos 
y frente a ella parecieran ser más adecuadas fórmulas que puedan 
ser calificadas de colaboracionistas, como las que proponemos. 

Concertación social 

En el esquema actual de relaciones humanas tanto en materia de 
normatividad laboral como en otras, como el derecho político o 
electoral, el internacional económico y otras ramas más, cabe reparar 
en la necesidad de proponer fórmulas que auxilien en la solución 
y no que ahonden el problema. Toda, absolutamente toda la nor- 
rnatividad social (incluyendo la de los paises socialistas) está cues- 
tionada en cuanto a su efectividad y resultados. 
Por otra parte, la experiencia nos ha demostrado que la nor- 

matividad aplicada en un contexto social es mas importante en 
cuanto a la efectividad de su aceptación por parte de los miembros 
de la colectividad que en cuanto a la capacidad coercitiva que 
en un momento dado se tenga para pretender imponerla. Para la 
Francia revolucionaria fue fundamental el convencimiento social 
que existió de que los hombres somos libres e iguales, asi como 
fue fundamental para la Reforma clásica el convencimiento social 
de que la sociedad estaba organizada de manera estamentada 
(patricios, ciudadanos, libertoc, plebeyos, esclavos). Cuando ese 
convencimiento social se perdió, la organización se vio en crisis 
e inevitablemente vivió su reestructuración, pese a que la nor- 
matividad vigente establecia esa estructura social como la verdad 
jurídica. 

Ahora bien, si en el pasado las soluciones parecían tener como 
necesidad inevitable la violencia social y la confrontación de sus 



grupos y ahora esa violencia y confrontación se vive como 
cotidianidad incluso en las etapas de relativa estabilidad social 
y consenso, fenómeno que no intentamos explicar aqui, creemos 
que es doblemente necesario pensar en esquemas de aplicación 
politica y juridica que den cauce de salida, en la medida de lo 
posible y en la forma más armónica, a los cambios sociales. 

En esa dinámica a nivel internacional se ejercita la concertación 
social como intento polltico de solución de múltiples problemas 
que no se resuelven con la mera reglamentación que en un momento 
dado se encuentre vigente o que reclaman de la comunicación 
de las partes para encontrar las mejores soluciones al problema 
en ese caso concreto, partiendo de que no existen verdades absolutas 
y menos lo son las verdades jurídicas. En el ámbito del derecho 
social se ejercita y desarrolla de manera particularmente significativa 
esta opción politico-juridica. 

Si en las reglamentaciones laborales actuales nos damos cuenta 
de que o no se cumplen o no responden a la realidad y esto 
trae como consecuencia la serie de problemas que hemos señalado, 
debemos pensar que es necesaria una modificación radical, que 
no parche, y pensamos que ésta puede hacerse con base en un 
máximo de desregulación de los aspectos colectivos de la relación 
de trabajo a que nos hemos referido, incluyendo el que el propio 
gobierno saque las manos de la relación de trabajo, con base en 
Ea máxima prioridad a los comités de empresa, transitorios y definitivos, 
y en la permanente negociacidn entre las partes de las condiciones 
de trabajo y prestaciones, esquema que descansa en lo fundamental 
en la participación positiva de todos los factores sociales. 

Concertación social para este efecto implica auténtica repre- 
sentación de las partes y en la actualidad no vemos que se pueda 
hablar de ello de no ser en téminos de algunos sindicatos o comités 
de empresa prioritariamente colocados por sobre cualquier otra 
organización que hoy se  legitime como institucionalizada. 
Concertación social para este efecto implica pleno conocimiento 
de la problemática a enfrentar, conciencia de lo que se concede 
y de lo que se obtiene en cada momento, e interés en hacerlo. 
Si alguno de estos presupuestos falta, estaremos frente a cualquier 



otra cosa menos frente a un esquema polttico de solución de problemas 
sociales y seguiremos viviendo y padeciendo la dictadura guber- 
namental que pesa hoy sobre la sociedad. 

Insistirnos: es más importante para la efectividad de las reglamen- 
taciones el convencimiento que socialmente exista respecto a su 
observancia. De otra manera, llegará el dta en que no sólo no 
alcancen las cárceles para encerrar a los infractores, sino que la 
organización social alternativa y clandestina prive por sobre la 
sociedad civil institucionalizada, y de ello no estamos tan lejos; 
sólo cabria recordar en materia laboral al sector informal de la 
economta, el incremento de la delincuencia banda y algunas otras 
expresiones del desquebrajarniento que la sociedad civil vive hoy. 

Participación de los trabajadores en la administración 
de la empresa 

Todo el esquema que hemos planteado peca de ingenuidad si no 
pensamos en ptesupuestos que garanticen el que las partes puedan 
actuar verdaderamente y tengan autoridad para hacerlo. 

Ast como en 1917 se establecieron bases que hoy siguen vigentes 
en lo fundamental y deben mantenerse (salario minimo, jornada 
máxima, estabilidad en el empleo, educación y salud para los 
trabajadores y otros mas) pensamos que actualmente debe garantizarse 
la participación de los trabajadores en la administración de las 
empresas, entre otras razones porque: 

a] Si se pretende verdaderamente concertar entre el capital y 
el trabajo, no es posible suponer que se haga a partir de la ignorancia 
de una de las partes de todos los supuestos (productividad de la 
empresa, procesos de trabajo, politica laboral y administra tiva que 
se sigue, prioridades de ptoduccion que se tienen y demás cuestiones) 
que implican en un momento dado deteminaciones como cierres 
de empresas, reducción de trabajadores o cualquier otro de los que 
hoy están en pemxinente discusión. 

b] Estamos plenamente convencidos de que el trabajador que 
conoce el proceso productivo en concreto, que sabe de los errores 
que desde la administración se cometen, que ve la concreción 



de su trabajo en el producto, es el más autorizado para proponer 
e instrumentar cualquier tipo de medidas n d a s .  

c] Pensamos que la propia realidad impone modalidades a la 
apropiación privada, y en el caso de la propiedad privada de medios 
de producción en concreto, y apreciarnos que al margen de que 
siga existiendo el sistema capitalista son necesarias modalidades 
de este tipo si se pretende mantener el mismo esquema de producción 
hoy en crisis. Estas necesarias modalidades nada tienen que ver 
con cooperativismo, con trabajadores accionistas al estilo que lo 
propone el secretario del Trabajo y mucho menos tienen que ver 
con abolir la propiedad privada. En todo caso, pregúntense los 
dueños de los medios de producción qué pueden hacer con ellos 
si no alcanzan minimos acuerdos con sus trabajadores, o con los 
trabajadores que con las medidas instrumentadas hoy dla logren 
que sustituyan a los actuales. ¿Cuántas crisis están dispuestos a 
pasar? ¿Cuántas veces están dispuestos a liquidar empresas para 
después volver a iniciar? ¿Verdad que después de todo es preferible 
encontrar soluciones comunes, en las condiciones actuales? 

Este esquema es diferente al que hoy en día nos norma, en 
un contexto de estas caracteristicas es posible suponer que los 
trabajadores cambiarán su actitud frente a la empresa, se interesarán 
por hacerla productiva. Es dificil definir en qué medida y para 
qué efectos es dable abrir la administración de las empresas a 
los trabajadores, en todo caso lo planteamos como presupuesto 
fundamental y previo para que plantee el liquidar empresas hoy 
en dia. j L o ~  trabajadores tienen derecho a defender la existencia 
de su fuente de trabajo! Tampoco se trata de que los sindicatos, 
tal y como hoy existen, recojan elefantes blancos y que el gobiemo 
cargue con ellos vla subsidios. Al igual que los trabajadores 
no son responsables del cúmulo de empresas improductivas que 
en los últimos veinte años se han creado (por el gobiemo, con 
administraciones puestas por el gobiemo o por las direcciones 
sindicales más nefastas) y liquidado, tampoco es correcto que car- 
guemos con el prejuicio que la participación de los trabajadores 
puede fomentar en mentes conservadoras, en mentes que son también 
corresponsables de la realidad actual. 





POR UNA LEGISLACIÓN QUE INAUGURE 
UNA NUEVA ERA LABORAL 

Alfredo Dominguez 

Cuando la mayor parte de los trabajadores de este país no tienen 
posibilidad de organizarse colectivamente en defensa de sus intereses 
laborales y, a su vez, la mayorfa de los que se consideran formalmente 
organizados están afiliados a sindicatos impuestos en contra de 
su voluntad. 

Cuando la mayorfa de los trabajadores sindicalizados no participan 
en la elección de sus dirigentes ni conocen asamblea alguna, ni 
son tomados en cuenta en la contratacion colectiva y carecen de 
formación elemental sobre la situación de la empresa donde laboran, 
comprobando que su trabajo es objeto de negocio de mafias de 
líderes sindicales que venden y rentan proteción a los patrones 
para que no se les vaya a meter "un sindicato de verdad". 

Cuando después de siete décadas la protección de los trabajadores 
ofrecida por la Constitución, sigue siendo todavia una aspiración 
para la mayoría de los asalariados, desorganizados, asi como para 
importantes sectores del submundo laboral. 

Cuando la mayor parte de los contratos colectivos se celebran 
antes de que las fuentes laborales operen y contraten pemnal, con- 
virtiendo esta firma en un derecho de elección patronal hacia los 
sindicatos de su preferencia, quienes obtienen membresia y poderío 
sobre sus futuros afiliados que no encuentran salida, porque las 
autoridades se niegan a otorgarles registros sindicales si no acreditan 
previamente su misión política o aprobación de la parte patronal. 

Cuando la contratación colectiva, principal institución del derecho 
del trabajo, se convierte en un juego de simulaciones, impidiendo 



que trabajadores y patrones analicen y discutan responsablemente 
sus respectivas obligaciones y derechos, posibilidades y necesidades 
para bien de los trabajadores y para bien de la fuente laboral. 

Cuando las autoridades laborales encargadas de administrar jus ticia 
son las primeras en violentar la normatividad vigente. 

Cuando la ineficacia del proceso laboral hace que el tiempo 
y la parcialidad acaben con toda esperanza. 

Cuando para conseguir trabajo es necesario afiliarse a un partido 
politico. 

Cuando la imposición y la simulación laboral se han convertido 
en una razón de Estado, es evidente que necesitarnos de una profunda 
transformación en las relaciones laborales. 

Pero, ¿qué tipo de transfomación o reforma requerimos? Lacaso 
aquella que parta de la consideración de que el origen de nuestros 
males se encuentra en el texto de la ley vigente, la cual podría 
resultar inoperante para los tiempos modernos en los que aparecen 
intereses sociales distintos a los que motivaron la ley de 1970? 

¿De qué servida cambiar la ley, si la actual no se respeta y 
buena parte de sus principios, disposiciones y garantias son letra 
muerta? 

Nadie podria creer que en el articulo 358 de la Ley Federal 
del Trabajo se establece "que a nadie se puede obligar a fomar 
parte de un sindicato o a no formar parte de él", al grado que 
"cualquier estipulación que establezca multa convencional en 
caso de separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo 
la disposición contenida en el párrafo anterior, se tendrá por 
no puestaw, cuando en la realidad la afiliación sindical se da 
al margen de la voluntado individual y la renuncia a los sindicatos 
es motivo para perder el empleo sin indemnización alguna. 

También pareceria poco crelble que mientras que la ley señala 
que serán nulas las renuncias de derechos, todos los dias constatamos 
que se fuerza a los trabajadores a admitir convenios leoninos, acep- 
tando reajustes indebidos, despidos injustificados, sin la indem- 



nización integra, reducción de cláusulas de los contratos colectivos, 
cuando no la sustitución integral de dicho convenio colectivo, por 
uno ausente de derechos y prestaciones; en suma, que la renuncia 
a derechos adquiridos constituye la práctica cotidiana aconsejada 
por la propia autoridad, quien suele coordinar con el empleador 
las tácticas especificas para obligar a los trabajadores a reducir 
sus derechos adquiridos. Esto es más notorio cuando se trata de 
empresas paraestatales o de recomendados de las altas autoridades 
laborales. Los ejemplos sobran: Uramex, Fundidora Monterre y, 
Aceros Ecatepec, Kelvinator, Dina, Aeroméxico y, m& recientemente, 
Petróleos Mexicanos, entre muchos otros. 

¿Qué objeto tendría confiar en una nueva ley, si las autoridades 
encargadas de hacerla cumplir mantienen su actual impunidad para 
violarla? 

Creemos que cualquier reforma debe partir de una evaluación 
previa de las causas por las cuales la legislación vigente no se 
respeta y sobre los mecanismos que seria necesario instrumentar 
para que la nueva adquiriera eficiencia real. De ahi que el hecho 
de que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social intentara coordinar 
justamente con los capitanes del sindicalismo y los dirigentes 
empresariales la elaboración de una eventual propuesta presidencial 
generara tanta inconformidad entre diversos sectores sociales. Es 
evidente que en este limitado y escasamente representativo foro, 
los temas de la libertad sindical, de la participación efectiva de 
los trabajadores en la convención colectiva, de la autonomia de 
los tribunales de trabajo frente al Poder Ejecutivo, o el de las 
sanciones efectivas a los violadores & la ley no serian de su 
interés N de su agrado, porque se sentirfan los principales afectados. 

Las propuestas dadas a conocer por un sector del sindicalismo 
oficial se contienen en los siguientes puntos básicas, a saber: 11 
Escala móvil de salarios; 21 Jornada semanal de cuarenta horas 
con pago de cicuenta y seis; 31 Incremento en el porcentaje de 
utilidades, otorgando a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 



las actuales facultades de la Secretaría de Hacienda en materia 
de inconformidades; 41 Federalización de los tribunales de trabajo; 
S] Sistema nacional de capacitación tripartita, creado con aportaciones 
patronales; 63 Incremento a un mes de aguinaldo; 71 Incremento 
en la prima de antigüedad, depositada a favor de cada trabajador 
en una institución bancaria; 81 Creación de un objeto de huelga 
por incremento en los precios o por devaluación del peso; 91 Sub- 
sistencia del pago a despidos hasta que sean personalmente notificados 
de su rescisión; 103 Eliminación del tipo de sindicatos de oficios 
varios, y 111 Incremento a la aportación patronal al Infonavit al 
1096, además de introducir la obligación patronal de cubrir la renta 
a sus trabajadores cuando no cuentan con un crédito del Infonavit. 

En ocasiones, adicionan a estos planteamientos el de la derogación 
del apartado B del articulo 123 constitucional, reconociendo que 
dentro de este sindicalismo no hay posiciones homogéneas y que 
subsisten sindicatos o tendencias más criticas interesadas en una 
transformación real de nuestra sociedad. 

Esta propuesta presenta las siguientes carac teris ticas: 
11 Se abstiene de plantear los problemas de fondo de nuestro 

mundo laboral, limitándose a peticiones tradicionales, básicamente 
económicas, algunas tomadas de otras organizaciones laborales. 
El objeto es encubrir las verdaderas causas de que nuestra clase 
obrera se encuentre en la mayor postración de nuestro siglo, buscando 
que subsista el actual sistema de sindicalismo vertical, en el que 
son los principales beneficiarios. Ello les pemite eludir su propia 
responsabilidad, en cuanto al estado de indefensión en que hoy 
se encuentran los asalariados del campo y de la ciudad, asi conlo 
los desempleados o subempleados. 

21 Pretende la generación de nuevos organismos nacionales de 
composición tripartita, como el sistema nacional de capacitación 
que evidentemente irian al fracaso, no sólo porque la capacitación 
debe estar intimamente ligada a las necesidades especificas de los 
centros de trabajo, sino porque el tripartismo en nuestro país es 
una falacia, ya que, invariablemente, impera la voluntad estatal. 
Además, es una propuesta orientada a fortalecer los mecanisinos 
de poder de la burocracia sindical oficial, como ha sucedido con 



el Infonavit, en donde los créditos habitacionales son utilizados 
como medios de sumisión politica y social, o como fuente indebida 
de ventajas económicas, situación que ha pervertido a esta institución, 
alejándola de los altos fines que motivaron su creación. 

31 Integra propuestas que son intrascendentes, como la relativa 
a la desaparición de los sindicatos de oficios varios, ya que en 
la práctica no existen, independientemente de que no corresponde 
pedirle al Estado que limite formas de organización sindical que 
sólo corresponde decidir a los trabajadores constituyentes. 

Otras propuestas, como la federalización de los tribunales de 
trabajo, soslayan los problemas fundamentales de la justicia laboral, 
como son la ausencia de autonomía, su complicidad y corrupción, 
y además significa un retroceso en el proceso de fortalecimiento 
del desarrollo regional de nuestro pais al reforzar el centralismo 
que nos agobia. La experiencia acredita que el carácter federal 
de los tribunales no los hace ni menos parciales ni más justos, 
tan sólo más disciplinados a los designios centrales y mas uniformes 
en sus consignas. De hecho, el Estado ha federalizado lo que a 
él le interesaba: la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
DF -donde se ventilan un tercio de los conflictos laborales de 
naturaleza local- al hacerla depender de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, a pesar de que formal y legalmente siga depen- 
diendo del Departamento del Distrito Federal. Asi son nuestros 
gobernantes, realizan los cambios en vias de hecho y posteriormente 
generan la nomatividad que les permita "ponerle nombre al niño". 

41 En el próximo proceso de r e f o m  laboral podria suceder 
algo similar. Quien quiera adivinar las intenciones del Estado en 
esta materia, lo puede ir descubriendo en la política reciente de 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social adoptada en los casos 
de Ford, Aeroméxico y Petróleos Mexicanos: pérdida de la estabilidad 
del empleo, mayor personal de confianza, reducción del costo de 
la mano de obra, flexibilización irrestricta, imposición de líderes 
sindicales, reducción de los contra tos colectivos, supresión de la 
bilateralidad, etcétera. 

S ]  Pocos son, en el corto plazo, los aspectos rescatables de 
las propuestas del sindicalismo oficial. En todo caso, sus plan- 



teamientos en materia de huelga, aún cuando se encuentran ya 
incluidos en la fracción I del articulo 450 de la Ley Federal del 
Trabajo y el de la prima de antigüedad ligada con un fondo de 
retiro en una institución financiera. De sostener -cosa que 
dudamos- la derogación del apartado B del artfculo 123 cons- 
titucional, significaría su propuesta más destacada, que evidentemente 
debe apoyarse en forma irrestricta. 

Lo significativo de la reforma propuesta por e1 sindicalisnio 
oficial y de su participación en las reuniones con este motivo 
es que reproducen la actitud que han ido asumiendo en su viciosa 
práctica de contratación colectiva: pedir mucho, a sabiendas de 
que obtendrian poco. Seguro que al final del proceso justificarán 
sus resultados señalando que aunque los patrones quisieron ir muy 
lejos fueron neutralizados por sus peticiones no obtenidas, declaran - 
do luego que "conservamos lo esencial y arrancamos algunas con- 
quistas", entendiendo por esencial su existencia como burocracia 
sindical y, como conquistas, algunas modestas prestaciones 
económicas o incremento a indeminizaciones a cambio de derechos 
sustanciales como el de la estabilidad en el empleo. 

¿Qué quiere obtener la patronal de esta nueva le&slación? Veamos: 

En primer lugar, conservar el paso, esto es, continiiar obteniendo 
del gobierno el apoyo al modelo de relaciones laborales que ya 
se viene instrurnentando en la práctica: liberalización del precio 
y de las condiciones del trabajo a los requerimientos del mercado 
y reducción de su costo para obtener los mayores diferenciales 
de ganancia, partiendo de la consideración de que el trabajo es 
un insurno más y el que con mayor facilidad se puede obtener 
a un bajo costo. 

El sector patronal está consciente de que su discurso aparece 
más modemizador contrastado con la ausencia de proyecto del 
sindicalismo oficial, entrampado en su pliego petitorio. Así, este 
sector pretende aparecer más acorde con un pals competitivo, 



eficiente y viable, encontrando en esta nueva legislación una forma 
para legalizar su relación con el Estado. Ya no le resulta tan cómodo 
un concubinato que puede traer reclamos molestos, remordimientos 
o riesgos innecesarios, o cuando menos ausencia de prestigio ante 
la sociedad. Se trata de que las constantes contrataciones ilegales 
de eventuales, los despidos injustificados, las modificaciones a las 
condiciones de trabajo que realiza y las distintas formas de simulación 
laboral se puedan llevar a cabo "legalmente". La idea es no sentirse 
tan comprometido con el Estado y con los lideres oficialistas, que, 
aunque le son sumisos, tienen un costo, son molestos y pueden 
enojarse poniendo en peligro el patrimonio empresarial. Además 
de que el actual sistema corporativo impide la participación que 
requieren los nuevos sistemas productivos. Estas consideraciones 
corresponden mas al nivel del empresario medio para amba, ya 
que en material laboral el pequeño empresario suele tener muchas 
desventajas, pues no tiene su documentación en regla, carece de 
contactos con abogados experimentados o de conocimientos sobre 
los sutiles procedimientos laborales. Por esta razón, el sindicalismo 
de protección ha encontrado en ellos sus mejores clientes y, jpor 
que no decirlo?, muchos abogados se han enriquecido con juicios 
simulados en su contra. 

Los empresarios han dicho lo que quieren: productividad, 
flexibilidad en las relaciones & trabajo, incluyendo puestos, salario, 
adscripción e intensidad; nuevos modelos de contratación para 
favorecer las de carácter temporal, mayores causas de despido y 
libertad para teminar las relaciones colectivas de trabajo, promoción 
por decisión unilateral del patrón, reducción de algunas prestaciones 
que afecten la operación continua como los dias festivos y limitación 
de algunos derechos colectivos, que a su juicio afectan la estabilidad 
y desarrollo de las empresas. 

Este sector adiciona algunos planteamientos para dar mejor 
presentación a sus propuestas y acreditar su buena intención, como 
el de la capacitación, mejora de algunas inderninizaciones y creación 
de comisiones de productividad. Otros planteamientos más los for- 
mulan para negociar -a pesar de que no tienen sobre ellos mayor 
interés- como el de penalizar los delitos laborales, ya que se 
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encuentran comprendidos en la legislación penal vigente con otras 
modalidades; eliminar la huelga de solidaridad, la cual nunca ha 
existido en la práctica, y que si bien se contempla en el articulo 
450 de la Ley Fedual del Trabajo, las autoridades han unpedido 
su ejercicio. 

Comprobamos que las posiciones patronales son de dos tendencias 
básicas: la primera, que entiende que la legislación laboral está 
en barata, y por tanto, quiere adquirir de todo. Parten de la 
consideración de que ellos personifican el progreso y el futuro 
del pais y que mientras más se atienda su recomendación, más 
eficientes y modernas serán las empresas, preparando al pais para 
sus nuevos retos; consideran que su carácter de propietarios les 
faculta para disponer de la mano de obra a su exclusivo criterio, 
incluyendo aspectos de estabilidad, de remuneración y de cualquier 
condición laboral. 

La segunda plantea un cambio en las relaciones laborales, ad- 
mitiendo la necesidad de un sindicalismo mas representativo y 
la participación de los trabajadores en el contenido del contrato 
colectivo como única vía para obtener una mayor productividad, 
comprenden que su propiedad tiene limites y que es necesario 
compartir con los trabajadores sus frutos, en cierta medida. 

Ambas tendencias responden a proyectos distintos: aquellos que 
quieren la ganancia inmediata, sin riesgos y sin importarles sostenerla 
en una estructura a largo plazo, bajo una sociedad integralmente 
moderna, y los otros, que han observado que la simulación laboral 
actual es un obstáculo para sus pretensiones futuras; que las iniciativas 
ya conocidas en materia de capacitación, higiene y seguridad, calidad 
total, fracasan cuando pretenden imponerse en un grupo laboral 
que no tiene foma de expresión alguna, y que consecuentemente, 
no se interesa en el desarrollo de un centro de trabajo cuyas con- 
diciones desconoce, en donde las reglas de funcionamiento obrero- 
patronal se han diseñado al margen de su opinión y en claro desprecio 
a ésia. 

Debe reconocerse que, paradójicamente, algunos empresarios 
vienen planteando reclamos históricos de la clase obrera mexicana, 
como la libertad sindical, la elección libre de dirigentes sindicales, 



el registro público de asociaciones sindicales y la participación 
efectiva de los trabajadores en el Pacto Colectivo de Trabajo. Eviden- 
temente, estos planteamientos obedecen a sus intereses particu- 
lares de productividad y ganancia, no necesariamente al fortalecirnien- 
to de un sindicalismo fuerte y democrático. 

v 
Frente a la reforma laboral, proponemos: 

a] Una nueva ley que coadyuve al desarrollo integral de nuestra 
sociedad a una participación justa de lar trabajadores en el producto 
de sus esfuenos, a la superación de sus condiciones de trabajo y 
de vida, a un desamllo y pmpso  p e m n t e  de las fuentes de 
empleo, a una nueva cultura de responsabilidad laboral compartida, 
entendiendo que esta transformación va hhamente ligada a los cambios 
politicos, económicos y sociales que tequiere nuestrr, país. 

b] Entendemos que ha llegado la hora de que se enjuicie al 
corporativismo obrero y empresarial como un obstáculo para el 
desarrollo constructivo y democrático de nuestra sociedad. 

c] Proponemos una protección efectiva para todo trabaSador 
mexicano, organizado o desorganizado, considerando que tal 
protección no deba ser pretexto para su contrúl. 

Fundamos nuestra propuesta en tres prernisas esenciales: 

11 Libertad sindical real que permita a los trabajadores organizarse 
según convenga a sus intereses, sin condicionamientos estatales 
y patronales y sin sujeción alguna a los panidos politicos. 21 
Paríicipacidn efectiva de los trabajdores en la contratucidn colectiva 
como un Histnimento bilateral, sin excepciones, para el diseño de 
las normas que regulen el desempeño del trabajoy los beneficios 
del mismo, incluyendo sus etapas de ingreso, promoción, obligaciones 
y derechos, términos de remuneración, previsión social, fomento 
a la productividad, disciplina laboral y mecanismos de cumplimiento 
patronal a sus obligaciones. 31 Garantías minimar de protección 



social que impidan los excesos de la fuerza de capital frente 
al trabajo propios de una sociedad capitalista, tales como el salario 
mínimo, irrenunciabilidad de derechos, protecciones especiales a 
mujeres, niños, minusvalidos y cesantes; asi corno el derecho efectivo 
a la huelga. Los tres puntar anteriores se pmponen adicionados 
a medios efectivos de justicia laboral, a través de un procedimiento 
legal, ágil y eficiente, contando con autoridades autónomas, honestas 
y profesionalizadas, que efectivamente hagan respetar las dis- 
posiciones laborales con un fin de justicia y equidad. 
Nuestra propuesta general se traduce, entre otros puntos, en 

los siguientes: 

11 En materia de libertad sindical, garantizar la libre organización 
de los trabajadores para que puedan constituir sindicatos o coaliciones 
de carácter que consideren conveniente, sin sujetarse a tipologías 
predetelminadas. 

Supresión del registro sindical y de la facultad estatal de reconocer 
personalidad juridica o de mantenerla mediante las tomas de nota 
periódicas, limitándose a un procedimiento de información ad- 
ministrativa, de carácter público que no afecte la vida y funcionamiento 
de las organizaciones gremiales. 

Derogación de la cláusula de exclusión, sin menoscabo de las 
facultades del sindicato o coalición para proponer al pemnal de 
nuevo ingreso. 

Respeto irrestricto a los trabajadores para elegir con su 
voto a sus dirigentes en forma libre, voluntaria, universal, directa 
y secreta. 

Instrumentar el reconocimiento expreso a la vigencia y 
preponderancia del Convenio 87 en materia de libertad sindical, 
signado por nuestro pais, atendiendo a los reclamos del Comité 
de Expertos de la OE para que el Estado mexicano adecue la 
legislación actual en materia de servidores públicos y bancarios 
al compromiso internacional asumido al suscribir el Convenio 87, 
hasta hoy incumplido. 

Suscribir el Convenio 98 de la OIT en materia de contratación 
colectiva y protección a los derechos de sindicalización, que mantiene 



a nuestro país al margen de los compromisos internacionales asumidos 
por el resto de los países democráticos del mundo. 

21 En materia de contratación colectiva, como aspecto intimamente 
ligado al anterior, derogar las normas especiales que rigen actualmente 
para los trabajadores de los poderes públicos, organismos des- 
centralizados, bancarios, universitarios, trabajadores del Estado y 
municipios y trabajadores al servicio de las instituciones educativas 
no autónomas del Estado, subsistiendo una sola norma constitucional, 
sin apartados especiales y una sola ley reglamentaria. Esta unificación 
permitirá suprimir las indebidas limitaciones a los derechos colectivos 
a que se han visto sujetos grupos laborales. 

La participación directa de los trabajadores en la convención 
colectiva, organizados en sindicatos o en coaliciones, según convenga 
a sus intereses, quienes a su vez resolverán las formas de repre- 
sentación de las mayorías y minorias. En esta participación deben 
incluirse los delegados de fabrica, o centro laboral, para que tengan 
injerencia en la suscripción y adminsitración de los convenios 
laborales y de esta manera asumir responsablemente los téminos 
del convenio colectivo. 

Un nuevo concepto de contrato colectivo con un sentido más 
amplio al actual, que incluya aspectos sociales, productivos, de 
previsión social y de mecanismos para su mutuo respeto. 

31 En materia de garantias minimas: 
Una remuneración al trabajo sujeta más a criterios de justicia 

y de participación en los resultados de la empresa que a con- 
sideraciones de mercado. En este aspecto es fundamental instrumentar 
la efectividad del salario remunerador que rescate el valor tras- 
cendente del trabajo huma~~o, sobre otros insumos. 

La supresión de los limites artificiales con los que se distingue 
en la práctica al personal de confianza del sindicalizado, a partir 
de un superado principio de autoridad empresarial que ha llevado 
a un abuso creciente, al colocar a grandes sectores de trabajadores 
en condición de trabajadores de segunda, impidiéndoles en la 
practica toda forma de organización y defensa, contraviniendo 
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el principio de generalidad que el articulo 9 de la Ley Federal 
del Trabajo refiere al personal de confianza. 

Una adecuada y huidada movilidad del personal en lhea 
horizontal (en la misma función, pero en los lugares que se 
requiera por las exigencias productivas), o vertical ascendente, 
que coadyuve a un mejor desempeño del personal sin menoscabo 
del resto de las condiciones de trabajo. Esta movilidad deberá 
ser concertada y en intima relación con sus términos de 
remuneración salarial. 

Un sistema de ingreso y pmmoción de personal que permita 
el desempeño de las funciones a realizar en franca relación con 
programas de capacitación que permitan la superación de los 
trabajadores y neutralicen las presiones del mercado de trabajo. 
Es conveniente contemplar procedimientos generales e impersonales 
de promoción que permitan evaluaciones objetivas y que impidan 
la arbitrariedad. Estos sistemas podrán ser complementarios de formas 
distintas de reconocimiento a la antigüedad. 

La integración en materia disciplinaria y de despido de factores I 

atenuantes, excluyente y agravantes de responsabilidad, que tomen 
en cuenta la condición social y cultural del trabajador, asi como 
su historia laboral. 

Un sistema hasta hoy inexistente de sanciones al incumplimiento 
de las obligaciones patronales, que coadyuven al respeto de los com- 
promisos adquiridos incluyendo formas para evitar las simulaciones 
en que incurren las sociedades anónimas para aparecer insolventes, 
a través de la responsabilidad de sus socios, salvo que se genere i 

previamente un fondo de garantia que asegura el cumplimiento de 
sus obligaciones salariales. En este aspecto, p~oponerna también la 
inclusión del factor inflacionario en el pago de salarios y prestaciones 

1 i 

fuera de los tiempos comprometidos y pago de daños y perjuicios 
N 

por lo que se refere al incumplimiento de ciertas obligaciones. 
Una estabilidad laboral ligada objetivamente a la duración 

de la materia de trabajo, impidiendo los abusos de la temporalidad 
simulada y estableciendo las protecciones indemnizatorias adecuadas 
cuando desaparezca justificadamente la actividad motivo de la 
relación laboral. 



Normas adecuadas para ampliar la protección al trabajo de 
las mujeres y los niños y que garanticen colocación en empleos 
especfficos para minusvalidos y ancianos. Asimismo, clarificar 
la responsabilidad laboral de los patrones para evitar simulación 
en las contrataciones. 

Procedimientos adecuados para enfi-entar eventos como la 
muerte, la enfermedad, los accidentes y el retiro, considerando 
los nuevos riesgos para la salud obrera, asl como pensiones justas 
a jubilados y pensionados. 

Respeto al derecho de huelga, restituyendo su esencia consti- 
tucional, eliminando la posibilidad de anteponer leyes menores a 
este derecho. 

41 Como complemento de los puntos anteriores en materia de 
autoridades de trabajo, proponemos un cambio sustancial en su 
composición y naturaleza. 

Considerarnos fundamental reivindicar la autonomía de la 
autoridad laboral frente al Poder Ejecutivo, pues la carencia de 
esta independencia ha contribuido a la inoperancia, parcialidad y 
arbitrariedad que caracteriza a esta instancia, perdiendo todo prestigio 
moral y jurídico. Debe volver al seno del Poder Judicial, en donde 
encuentra cabida su labor sustantiva. Consideramos innecesario su 
carácter tripartib, ya que a m o  se ha señalado, sOlo subsiste la 
voluntad del Estado, quien encubre su responsabilidad bajo la excusa 
de una concertación inexistente, que por otro lado obstaculiza la 
eficacia y prontitud de la irnpartición de la justicia. 

Reponemos la existencia de una carrera judicial que fortalezca 
el carácter profesional de los jugadores y la eficiencia y continuidad 
de su acción. 

S] Un aspecto esencial en nuestro mundo de trabajo lo constituyen 
las crecientes masas de desempleados y subempleados. Consideramos 
fundamental contemplar este sector en la nueva ley laboral a fin 
de dotarle de la posibilidad de su integración al aparato productivo, 
de su organización y su defensa colectiva. Es n-no establecer 
mecanismos que den protección a la población desempleada, mientras 



no existan alternativas claras para el fomento al empleo. Por lo 
cual, también consideramos necesario legislar en materia de ex- 
cedentes de la producción y utilidades para que éstos sean reinvertidos 
en el mejoramiento de los niveles de ingreso de los trabajadores, 
en la creación de nuevas fuentes de empleos, etc., como una fórmula 
que tienda a traducir el esfuerzo de los trabajadores en una distribución 
mas justa de la riqueza. 

61 Finalmente y como un aspecto que no se puede soslayar, 
aun cuando no se ubique en el campo de la relación obrero-patronal, 
conviene revisar las normas vigentes en materia de empresas autoges- 
tionarias, sociedades cooperativas o uniones de productores, ac- 
tualmente limitadas para desarrollarse y promoverse, a pesar de 
sus grandes potencialidades sociales y económicas. Resultan absurdos 
los mecanismos de control social y político a los que son sometidos 
a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social estas or- 
ganizaciones de productores, a quienes se aplica una ley mercantil 
que data de 1938. Pero más injustas resultan las constantes formas 
de simulación en la relación l a b l  de los trabajadores que prestan 
un servicio subordinado a esas sociedades, sin protección alguna, 
situación que debiera contemplar la nueva ley l a h l .  

En los rasgos que llegue a kmr nuestra legislacih laboral del 
futuro se decidirán en buena parte las caracteristicas & la nueva 
sociedad que reclaman las mayorias del pais. 
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